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R E G L A M E N T O  D E O R D E N A C I O N  D E  L O S  T R A N S P O R T E S  ME C A NI C OS  P OR C A R R E T E R A

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se aprueba 

el Reglamento para aplicación d la Ley de 27 de di
ciembre de 1947 sobre ordenación de los transportes 
m ecánicos por carretera .

Preceptuado por la tercera disposición adicional de la 
Ley de veintisiete de diciembre cié mil novecientos cu a
renta y siete que por el Ministro de Obras Públicas se 
d ic ta ra el R e g la m en to  para  e jecu ció n  de d ich a  Ley. y 
oido el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se aprueba el adjunto Reglam ento  
para aplicación de la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete sobre ordenación de los 
transportes mecánicos por carretera. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- ¡ 
7drid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta ! 

y nueve. 
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
i j o s e  Ma r ía  f é r n a n d e z -l a d r e d a
i Y MENENDEZ-VALDES
I 

CAPITULO PRIM ERO

Definiciones y clasificación

Objeto de este R eglam en
to. —  Transportes urbanos .

Transportes de carácter 
internacional m¡

A r t íc u l o  1/* S e  r e g ir á n  
por las normas establecidas 
en este Reglamento los trans
portes de viajeros y mercan
cías definidos en el articu
lo 1.° de la Ley, realizados 
en vehículos automóviles que 
circulen, sin camino de ro
dadura fijo o sin medios fijos 
de captación de energia, por 
las carreteras y caminos pú
blicos del Estado, Provincia 
o Municipio cuando la tota
lidad o una parte de su re
corrido se desarrolle fuera del 
casco urbano de las pobla
ciones.

A estos efectos, y c o m o  
norma general, se entenderá 
por casco urbano el conjun^ 
to de la población agrupada, 
sin que existan en su edifica
ción soluciones de continui
dad que excedan de quinien^ 
tos metros. En casos de duda 
acerca de lo que. a efectos 
del transporte, debe enten
derse por casco urbano, y sobre todo en los casos de poblacio
nes diseminadas en un mismo termino municipal, el Ministerio 
de Obras Públicas, oido el Ayuntamiento respectivo, señalará 
los limites a que ha de extenderse la aplicación de este Regla
mento y los de la zona de actuación municipal.

Los servicios públicos de transporte por carretera de carác
ter internacional para viajeros o mercancías con destino o 
procedencia extranjera se regirán para su concesión, autorización 
y explotación por las normas que. en cumplimiento de ins
trucciones del Gobierno, señalara, para cada caso, el Ministerio 
de Obras Publicas previa consulta a los demás Departamentos 
interesados, teniendo en cuenta cuanto sea aplicable de este 
Reglamento v del dictado para la ejecución de la Ley de 
Coordinación de los Transportes Terrestres.

Transportes públicos
Art. 2 o Se considerarán transportes públicos los aue rea

lice ei propietario de un vehículo, cualquiera aue sea su capar 
cidaa. mediante ei percibo de una retribución, oien sea esta 
satisfecha individualmente por quienes utilicen una parte de 
aquel o por la persona o entidad que lo alquile completo.

Clasificación de los servicios públicos
Art 3 ° Los servicios públicos de transporte por carretera 

se clasificaran como sigue:
A) De viajeros, cuando estén exclusivamente dedicados al 

transporte de estos En ios correspondientes vehículos podrán 
también transportarse equipajes y encargos pertenecientes o 
no a dichos viajeros,

B ) De mercancías, cuando se efectúen en vehículos acon
dicionados para este único transporte.

C) Mixtos, si se realizan en vehículos que, indistinta o 
simultáneamente, puedan transportar viajeros o mercancías, en 
la torma v cor ias condiciones que establece el Capitulo IV 
de este Reglamento.

Servicios públicos regulares de viajeros y mixtos
A r t  4 °  Los servicios públicos de viajerosr y los mixtos se 

clasificaran como regulares cuando se realicen dentro del iti
nerario o itinerarios determinados en iá concesión, con calen
dario y horario fijos, debidamente autorizados.

Se entenderá que se ajustan a calendario fijo, y serán, por 
lo tanto regulares, ios servicios que. con los vehículos adscri
tos a ios mismos se practiquen en techas coincidentes con las 
señaladas para Ja celebración de tenas, fiestas, mercados y 
romerías cuando ios vehículos alectos a dichos servicios circu
len diez o mas días dentro de cada mes.

Servicios públicos regulares de m ercancías
A r t  5 °  Los servicios públicos de m ercancías se clasifica

rán como regulares cuando se realicen dentro del itinerario 
y calendario determinados en la concesión v con horarios cir
cunstanciales solamente sometidos a  las normas generales que 
en aquella se sefiaien,

Servicios públicos dis
crecionales

A rt. 6.º Los servicios pú
blicos de viajeros, mercancías 
y mixtos se denominarán dis
crecionales cuando se reali
cen sin itinerario ni calenda
rio fijo, con las limitaciones 
en sus recorridos, días y ho
ras de circulación que taxa
tivamente se señalen por la 
Administración en cada una 
de las autorizaciones conce
didas para los vehículos que 
los practiquen, teniendo en 
cuenta lo que dispone el ar
tículo 37 para ios de mercan
cías con carga fraccionada.

Transportes privados
Art 7.° Se considera r á n 

c o m o  transportes privados 
los que se realicen por el 
dueño de un vehículo para  
su servicio particular, sin re
tribución .¿figuna. Se denomi
narán «de servicio p r o p i o »  
cuando sólo se utilicen para  
personas o m ercancías pro
pias, y «de servicio particu
lar com plem entario» cuando  
el transporte se efectúa como  
operación com plem entaria de 
industrias que tenga estable
cidas el dueño del vehículo.

No se considerará, a estos efect-os como retribución ia que 
perciban ios titulares ae ios servicios complementarios de 
industrias por ei transporte ae viajeros previsto en el articu
lo 44, siempre' que sea accesoria ae la situación de los usua
rios con ía industria en cuestión, y se limite a exigir, como 
máximo, el simple precio de coste del transporte.

Transportes oficiales
A r t  8 .°  Los transportes mecánicos por carretera se consi

deraran oficiales cunndo se efectúen directamente por Orga
nismos cfei Estado para la realización ae sus cometíaos pro
pios, por medio de vehículos autorizados, afectos a alguno de 
los Parques oficiales legaimente establecidos, ó utilizando los 
requisados al efecto.

Quedan fuera ae esta clasificación, v se considerarán como 
servicios pubiicos ios transportes oficiales que se realicen con 
vehículos ae propieaaa particular alquílanos, cedíaos o requí
sanos, cuando la requisa no se nuoiere realizado con arreglo 
a lo establecido en ei Reglamento ae Movilización aprobado 
por Decreto de 7 ae aoru ne 1932 <«Gaceta» aei 11 de agosto».

(puedan asimismo, fuera de la antenicna clasificación y se 
considerarán como transportes públicos los aue aun efectuán
dose con ios vehículos señalados en ei párrafo onmero ae 
este articulo, se contraten uara, personas o entidades ae carác
ter particular, mediante pago del servicio.

La clasificación de los servicios de transportes corresponde 
al Ministerio de Obras Públicas

Art 9.° La clasificación de un determinado servicio de 
transporte mecánico por carretera con arreglo a le establecido
en ios artículos 2.ü, 3 ° y 4 °  de la Ley y en los precedentes
de este Reglamento, corresponderá exclusivamente al M inis
terio de Obras Publicas.

CAPITULO II

Régimen de concesiones para tos servicios públicos 
regulares

Cómo debe solicitarse la concesión de los servicios  pú
blicos regulares

Art 10. Podrán solicitar la concesión de un servicio pú
blico regular oe viajeros mercancías o mixto, tocios ios espa
ñoles que se nallen en pleno goce de sus derechos civiles y 
las entidades españolas legarmente constituidas, presentando 
en ía Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera (Sección de Tranvías y Transportes oor
Carretera) la correspondiente instancia, acompañada de dos
ejemplares del proyecto si el servicio es provincial y de tres
o mas ejemplares si son dos o mas las provincias afectadas.

£n ía instancia se nará constar el nomore y domicilio
de ía persona o entidad solicitante y la clasificación que se 
propone para ei servicio, cón arreglo a las denominaciones 
contenidas en el capituio primero de este Reglam ento,, con 
expresión de su itinerario y calendario.

Cuando se trate de entidades deberá Justificarse la capaci-



Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera 3

daa íegai ae las mismas “n reiacion con el tln perseguido, asi 
como ¿a personaiiuaa ae¿ turnante oe ¿a souotua para actuar 
en nomore ae ia enuaaa peticionaria.

El provecto constara de ana Memoria explicativa y un pla
no,- ajustados a ¿as prescripciones siguientes:

La Memoria con leñara ana aescripcion completa del servi
cio con ía clasificación propuesta, calendario. norano e itine
rario, sena 1anao en este los puntos ae paraaa y sus instala
ciones.

s>e describirá tamoien el material móvil de servicio v de 
reserva que nava ae queaar alecto a ía concesión, especifi
cando su numero y características.

figuraran, ademas, en ¿a Memoria las tañías que se pro
pongan por viajero-Kiiometro, toneiadarKilometro, exceso ae 
eauipaje paquetería, encargos, etc., y sus condiciones ae apli
cación. Asimismo se consignaran ías cantiaaaes v plazos para 
la amortización dei material móvil v de las instalaciones tijas

El piano estara dibujado en escala no inferior a i:400.üü0 
y en ei se señalaran en rojo ios tramos de ¿as carreteras y 
caminos que formen parte del itinerario propuesto; en azul, 
ios correspondientes a ios demas servicios regulares ae trans
porte por carretera existentes que tengan ountos ae contacto 
o paraiensmo próximo con ei que se sonata, v en negro, ías 
aemas carreteras y caminos existentes en la zona.

Se dibujaran tamoien. señalando sus estaciones, los ferro
carriles establecidos en dicna zona v las poblaciones existentes 
en ella, roaeanco con un circulo rojo aquellas en ías que se 
proyecte tomar o dejar viajeros o mercancías, y acotándose 
las distancias que ¿as separan.

Cuanao se provéete ei establecimiento de instalaciones fijas 
expresamenie afectas a ía concesión, se acompañaran ios piar
nos de su construcción o instalación.

Ademas de la instancia y oroyecto antos indicados, se 
presentara por separaao, y para conocimiento exclusivo de ía 
Administración, un estudio económico de la explotación, ai 
que servirá de base ía determinación del volumen y natu
raleza aei trafico previsible.

En dicho estudio oeoeran precisarse Justificadamente los 
siguientes extremos: a> El numero y frecuencia de las expe
diciones. 01 La suficiencia del material móvil que se propone 
afectar al servicio para realizar aquellas, c) La posibilidad 
de disponer de dicfio material dentro aei plazo que para iniciar 
la explotación senaia ei articulo 28 de la Ley. d> La organiza
ción, en instalaciones propias o contratadas ai efecto, de ios 
oespacnos ot billetes, equipajes, encargos y mercancías y de 
ios servicios de estacionamiento y entretenimiento del material. 
e> El capital necesario para el desenvolvimiento de ía explota
ción, especialmente en lo relativo b ía adquisición de material 
móvil y ai establecimiento de las instalaciones fijas. í) Las 
cantidades y plazos para la amortización de aquél y de éstas, 
g) El personal afecto al servicio con indicación de sus emolu
mentos. n> Los gastos de todas ciases, u Los posibles bene
ficios Finalmente se señalaran en consecuencia las tarifas que 
se proponen.

Información publica, aprobación del proyecto y pliego 
de bases para la celebración del concurso

Art 11 La Dirección General resolverá acerca de la sufi
ciencia del proyecto y estudio económico presentado y. declarada 
aquella, remitirá un ejemplar de la ¿Memoria y planos a cada/ 
una de las Jefaturas de Obras Publicas interesadas, para que 
sea sometido a información publica por plazo de treinta días, 
previo anuncio, por cuenta cel so.icitante, en el «Boietin Oficial» 
de la provincia y en un periódico de gran circulación en su 
capital

A dicha información serán llamados expresamente los Ayun
tamientos interesados, las Diputaciones de ías provincias afec
tadas, ios Sindicatos de Transportes correspondientes y ios con
cesionarios de servicios regulares ae la misma clase que exploten 
Itinerarios con algún punto de contacto con el solicitado.

tíin embargo, en ios expedientes que se tramiten a petición 
de ías Diputaciones Provinciales, bien para la explotación di
recta de esta ciase de servicios o para ía creación de otros 
nuevos por causa ae ínteres puolico, no será preceptiva la au
diencia de loe* Ayuntamientos afectados y si alguno de estos 
presentase alegaciones, deberán ser remitidas a ¿a correspon
diente Diputación Provincial para su informe, antes ae emitir 
el que la Jefatura ae Obras Publicas deberá formular ai cerrarse 
la información publica.

Dentro aei plazo de información pública, todos aquellos que 
se consideren con aerecho ae tanteo para la adjudicación de la 
linea o servicio proyectado, o entiendan que se trata ae una 
mera prolongación o hijueia del que tienen establecido, naran 
constar ante la Jetatura o Jefaturas de Obras Publicas intere
sadas ei fundamento de su derecho y ei propósito de ejerci
tarlo.

La no comparecencia de un concesionario de transportes 
por carretera en la información pública se interpretara como 
renuncia ae ios precitados derechos.

Terminada ía información puolica y dentro de ios quince 
días siguientes, emitirán sus informes las Juntas de Coordina
ción y las Jefaturas de Obras Públicas, remitiendo éstas el exp'e- 
üienre a la Dirección General

Oída la Inspección Central de Circulación y Transportes por 
Carretera en ios casos que señala el articulo 26 de la Ley,

y previo informe del Consejo Superior de Ferrocarriles y Trans
portes por Carretera e¿ Ministerio de Obras Publicas resol
verá sobre la necesidaa dei servicio v su Clasificación a ios 
fines ae este Reglamento v del de Coordinación de los trans
portes terrestres v. según proceda redactara el pliego de oases 
para ía celebración dej concurso o adjudicará el servicio direc
tamente como mínela o prolongación ai titular de otro ya es
tablecido. Se limitara a dos como máximo el número de posi
bles prolongaciones ae la concesión primitiva, cuva naturaleza 
e importancia no podrán ser desvirtuadas por aquéllas.

En el pliego de bases, ademas de las condiciones peculiares 
de cada concurso, figurarán las tarifas que la Administración 
acuerde fijar, ja valoración del provecto a los fines del articu
lo 11 de i a Ley. las fianzas que nan de depositar los concur
santes, ios derechos de tanteo a que hubiere lugar, el canon 
que, cuando proceda, deberá abonar al concesionario a la Em
presa ferroviaria afectada y las condiciones que. previa con
sulta a ía Dirección General de Correos y Telecomunicación 
se señale en relación con el transporte de la correspondencia 
publica.

No podrá anunciarse la celebración del concurso cuando, de 
los informes emitidos y ae ías investigaciones que la Dirección 
Generai nava considerado conveniente practicar, se deduzca que, 
con ios servicios regulares existentes, ei trafico se dalla debi
damente atendido.

Derechos de tanteo
A r t . 12. En los concursos a que se refieren los artículos pre

cedentes. y mención a-parte dei derecho ae tanteo que a favor 
de ios ferrocarriles se estamece en ei Capitulo IV del Reglamento 
ae Coordinación de ios transportes terrestres, podran, asimismo, 
ejercitar aeréenos ae tanteó:

a> En primer luga:, ios titulares de ios servicios regulares 
de ígua» clase concimc.os en ía forma establecida . en este Re
glamento, siempre que sus itinerarios coincidan con e¿ solicitado 
en mas aei 50 por 100 ae este o tengan su mismo origen
y término y la diferencia máxima de longitud entre el servicio
que se solicita y el existente no exceda del 25 por 100 de la 
menor

•En caso de ser varios los titulares que reúnan las condiciones 
establecíaos el párrafo anterior, el orden ae preferencia para
el ejercicio dei precitado aerecho ae tanteo estará en relación
con ei porcentaje ae coincidencia v, a igualdad del mismo, 
con la activiaaa media diaria ae cada servicio.

b) En segundo lugar, el peticionario del servicio que se 
concursa, ^

Los titulares de los servicios comprendidos en el apartado a) 
deberán solicitar el ejercicio del referido derecho en el tiempo 
y forma aue se establece en el articulo anterior.

La Dirección General vistos ios informes emitidos, seña
lará ¿os derechos de tanteo reconocidos y su orden de prefe
rencia.

Cualquiera que fuese el adjudicatario del concurso deberá 
siempre respetar ¿a explotación de ios trayectos comunes por 
los titulares de los servicios existentes, no oudiendo realizar 
en ellos trafico ae competencia, no entendiéndose por tai el 
de los servicios complementarios, cuya concesión se regula por 
e¿ articulo 26 de este Reglamento

No sera de aplicación ¿o establecida en el párrafo anterior, 
ni se reconocerá mas derecho de tanteo aue el del nuevo soli
citante en ios concursos que se celebren para el establecimiento 
de nuevos servicios en ios alrededores de ,as grandes pobla
ciones. de acuerdo con lo establecido en el articulo 8.° de la» 
Ley y en ei 17 de este Reglamento.

Anuncio del concurso y presentación de proposiciones
a r t  13. Una vez aceptado por ei peticionario el pliego de 

nases y depositada ¿a fianza provisional, se anunciara ei con
curso por cuenta de aquél en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. señalándose un plazo no inferior a treinta días para la 
presentación de proposiciones en la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera. Durante dicho 
plazo podran examinarse el provecto (Memoria v planos) y plie
go de oases en dicha Dirección General v en las Jefaturas 
de Obras Públicas de las provincias respectivas.

Los concursantes deberán formular sus proposiciones de modo 
que permita apreciar claramente las mejoras que ofrezcan sobre 
la primera presentada, justificándolas en un estudio económico 
redactado en la forma que señala ei articulo 10.

Tanto ei primitivo peticionario en ei momento antes señalado,
| como ios demás concursantes, al entregar sus proposiciones pre

sentaran también la carta de pago que acredite haoer consig
nado en la Caja General de Depósitos, a disposición del Direc
tor generai de Ferrocarriles, Tranvías v Transportes por Ca
rretera, una fianza provisional cuyo importe se calculará muitl-: 
pilcando la cantidad ae 50 pesetas por .el número medio diario 
de Kilómetros a realizar en el año por todos los vehículos afeo- 
tos a la linea. La fianza consignada por cada concursante po
dra servir para amparar otras proposiciones formuladas a su 
nombre.

Apertura de pliegos
A r t  14. La apertura de pliegos se efectuará ante Notarlo, 

en ia Dirección Generar de Ferrocarriles, Tranvías y Trana-
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portes por Carretera, ba jo la presidencia del Director general o 
o e  la persona en quien delegue.

En el acta correspondiente se relacionarán las proposiciones 
presentada* las at-secna u*.- por no venir acom pañadas de los 
docum entos exigidos v las admitidas, asi com o ias observacio
nes íorm uladas por ios concursantes que asistiesen al acto y, 
*n su Ca«*o. po: r*c ^^*rpFT£ zy*-' *vv*ecF:' r ° ? ••»'i f»o reconocido 
que oportunam ente hubieran m anifestado su propósito de ejer
citarlo.

Del acta notarial se obtendrá una copia autorizada, que 
queaara unida ai expediente, y ios gastos que se ocasionen se
rán de cuenta del adjudicatario del concurso.

Otorgamiento de la concesión provisional
A r t . 15. El expediente, con toda ía docum entación del con 

curso, se remitirá a. Consejo Superior de Ferrocarriles v Trans
portes por Carretera, para que. apreciando las mayores venta
jas ofrecidas en -beneficio de ios usuarios, asi com o las prefe
rencias que puedan corresponder a ios titulares de los servi
cios afectados que nayan presentado proporciones en com pe
tencia, formule la propuesta de adjudicación correspondiente, 
que podra 110 recaer sobre ja de tarifas mas bajas. si estima 
que existen otras ofertas que reúnan en con junto mayores ven
tajas

Vista la referida propuesta, el Ministerio de Obras Publicas, 
previo dictamen del Consejo de Obras» Publicas, resolverá so
bre cuai de las proposiciones presentadas debe recaer la ad
judicación del concurso, v en el caso ce  no existir derechos 
de tanteo reconocidos, otorgara con carácter provisional la con
cesión cel servicio a ia referida proposición.

Si se hubiesen reconocido derechos de tanteo, se com unica
ran a sus titulares, por el orden ae preferencia que íes corres
ponda, las condiciones de la propuesta de adjudicación, con
cediéndoles plazo ae quince días para manifestar su acepta
ción, asi com o ios medios de que dispongan para realizar el 
servicio. En caso afirmativo se adjudicara, con carácter provi
sional, la concesión del servicio ai aceptante Si ninguno de ¿os 
que tengan reconocido ei derecho de tanteo aceptase las condi
ciones acordadas por la Adrrnms*ración para la adjudicación 
de] servicio, recaerá ésta en el concursante que presentó ia 
proposición elegida.

Otorgamiento de la concesión definitiva
Art . 16. Otorgada la adjudicación provisional, se hará la 

oportuna notificación a ios concursantes.
El adjudicatario del concurso deberá consignar en la Caja 

G eneral de Depósitos, a disposición del D irector general de 
Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Carretera, en dine
ro efectivo o  en títulos de la Deuda Publica dei Estado, una 
fianza definitiva igual ai doole oe la provisional.

Si el adjudicatario de un servicio otorgado en concurso, o 
com o proiongacion o hijuela de otro existente, no fuese el pri
m itivo peticionario, deberá aquel abonar a éste, en el plazo 
£ e  quince días, el importe de ia valoración dei proyecto.

Cumplidos ios anteriores tramites, se devolverán las fianzas 
provisionales, y el Ministerio de Obras Públicas otorgara ia 
concesión definitiva, que se publicara con tonas sus condicio
nes en e) BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, por cuenta del 
adjudicatario.

Si est* no hubiera cum plido sus precitadas obligaciones den
tro  de ios plazos señalados, quedara anulada la adjudicación, 
con  perdida oe la fianza provisional, y se procederá a revisar 
el expediente del concurso para nueva adjudicación entre ios 
dem as concursantes, o sera declarado desierto si estos no exis
tieran.

La fianza definitiva, que responderá del cum plim iento de las 
eondiciones de la concesión, estará ta m b ién ' a fecta, en caso 
necesario, al pago oe las multas y cánones de coincidencia in
satisfechos. debiendo reponerse en la form a y plazos que se- 

ala el articulo 115.

Lineas coincidentes en los alrededores de las grandes 
poblaciones

A rt. 17. No obstante ia prohibición señalada en el últim o 
párrafo oel articulo 11, el Ministerio de Obras Públicas, apre
ciando discrecionaim ente las necesidades del trafico, podra au
torizar ia celebración de concursos para la adjudicación de li
neas coincidentes en los alrededores de las poblaciones cuvo 
term ino municipal tenga un núm ero de habitantes de hecho 
n o  inferior a 200.000, hasta una distancia m áxim a que se fijará 
en la  form a siguiente;

Km.

Poblaciones de más de 1.000000 de habitantes .................... 30
* » » » 6UO.OOO a 1.000 000 de habitantes. 20
* » » »  200.000 a 600.000 » 15

En los casos excepcionales, y previo in form e del C onsejo Su
perior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, el M inis
terio de Ooras Publicas podrá variar estos lim ites sin rebasar 
el que señala el articulo octavo de la Ley.

A estos efectos, el origen de las lineas establecidas a que 
sé refiere el articulo octavo de la Ley, se entenderá que es el 
punto de arranque o  estación de partida de las mismas.

En los concursos que se celebren para la adjudicación de 
ios servicios de cercanías, a que se refiere este articulo, no se 
reconocerán derechos ae tan leo a favor de ios concesionarios 
ae servicios coincinentes pero tampoco podrán ios adjudicat-a^* 
nos de aquellos ejercitar ¿os que reconocen ,0? arriemos 26 
de la Lev y 11 de este Reglam ento en las adjudicaciones de 
lineas consideradas corno prolongaciones o hijuelas de otras 
preexistentes.

Valoración del provecto
A rt. 18 La valoración dei provecto base del concurso a que 

se relie, n i os artículos 11 de 1a :..ev v ios 11 v Ib de este Re
glamento se fijara en el 2 por 100 dei importe dei presupuesto 
aprobado por ia Administración cuanao no sea superior a 
b00.000 pesetas; si fuese mayor, se añadira ei 1 por 100 de lo 
que exceda oe dicha cantidad

A estos efectos, se entenderá por presupuesto la suma de 
las valoraciones aei material movu y de 1 a> .nsta,aciones fijas.

El Ministerio de Obra* Publicas a petición del Adjudicata
rio aei concurso y previa audiencia dei primitivo peticionario, 
poora reducir v aun declarar im procedente ia indemnización 
por la valoración del provecto cuando la adjudicación naya 
recaído a favor dei im uar de un servicio en explotación con 
tranco que com ciaa total o parcialmente con el previsto en 
ei provecto

En este caso el plazo de quince días, señalado en el articu
lo 16. se empezara a contar desde la lecha en que la resolu
ción dei Ministerio de Obra^ Publicas naya sido notificada al 
adjudicatario.

Contra ia resolución adoptada, quien se considere agraviado 
podra interponer los recursos íegaies.

Plazo para comenzar la explotación y fecha origen 
de la concesión

Art 19. La explotación del servicio deberá com enzar en el 
plazo m áxim o de tres meses, a partir de la publicación de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En casos de imposibilidad, plenamente demostrada, el Mi
nisterio de Obras Púohcas podra prorrogar este plazo por tres 
meses mas.

A los etect-os del rescate de las concesiones, previsto en el 
capitulo noveno de este Regiam ente se fijara com e fecha ori
gen de la concesión la dei BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
en que ésta se hubiera publicado.

Acta de la inauguración del servicio
A rt. 20 La inauguración dei servicio se hará constar en 

el acta que, ei día en que tenga tugar, suscribirán, con el con
cesionario ei Ingeniero Jete de Obras Publicas e ingeniero en
cargado de la Inspección ae Transportes de la provincia- de don
de parui la p n m eia  expedición

Si la linea es ínterprovineiai, el Ingeniero Jefe de Obras 
Publicas de ia provincia en donde termine, previamente notifi
cado, com probara que el servicio se ha inaugurado, realizán
dose el recorrido com pleto, y nara constar esta circunstancia 
ai pie dei acta de la que se remitirán dos ejem plares a la 
Dirección General-

La fecha de inauguración será el punto de partida para el 
plazo de cinco años, durante el cual la concesión sera intrans
ferible.

Transferencias de las concesiones

A rt. 21. Las transferencias de las concesiones sólo podrán 
autorizarse cuanao hayan transcurrido mas de cinco años des
de ej connenzo oe la explotación ooi el primitivo concesionario.

Las solicitudes ae transferencia se presentaran en ia Direc
ción Generai de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, suscritas por ei ceaente y e¡ cesionario, v en ellas se 
nara constar la cantidad en que se valora ia concesión y la 
aceptación, por parte dei cesionario, de todas las obligaciones 
contraídas por ei cedente com o concesionario dei servicio.

Be entenderán incluidos en todas las transferencias ios ve
hículos e instalaciones fijas adscritos a la concesión, salvo au
torización expresa de la Dirección General a solicitud del ce
sionario.

Las transferencias serán autorizadas por ia D irección G e
neral de Ferrocarriles, Tranvías v Transportes por Carretera, 
previo inform e de las Jefaturas de Obras Publicas de las pro
vincias afectadas Las transferencias se publicaran en el BO
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO por cuenta dei cesionario.

Desde la fecha de dicha publicación será responsable del 
servicio el nuevo titular de la concesión.

En caso dé* fallecim iento, la D irección G eneral autorizará 
ia sustitución dei titular por sus herederos, siempre que estos 
reúnan las condiciones que exige el articulo noveno de la Ley 
y presenten la docum entación necesaria acreditativa de sus de
rechos. La sustitución se publicara, a costa de ios herederos, 
en ei BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO

Si no se numera solicitado la sustitución hereditaria dentro 
dei año siguiente al fallecim iento dei titular, o si, dentro del 
mismo piazo, ios herederos no hubieran renunciado expresa
mente a su derecho deberán éstos satisfacer ia multa de 5.000 
pesetas. Transcurridos dos años sin haberse llenado aquellos
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requisitos, se entenderá caducada la concesión, con pérdida de 
la tianza.

Se entenderá nula y sin ningún valor ni efecto toda trans
ferencia r ea l iz ada  sin la previa y expresa autorización de la 
Dirección General Duplicada  en ei BüLLJTN OFIC IAL DEL 
ESTADO El incumplimiento de este requisito se considerará co
mo quebrantamiento de la proh ib ic ión  de arriendo a que se 
retiere ei articulo siguiente, y se estimará como falta grave 
que determinara, con arreglo ai articulo 28 de la Ley, la ca
ducidad de la concesión.

Prohibición del arriendo de las concesiones
Art 22. A ios efectos del párrafo segundo del artículo 12 

de la Ley. se entenderá que nay arriendo de la concesión siem
pre que la explotación de la misma no se lleve por gestión 
directa de su titular. El material móvil afecto a la concesión 
deoerá estar matriculado a nomore del concesionario, que asu
mirá en todo caso de manera exclusiva ios riesgos económicos 
y responsaoiiidades de toda índole que se deriven de la explo
tación

Sin embargo, cuando se trate de las concesiones con plazo 
condicionado que se otorgan a las Empresas de ferrocarriles 
en virtua de las disposiciones dei Reglamento de Coordinación 
de Transportes terrestres podran aquéllas explotar ios servicios 
correspondientes mediante tíllales a tal efecto constituidas, c 
utilizar en alquiler material propiedad de terceros, siempre que 
la retribución se refiera al vehículo, con personal o sin él, y no 
a las umaaíes de trafic< a transportar. En cualquiera de am
bos casos procederá la oportuna autorización del Ministerio de 
Obras Publicas.

CAPITULO III

Facultades del Estado para la creación de nuevos servicios
públicos regulares y modificación de sus concesiones

Creación de nuevos servicios regulares por el Estado
A r t  23. Cuando el interés público lo aconseje, el Estado 

podra acordar ia creación de nuevos servicios regulares de 
transporte acomodándose a la siguiente tramitación:

a) La Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera encomendará a ios Organismos que de 
ella dependan la redacción del provecto que se ajustará a las 
normas contenidas en el articulo décimo de este Reglamento.

b) Declarada por dicha Dirección la suficiencia del pro
yecto. sera este sometido a información publica, que se cele
brara con arreglo a lo dispuesto en el articulo 11. Los conce
sionarios afectados podran formular las reclamaciones que es
timen procedentes solicitando, en su caso. ias indemnizaciones 
o compensaciones que a su juicio les correspondan.

o  Cumplido este tramite y dentro de ios quince días si
guientes, emitirán su informe las Juntas de Coordinación y las 
Jefaturas de Obras Publicas; el de estas últimas naora de ha
cer expresa referencia a cuanto se relaciona con la proceden
cia y cuantía de las indemnizaciones o compensaciones que 
se hayan solicitado

d) La Dirección General someterá el expediente a examen 
de ios Consejos Superior de Ferrocarriles y Transportes por 
Carretera y de Obras Publicas que dictaminarán sucesivamente 
acerca del proyecto, su estudio económico y resultado de la 
información publica, formulando propuesta sobre la convenien
cia del establecimiento dei servicio, aprobación o modificación 
del proyecto, indemnizaciones o compensaciones que proceda 
otorgar y demas particulares.

e) Si resultase de mono evidante la Improcedencia r e aque
llas indemnizaciones o compensaciones, el Ministerio de Obras 
Publicas dictara la resolución que corresponda y redactará, en 
su caso, el pliego de bases para la celebración del concurse 
en e i que, salvo la valoración del*proyecto, figurara cuanto sé 
especifica en el articulo 11.

Si ei servicio proyectado coincidiese en más de su 50 por 10C 
con otro en explotación que deoa suprimirse, se ofrecerá aJ 
titular dei que resulte preferente, con arreglo a las normaí 
establecidas en el apartado a) del articulo 12, la concesión de; 
nuevo con las condiciones derivadas dei proyecto aprobado; 
si no las aceptase, se anunciará concurso público, sin introdu
cir en dichas condiciones modificación alguna; celebrándolo y 
resolviéndolo en la forma prevenida en los artículos 12 ai l í  
de este Reglamento.

í )  Cuando del resultado de la información pública y sub
siguientes informes se dedujera la proctcencía de otorgar .-m- 
pensaciones o indemnizaciones a concesionarios de servicios 
afectados, o incluso la de rescatar alguna de las concesiones 
la Dirección General elevara su propuesta a la resolución mi
nisterial.

Si se tratara de rescatar alguna concesión antes de trans
de Ministros.
curridos veinticinco años desde la fecha de su otorgamiento 
el Ministro de Ooras Publicas, previo informe del Consejo ce 
Estado, someterá el expediente a la deliberación del Conseje

g) Las indemnizaciones o valora non 
Ministerio de Obras Públicas o el Gobierno, en su caso, acuer
den otorgar, deberán ser satisfechas por los adjudicatarios de 
los nuevos servicios creados por el Estado, debiendo rigurai

aquéllas en el pliego de bases para la celebración del concurso.
h) No procederá la indemnización por rescate de la con

cesión de un servicio que deba suprimirse por la creación del 
que el Estado proyecta, cuando el titular de aquella, por exis
tir entre ambos itinerarios la coincidencia -mínima que señala 
el articulo 15 de la Ley optase por aceptar la concesión de la 
nueva línea ofrecida en cumplimiento de lo que el citado ar
ticulo dispone; en este caso, tampoco procederá la celebra
ción del concurso. No se otorgara indemnización alguna al ti
tular de una concesión rescatada por supresión del servicio ŝi 
aquél resultase adjudicatario del nuevo a establecer en el con
curso que ai efecto se celebre.

i) Cuando el primer concurso para la explotación de un 
servicio regular proyectado por el Estado haya quedado de
sierto, el Ministerio de Obras Públicas estudiará y resolverá si 
procede anunciarlo de nuevo, bien . manteniendo sin modifica
ción el proyecto y pliego de bases, o bien introduciendo en 
aquél o en estas las variaciones que considere oportunas, e in
cluso invitando a las Corporaciones y Entidades favorecidas 
por la implantación del servicio para ofrecer subvenciones que, 
una vez conocidas, se harán figurar en las bases del concurso.

Si ei Ministerio acordara que se anuncie de nuevo el con
curso, con modificaciones o sin ellas, se hará así, celebrándose 
aquél en la forma establecida por este Reglamento.

Si dicho Ministerio no estimara conveniente la convocato
ria y celebración de segunde concurso en las condiciones indi
cadas. o si, convocado y celebrado, quedase desierto, podrá 
acordar que se añada a las bases el otorgamiento de una sub
vención por Kilómetro de linea. En este caso, señalará la par
tida del presupuesto a la qpe deba imputarse ei pago de la 
subvención y redactará el pliego de bases, elevando el expedien
te a ia aprobación del Consejo de Ministros.

Figurarán en dicho pliego de bases la cuantía y duración 
de la subvención, y sobre ellas, juntamente con las 'demás con
diciones que se establezcan, nabrá de versar necesariamente el 
nuevo concurso que, por lo demás se convocará y celebrará esn 
la forma establecida en este Reglamento.

J) Cuando, ai tramitarse una solicitud de concesión, el pe
ticionario no acepte el pliego de bases, podrá el Ministerio de 
Obras Públicas hacer suya la iniciativa y abrir concurso con 
arreglo a las normas señaladas en este artículo, teniendo en 
cuenta ios derechos que, con arreglo al artículo 18, puedan co
rresponder al prim itivo peticionario como autor del proyecto.

Unificación de concesiones
A rt . 24. El Estado podrá acordar la fusión de dos o más 

concesiones en una sola, para unificar la explotación del iti
nerario constituido por la suma de aquéllas, o pára formá»r 
una red armónicamente explotada, ajustándose a la siguiente 
tramitación:

a> Si las distintas concesiones fueran del mismo titular, el 
Ministerio de Obras Públicas estará facultado para unificarlas 
coordinando las condiciones con que fueron otorgadas, previa 
audiencia del concesionario y con informes de los Consejos Su
perior de Ferrocarriles y de Obras Públicas.

b) Cuando existan distintos concesionarios serán éstos in
vitados a realizar las oportunas transferencias que reduzcan el 
caso al del apartado anterior. Si no llegaran a un acuerdo, se 
procederá, en la forma que señalan los artículos 14 y 15 de 
este Reglamento, a la celebración de un concurso entre dichos 
concesionarios, con derecho de tanteo para el que venga ex
plotando la mayor parte del itinerario, y si éste renunciase, 
sucesivamente para los demas por el orden que señale la ma
yor longitud de las lineas que se trata de unificar.

Las indemnizaciones que en estos casos proceda otorgar a 
los titulares de los servicios suprimidos serán de cuenta del ad
judicatario.

Si este concurso resultase desierto, se anunciará otro sin li
mitaciones en cuanto a los posibles concursantes y con las mis
mas condiciones que el anterior, pero sin derecho de tanteo 
para los antiguos titulares, los cuales, sin embargo, tendrán, 
en uno y otro concurso, el de percibir las indemnizaciones o 
valoraciones de rescate a que se les considere acreedores, que
serán abonadas por el adjudicatario.

No se anunciará la celebración de estos concursos sin la  
necesaria aprobación ministerial o del Gobierno, por lo que 
se refiere al acuerdo y valoración de los rescates que proceda.

Ampliación de servicios por causa de interés público 
A r t . 25. Las ampliaciones de los servicios en explotación 

para prolongar sus itinerarios por causa de interés público, po
dran ser acordadas por el Ministerio de Obras Públicas, con> 
el aumento de material móvil que se precise y el debido incre
mento de la fianza, cuando conste la conformidad de sus con
cesionarios y previo informe de los Consejos Superior de Fe
rrocarriles y Transportes por Carretera y de Obras Pública^

Si no existiera dicha conformidad, y con el oportuno in
forme de los citados Consejos, se procederá, en lá forma señar 
lada en los artículos 14 y 15, a concursar la explotación de la 
totalidad del servicio, incluida su prolongación, con las mismas , 
condiciones ofrecidas al concesionario del servicio existente, que 
no tendrá derecho de tanteo, pero sí el de percibir la indem
nización por rescate que, cuando proceda, deberá abonar ei ad
judicatario. Al concurso precederá, como en los casos a que
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se refiere el articulo anterior, el correspondiente acuerdo de 
rescate adoptado, según corresponda, por el Ministerio de Obras 
Publicas o por el Consejo de Ministros.
Intensificación de servicios por causa de interés publico

A r t . 26. Cuando el Ministerio de Obras Públicas considere 
conveniente la intensificación de los servicios de una linea re
gular en todo o en parte de su recorrido, podrá acordarla en 
liso de las facultades concedidas al Estado en el articulo 5.° de 
la Ley, formulando condiciones que se ofrecerán al concesiona
rio. Si éste no las aceptase cficho Ministerio redactará, sin mo
dificar aquéllas, el pliego de bases del concurso público que 
se anunciara para la adjudicación del servicio complementario, 
cuyas tarifas nunca podran ser inferiores a las del primitivó. 
nr.entras ambos coexistan.

Supresión de servicios por causa de interés público
A r t . 27. La supresión total de un servicio en explotación 

por causa de ínteres publico dará lugar al rescate de la conce
sión, tramitado y resuelto en la forma señalada en el capitu
lo IX de este Reglamento.

La supresión parcial de los servicios de una concesión por 
Igual causa será objeto de un expediente de modificación de 
las condiciones en que fue otorgada. En él será oído el conce
sionario y se resolverá por el Ministeno de Obras Públicas, 
previo informe de ios Consejos Superior de Ferrocarriles y 
Transportes por Carretera y de Obras Públicas, señalando las 
indemnizaciones o compensaciones que hayan de otorgarse cuan
tío asi proceda.
Publicación de las modificaciones de la concesión en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A r t . 28. Las modificaciones que' se introduzcan en las con

diciones de una concesión, como consecuencia de haberse uni
ficado, ampliado o suprimido parcialmente sus servicios por 
efecto de lo que establecen los artículos 24 al 27 de este Re
glamento, se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

La efectividad de las indemnizaciones precederá 
a la inauguración del nuevo servicio

A rt . 29. Salvo en ios casos en que exista acuerdo previo 
entre las partes interesadas, las indemnizaciones que deban 
percibir los titulares de las concesiones afectadas por la uni
ficación de servicios, acordada por el Estado en virtud del ar
ticulo 5.° de la Ley y del 24 de este Reglamento, deberán ha
cerse efectivas por quien corresponda antes de la inauguración 
Oei nuevo servicio.

CAPITULO IV 

Régimen de autorizaciones para servicios públicos 
discrecionales

Vehiculos autorizados para servicios discrecionales
A r t . 30. Los servicios públicos discrecionales de viajeros, 

mercancías o mixtos, definidos, en el último párrafo del ar
ticulo 4.° de la Ley y en el 6.° de este Reglamento, solo podrán 
realizarse con vehículos expresamente autorizados al efecto por 
el Ministerio de Obras Públicas, previa comprobación de no 
aparecer inscritos como afectos a otro servicio incompatible 
con el solicitado en el Registro General a que se refiere el ar
ticulo 60.
Cómo deben solicitarse las autorizaciones para servicios 

discrecionales
A r t . 31. El propietario de un vehículo, cuando pretenda 

destinarlo a la prestación de servicios públicos discrecionales, 
solicitará la correspondiente autorización mediante instancia 
presentada en la Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
a que pertenezca la localidad donde al solicitante convenga 
fijar la residencia de dicho vehículo, reseñando las caracterís
ticas de éste, asi como el nombre y domicilio de su propieta
rio, la forma (carga total o fraccionada) en que se han de 
contratar ios transportes, las tarifas que se pretende establecer 
y el radio de acción de las actividades previstas.

La Jefatura de Obras Públicas, si lo considera imprescin
dible. podrá exigir la presentación del vehículo para las com
probaciones que estime oportunas.

Dicha Jefatura, previa comprobación, mediante el certifi
cado del Registro General a que se refiere el articulo 60, de que 
el vehículo de que se trata no está afecto a ningún otro servi
cio incompatible con el solicitado, procederá, en cada caso, 
Con arreglo a lo que determinan los artículos siguientes.

Tarjetas de transporte
Art. 32. Una vez que, por la Dirección General o Jefatura 

que en su caso proceda, se haya acordado autorizar la presta
ción de esta clase de servicios por un vehículo determinado, se 
hará la oportuna notificación a su propietario, señalándole, con

arreglo a lo que dispone el articulo 39, la fianza que ha de con
signar en la Caja General de Depósitos Presentado el oportu
no resguardo se expedirá por la Jefatura de Obras Públicas la 
necesaria tarjeta de transporte.

Estas tari otas se concederán por tiempo ilimitado, pero no 
serán validas si no consta en ellas el visado anual de la Jetar 
tura de Obras Publicas que las expidió, para lo cual se presen
taran en ella dentro del mes de enero de cada año; se llevarán 
en sitio visible durante la marcha del vehículo y en ellas figu
raran el nombre y el domicilio del titular, las características 
clei vehículo su radio de acción, naturaleza de la carga auto
rizada, tarifas máximas y mínimas aplicables y demás condi
ciones y limitaciones que deban imponerse en la realización 
de los servicios, incluso las derivadas* de la aplicación del Re
glamento de la Ley de Coordinación de los Transportes Te
rrestres.

Cuando el Ministerio de Obras Públicas considere conve
niente, por motivos de interés público, anular o reducir con ca
rácter general las autorizaciones concedidas para la prestación 
de servicios discrecionales, dictará las órdenes oportunas para 
que no sean expedidas las tarjetas de transporte correspondien
tes a ios servicios que se designen, con arreglo a criterio y nor
mas sobre las que previamente informaran las Jefaturas de 
Obras Publicas afectadas, ios Sindicatos Provinciales de Trans
portes interesados y el Consejo Superior de Ferrocarriles y 
Transportes por Carretera.

Radio de acción de los servicios discrecionales
A r t . 33. Las autorizaciones para servicios discrecionales po

drán otorgarse:
1.° Con radio de acción limitado:
a) Con radio de acción de 50 kilómetros, que se contarán

a partir de la localidad señalada como residencia del vehículo.
b) Con radio de acción comarcal, que permitirá la circu

lación por la provincia en que se expida la autorización y sus 
limítrofes.

2.° Con radio de acción nacional, que sólo se concederá en
ios casos y con fas condiciones señaladas en los artículos si
guientes:

Servicios discrecionales de viajeros con vehiculos 
de menos de diez plazas

A r t . 34. Los vehículos de viajeros con menos de diez pla
zas, incluida la del conductor, sólo podrán autorizarse para ia 
prestación de servicios discrecionales mediante su alquiler por 
coche completo

Las autorizaciones se expedirán por las respectivas Jefa
turas de Obras Públicas, sin radio de acción limitado, previa 
solicitud presentada en la forma que señala el articulo 31.
Servicios discrecionales de viajeros con vehículos de diez 

o más plazas
A r t . 35. Asimismo los servicios discrecionales con vehículos 

de diez o más plazas, incluida ia del conductor, sólo se autori
zarán para el transporte de viajeros en grupo, prohibiéndose 
expresamente contratarlo por asientos con pago individual, así 
como ia realización reiterada del mismo itinerario, salvo auto
rización especial que podrá otorgar ia Dirección General en 
casos excepcionales, teniendo en cuenta las circunstancias a
que se refiere ei párrafo sexto del articulo 44.

Los servicios de esta clase alquilados para el transporte 
de viajeros en grupo y sin reiteración de itinerario podrán 
autorizarse por las Jefaturas de Obras Públicas. En ios demás 
casos ia autorización corresponde a la Dirección General

Ai expedirse la correspondiente tarjeta de transporte se 
consignará en ella la obligación de declarar cada viaje a la
Jefatura de Obras Públicas que la expidió, bien por escrito
o mediante telegrama. En cualquiera de ambos casos la copia 
sellada por la oficina de Obras Públicas o de Telégrafos que 
se hicieran cargo del original servirá de comprobante del cum
plimiento de dicha obligación.
Servicios públicos discrecionales de mercancías contratados 

por carga completa
Art. 36. Las Jefaturas de Obras Públicas podrán expedir 

autorizaciones para transportes públicos discrecionales de mer
cancías contratados por carga completa con radio de acción 
limitado.

Las autorizaciones para dichos transportes con radio de 
acción nacional sólo podrán concederse por la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera 
con las condiciones señaladas en el párrafo tercero del articulo 
anterior y las que se deríven del Reglamento de aplicación 
de la Ley de Coordinación de los Transporte ,̂ Terrestres.

En la práctica de los servicios a que este articulo se refiere 
sólo podrán transportarse expediciones con un solo remitente 
v un solo consignatario; además, en los de radio de acción 
nacional, ni el expedidor ni el consignatario podrán tener el 
carácter de Agencia de Transportes, quedando, por tanto, prohi
bida en estos últimos servicios la agrupación de mercancías 
de distintos remitentes o para diferentes consignatarios, aun 
cuando con ellas se complete la carga de un vehículo.
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Servicios públicos discrecionales de mercancías contrata
dos por carga fraccionada

A rt. 37. Los servicios discrecionales públicos de m ercan
cías con carga fraccionada solo se podran autorizar con radio 
de acción lim itado. Se solicitaran de la Jefatura de Obras 
Públicas, señalando en todo caso los itinerarios que dentro 
del radio de acción de cincuenta Kilómetros o  com arcal se 
pretenda explotar discrecionaim ente. Estos itinerarios no po
dran nunca coincidir con ios debidamente atendidos por servi
cios regulares públicos de m ercancías o  mixtos por carretera.

Una vez concedida la autorización por la correspondiente 
Jefatura de Obras Publicas, expedirá ésta la tarjeta de trans
porte en la form a y con los requisitos que señala el articu
lo 32.

En los concursos que se celebren para la conversión de 
estos servicios en regulares, se reconocerá a sus titulares el 
derecho de tanteo establecido en el apartado a) del articulo 12, 
en las condiciones y con las preferencias señaladas en el mis
mo, siempre que al solicitar aquel derecho tengan una anti
güedad m ayor de un año en la explotación del servicio.

Servicios públicos discrecionales mixtos
A rt . 38. Los servicios públicos discrecionales m ixtos sólo 

se podran realizar con radio de acción lim itado y con vehícu
los que. autorizados al efecto por las Jefaturas de Obras Pu- 
pucas, reúnan las condiciones señaladas en ei articulo 56.

Los que se nayan de alquilar por asientos y por carga frac
cionada sólo podran circular para concurrir en las fechas para 
ello señaladas, a ferias, fiestas, mercados y romerías que n o 
estén debidam ente atendidas por un servicio regular.

Fianzas de los servicios discrecionales
A rt. 39. Los titulares de los vehículos autorizados para la 

prestación de servicios discrecionales, antes de retirar la co
rrespondiente tarjeta de transporte deberán presentar el res
guardo acreditativo de tener consignada en la Caja General 
de Depósitos, en dinero efectivo o en títulos de la Deuda 
Pública del Estado, a disposición del Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera o ingeniero 
Jefe que autorizo el servicio, una fianza que en cada caso se 
fijará com o sigue:

Servicios de viajeros con vehículos de menos de diez pla
zas, incluida la del conductor, y de m ercancías o mixtos con 
radio de acción de cincuenta Kilómetros: mil pesetas,

Servicios de m ercancías o  mixtos con radio de acción  co
m arcal: dos mil pesetas.

Servicios de viajeros con vehículos de más de nueve plazas 
y de m ercancías con  radio de acción  nacional: cin co mil pese
tas.

Cuando se trate de cam iones con capacidad de carga su
perior a cinco toneladas, o de vehículos mixtos de mas de 
dos toneladas de carga total, se aum entarán en un cincuenta 
por ciento las fianzas señaladas en los párrafos precedentes.

Éstas fianzas podrán reducirse a su cuarta parte cuando 
se trate ae vehículos expresam ente acondicionados para trans
portes especiales que requieran carrocerías, cajas o suspen
siones distintas de las empleadas norm alm ente en los demás 
servicios (am bulancias sanitarias, frigoríficos, cisternas, etcé
tera).

Las fianzas responderán del cum plim iento de las obligacio
nes impuestas en la autorización y estarán tam oién afectas 
al pago de las mult'qs y cánones de coincidencia, que se en
tenderán incrementadas en su veinticinco por ciento cuando 
se hayan de descontar de las fianzas. Estas deberán, en tal 
caso, reponerse en ei plazo m áxim o de quince días desde la 
notificación al interesado, quien, si no cumpliera esta obliga
ción, deberá hacerlo en un nuevo plazo de quince días, con
tados desde la íecn a  en que asi se ie notifique, durante ei 
cual aquel recargo pasara a ser del cincuenta por ciento. 
La no reposición de la fianza en los plazos antes indicados 
m otivará la retirada de la tarjeta de transporte.

Prohibición de establecer servicios regulares con vehículos 
sólo autorizados para los discrecionales

A r t .  40 . En ningún caso se permitirá que, con vehículos 
exclusivam ente autorizados para la prestación de servicios dis
crecionales, se practiquen itinerarios, calendarios u horarios 
con cierta regularidad, incum pliendo las condiciones de la res
pectiva autorización y eludiendo la observancia de las normas 
y condiciones establecidas en la Ley y en este Reglam ento 
para la concesión y explotación de los servicios regulares.

La Adm inistración cuidara muy especialm ente del cum pli
m iento de esta obligación y sancionará la primera infracción 
que se com eta con una multa equivalente ai cincuenta por 
ciento de la fianza señalada en el articulo 39; la segunda in
fracción  dentro del año. con una multa del setenta y cinco 
por ciento de dicha fianza, y la tercera, en igual plazo, con 
)a retirada de la tarjeta, que tendrá carácter definitivo y 
llevara aneja la pérdida de la fianza.

El titular del servicio regular afectado por la infracción 
$erá considerado com o parte en el expediente adm inistrativo 
que se instruya, del cual se le dará vista para que form ule 

las alegaciones y peticiones que a su defech o convengan, notí

ficándole en su día la resolución que recaiga, contra la qua 
podrá interponer ios recursos que las leyes autorizan.

Prohibición de servicios discrecionales con vehículos 
áfectos o. los regulares, fuera de su itinerario

A r t  41. Fuera del itinerario de su concesión no se otor
gar a.n autorizaciones para la prestación de servicios de carácter 
discrecional a vehículos que estén afectos a servicios regula
res. Excepcionalmente, para viajes concretos y determ inados 
con causa plenamente justificada y ba jo  su exclusiva respon
sabilidad en cuanto a la norm al prestación del servicio regu
lar, podrán las Jefaturas de Obras Publicas conceder estas 
autorizaciones, poniéndolo en conocim iento de la D irección Ge* 
neral. *

La prestación de esta clase de servicios n o requerirá la con* 
signacion de fianza, ni otra docum entación que la autorización 
escrita del Ingeniero Jefe en la que consten los días, horas e 
itinerarios del servicio discrecional perm itido a l vehículo ea  
ella reseñado.

Prohibición de alquilar por asientos o carga fraccionada 
los vehículos sólo autorizados para su contratación 

por carga completa
A r t . 42. Los vehículos sólo autorizados para efectuar serví* 

eos discrecionales de viajeros o  m ercancías por coche o  car 
mión com pleto, n o  podran adm itir viajeros con  pago por 
asientos ni facturaciones por carga fraccionada». Para corre 
gir las infracciones de esta prohibición serán aplicables ia$  
sanciones establecidas en el articulo 40.

CAPITULO V
Régimen de autorizaciones para servicios privados

Transporte privado de viajeros para «servicio propio>
A rt. 43. Los vehículos de viajeros de más de nueve pía* 

zas, incluida la del conductor, que se destinen al «servicio 
propio» definido en el articulo 7.° de este Reglam ento, debe* 
ran proveerse de una tarjeta especial de transporte que se 
les facilitará en la correspondiente Jefatura de Obras Públi
cas, previa com probación de que en el Registró General a que 
se refiere el articulo 60 n o aparece a fecto  el vehículo a otro 
servicio.

Dicha tarjeta será visada por la Jefatura que la expidió 
durante el mes de enero de cada año.

El incum plim iento de las normas establecidas para está 
clase de autorizaciones y la prestación de estos servicios meí- 
diante rem uneración directa será ob jeto  de sanciones varia? 
bles de mil pesetas por la primera vez; cin co mil a veinticincó 
mu, en caso de reincidencia, y con la retirada de la autorizar 
cion y precintado del vehículo durante un año, la tercera vez.

Transportes privados de viajeros para servicio particular; 
complementario

A rt . 44. Se considerarán com o de servicio particular com - 
plementario los transportes de viajeros que se realicen, previa 
autorización, en vehículos de más de nueve plazas, incluida la 
dei conductor, para algunos de los siguientes fines:

1.° Transporte colectivo de personas concurrentes a un esta
blecim iento docente, cultural, sanitario, de hostelería, de recreo 
o agrupadas permanentem ente para un fin  similar a  cualquiera 
de ios anteriores.

2.o Transportes colectivos que se utilicen para las nece- 
sidades de la población obrera, aneja  a una obra o  centro de 
trabajo.

En la solicitud que se form ule constarán las característi
cas y m atricula del vehículo, su punto de residencia, nom bre 
y dom icilio de la persona o  entidad solicitante, centro o  in
dustria a cuyo complemento* se adscribe y justificación de su
necesidad.

A la instancia se acom pañará la docum entación que acre
dite la existencia real y efectiva de la industria, centro o  agru
pación que m otive la petición del servicio.

Las autorizaciones se expedirán por las Jefaturas de Obras 
Públicas que, cuando se trate de servicios interprovinciales o  
existan otros servicios públicos afectados, deberán consultar a 
la D irección General,, la cual resolverá teniendo en cuenta 
las características d e l’ servicio solicitado y las circunstancias 
que concurran en los servicios regulares que existan en el iti
nerario de que se trate. En dichas autorizaciones podrá in 
cluirse la realización de excursiones eventuales transportando 
exclusivam ente personas afectas al establecim iento.

La Jefatura de Obras Públicas, previa com probación  de que 
el vehículo no aparece registrado com o efecto a otro servicio 
incompatible, expedirá la tarjeta de transporte que será visada 
anualmente por la misma durante ei mes de enero de cada 
ano.

Por excepción, cuando se trate del transporte colectivo de 
empleados u obreros adscritos a la ejecución  de una obra 
pública o  particular, o  a -un centro de trabajo agrícola, indus- 

i- trial o  mercantil, sólo se requerirá lá  obtención  de la tarjeta
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de transporte en la forma regulada en el artículo que antecede 
para ros vehículos destinados ai servicio propio.

Si ios vehículos adscritos ai transporte privado de viajeros 
para un servicio particular complementario fuesen destinados 
a otros usos distintos, se impondrán ias sanciones prevenidas 
en el articulo anterior.

Transportes privados de mercancías para «servicio propio»
Art. 45. Se entenderá que son transportes privados de 

mercancías Dara «servicio propio» los que se realicen con 
vehículos propiedad de los mismos usuarios adscritos, de ma
nera exclusiva, píen a su servicio personal o  a las operaciones 
que comprende el ciclo de producción y transformación corres
pondiente a una actividad industrial o fabril de su propiedad.

Asimismo, y en atención a su especial naturaleza, se com
prenden en dicha clasificación los servicios realizados con 
vehículos propios por el dueño de una explotación agrícola 
hasta la obtención de ios productos de ésta y la colocación 
de los mismos en almacén, mercado o centro de consumo, 
asi como los únicamente dedícanos ai transpone de productos 
fabriles o industriales cuando la fábrica o punto de producción 
estén situados fuera dei casco urbano y el transporte, sin exce
der ios limites dei termino municipal, tenga por objeto llevar 
los artículos a los propios almacenes, depósitos o estableci
mientos del fabricante radicados dentro del casco urbano.

Los vehículos adscritos a estos transportes deoeran pro
veerse de la correspondiente tarjeta en la forma señalada 
en el articulo 43. Su utilización para otros fines distintos de 
los anteriormente fijados, dará lugar a las sanciones que en 
dicho articulo se establecen.

Transportes privados de mercancías para servicio par
ticular complementario

Art. 46. Se considerarán transportes privados de mercan
cías para servicio particular complementario todos aquellos que, 
no estando comprendidos en el articulo anterior, realice el 
dueño de un vehículo para fines de su propia industria.

Estos transportes sólo podran realizarse mediante autoriza
ción de la Dirección General, expedida en la forma que señala 
el articulo 44 y previa la obtención y visado anual de la tar
jeta de transporte.

El empleo oe ios vehículos afectos a estos fines en trans
portes de carácter público, motivará, igualmente, las sanciones 
establecidas en el articulo 43.

Transportes privados mixtos para «servicio propio»
Art. 47. Los vehículos de tipo mixto con capacidad máxima 

de cinco plazas, incluida la del conductor, y de carga com
prendida entre 250 y 500 Kilogramos, podrán circular libre
mente cuando estén dedicados al «servicio propio» de sus 
dueños. Cuando estos vehículos se utilicen para servicios pú
blicos o complementarios de industria, se aplicarán las san
ciones señaladas en ei articulo 43.

El transporte privado mixto de «servicio propio» con vehícu
los de capacidad superior a la señalada en el párrafo anterior 
^e autorizará en la forma especificada en ei articulo 45.

Transportes privados mixtos para servicio particular 
complementario

Art. 48. La expedición y utilización de autorizaciones y 
{tarjetas oe transporte para vehículos mixtos de servicio par
ticular complementario se regularán por ias normas señaladas 
$n él articulo 44 de este Reglamento.

CAPITULO VI 
V e h í c u l o s

Propiedad de los vehículos
Art. 49. Tanto los vehículos aue se adscriban a las conce

siones de servicios regulares, cualquiera que sea su ciase, como 
los que se autoricen para la realización de los discrecionales, 
a que se refiere ei capitulo IV,. deoeran ser propiedad de su 
ñtular, debiendo figurar expedido a ru nomore ei permiso de 
circulación sin reservas respecto a dicha propiedad.

Se exceptúan de esta obligación los vehículos que ios con
cesionarios aporten circunstanciaimenwe a ios servicios regula
res para nacer frente a intensificaciones eventuales ael tráfico, 
asi como ios afectados por ias excepciones señaladas en el 
articulo 22.

Los vehículos están afectos a las responsabilidades dima
nantes de la aplicación de este Reglamento

Art. 50 Los vehículos adscritos a las concesiones o auto
rizaciones de servicios públicos regulados por este Reglamento 
se considerarán expresamente afectos a las responsabilidades 
dimanantes de la aplicación del mismo.

Los adscritos a los servicios regulares no podrán ser ena
jenados, sustituidos ni retirados de la explotación sin autori
zación expresa de la Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera,

Cuando se transfiera la propiedad de los vehículos adscri
tos a l o s servicios discrecionales o privados, reguiados por 
este Reglamento, se entenderá anuiada la tarjeta de trans- 

, porte, saivo su convalidación expresa a nombre dei nuevo titu
lar concedida por ei Centro u Organismo que autorizó el 
servicio.

Capacidad máxima de los vehículos
A r t . 51. La maxima capacidad útil admisible en los vehícu

los adscritos a ios servicios públicos regulados por este Reguv- 
mento se determinara por la inspección, deduciendo üe la car
ga maxima fijada para el bastidor y ios neumáticos el peso
de ia carrocería y caja, teniendo en cuenta la estabilidad del
conjunto y el itinerario En los mixtos de servicio público, de
finidos en el articulo 55, la capacidad uui para viajeros no podra 
exceder, de la que se destine a mercancías, ni esta ser inferior 
a mu Kilogramos.

Cada viajero se computará a razón de 70 Kilogramos de 
peso, más 3u ae equipaje

En ningún caso pocran los titulares de los servicios admi
tir cargas superiores a los limites que con arreglo a este
articulo se senaien.

Características generales de las carrocerías
A r t . 52. Las carrocerías de ios vehículos destinados a los 

servicios públicos de viajeros regulados por este Reglamento 
deberán reunir ias características siguientes:

Las carrocerías cerradas llevaran en sus costados y parte 
posterior ventanillas en numero suficiente para conseguir la 
mayor luminosiaao y ventilación posioie, con vidrios trans
parentes e inastillables. Las carrocerías abiertas estarán pro
vistas oe los dispositivos necesarios para proteger a ios. viaje
ros contra la intemperie euanoc sea preciso.

En ambos casos tendrán como mínimo una puerta en cada 
uno de sus costados y llevaran, ademas, ei necesario alum
brado eléctrico interior.

Los depósitos de combustible no tendrán aberturas en el 
interior oe ía caja.

Cuaiauiera que sea la calidad del piso y de los estribos 
deberá este ofrecer íacilidades oara su limpieza v proporcionar 
ía adherencia necesaria para evitar el resoaiamiento.

Características de las carrocerías de los vehículos 
de más ae quince plazas

A r t . 53. Ademas de ias condiciones señaladas en el artícu
lo anterior, se exigirán ias siguientes para ios vehículos de 
mas oe quince piazas desuñados ai servicio publico.

Si ias puertas fueran correderas o pieg&,oies irán provistas 
de cantos elásticos para evitar accidentes v, en todos ios ca
sos. tendrán asideros ngioos que faciliten la entrada v sanda 
de ios viajeros. Sus aimensior.es mínimas ubres serán de 
1,55 metros de altura y ü.65 metros de ancho.

Los estribos, durante ia marcha, no deberán sobrepasar 
la parte mas saliente aei contorno de ia carrocería y se ilu
minaran automáticamente* durante la noche mientras esten 
abiertas ias puertas. La huella mínima de ios escaioñes sera de 
veinte centímetros sin que ía altura pueda exceder de esta di
mensión Por excepción, a coche vacio.» ei primer escaión podrá 
tener una altura hasta de 35 centímetros sobre el suelo.

Cuando ios vehículos tengan dispositivos especiales de refri
geración o ventilación, ias ventanillas podran quedar tijas; 
en caso contrario, estas tendrán ios mecanismos necesarios 
para que fácilmente oueaan quedar abiertas, ai menos en la 
mitad ae ía totai superficie de sus vidrios, no deoienao produ
cir vioraciones en ninguna posición Irán provistas de ios dis
positivos convenientes para que, a voluntad de ios viajeros, pue
dan estos protegerse de ios rayos solares.

La altura mínima libre entre ei piso y el techo del vehículo 
en ios pasillos sera oe 1,65 metros.

Deberán estar provistos de un dispositivo mecánico o eléc
trico que permita a los cobradores y viajeros nacer señales 
ai conductor.

Condiciones de los asientos en los vehículos de más 
de quince plazas

Art. 54. Los asientos de tercera clase en ios vehículos de 
servicio publico de mas ae quince plazas deoeran résponder 
a ias condiciones siguientes:

a> rendían armazón metálica y estarán sólidamente su
jetos a la carrocería. Deoera quedar libre ei espacio deoajo de 
ios asientos 'en forma que permita la limpieza dei piso y la 
mayor comodidad de ios viajeros

b> El plano del asiento no podrá ser horizontal y deberá 
siempre formar con ei indispensable respaldo un ángulo de 
noventa grados o mayor.

c) La altura máxima de la cara superior del asiento sobre 
el piso sera de 45 centímetros y no sera inferior a esta dimen
sión ía profundidad de aquél. El ancho Ubre por plaza y la 
altura dei respaldo serán, por lo menos, de 45 centímetros.

Se consideraban como asientos oe primera clase ios pro» 
vistos de muelles u otro material elástico y de tapicería; de se* 
gunoa, ios que esten forrados con tapicería acolchada, pu« 
dienoo ser de materiales frígidos ios de tercera ciase.
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Ademas de las condiciones antes señaladas para ios asien
tos de tercera ciase, ei ancno m ínim o por plaza para ios de 
segunda y prim era sera de 45 y 50 centímetros, respectiva- í 
mente, y su profundidad, tam oién m ínima, üDre de 55 cen
tímetros.

Disposición de los asientos
A rt 55 Los asientos deberán colocarse en sentido trans

versal al veniculo y de cara a la marcna.
Excepción a im em e, en lineas cuyo recorrido no exceda de 

trein ta Kilómetros pooran instalarse asientos en sentido lon
gitudinal v de espaldas a Ja marcha.

Asim ismo en esta últim a clase de líneas, podrán adm i
tirse via jeros en pie en zonas adecuadas del vehículo en las 
que la distancia dei piso ai techo sea, por lo menos, de 1,90 
metros, siem pre que se las provea de Parras o de asideros ade
cúanos, v que cada v ia jero  disponga de una superficie m edia 
en planta de 0.200 metros cuadrados.

No se podrán transportar v ia jeros en la baca de los ve
hículos que no dispongan de asientos y acceso a los mismos
previam ente autorizados por la Inspección, y únicamente para 
los recorríaos que se señalen.

£11 asiento destinado al conductor se dispondrá aislado, o 
en form a tal, que en ningún caso puedan los v ia jeros per
turbar sus maniobras, y de modo que resulte fá c il la  en
trada y salida de aquél.

Las distancias em re dos asientos consecutivos de igual
orientación sera, como mínimo, de veintidós centím etros, m e
díaos a la altura del piano del asiento.

Entre los oordes exteriores de dos asientos enfrentados de
berá quedar un espacio m ínim o de cuarenta centímetros.

El ancho de los pasillos centrales no será m enor de trein
ta y cinco centím etros a la altura del plano del asiento, ni
de cuarenta y cinco a la altura de ochenta centím etros sobre ¡
el piso

Cuando se trate de pasillos transversales enfrentados con 
una puerta, la d istancia m ínim a entre las partes más salien
tes de asientos o respaldos se elevará a sesenta centímetros.

Las características señaladas en los artículos 53 al 55 po
drán ser revisadas por el M in isterio  de Obras Públicas, en 
armonía con la evolución constructiva de los vehículos de 
transporte por carretera.

Características especiales de los vehículos destinados 
al servicio m ixto

A r t . 56. En los vehículos de carácter m ixto  destinados al 
servicio publico perm anentem ente habilitados para el trans
porte simultaneo de v ia jeros y mercancías y en los de ca
pacidad de d iez o  más plazas, incluida la del conductor, el 
departam ento de v ia jeros será por com pleto independiente del 
que se dedique a mercancías, debiendo tener los asientos las 
dimensiones y disposiciones señaladas para los vehículos de más 
de quince plazas. El número m ín im o de puertas para el acceso 
de viajeros será de dos, y en la parte destinada a éstos deberán 
existir ventanillas practicables provistas de v idrios de seguridad.

Remolques
A r t . 57 —El em pleo de remolques para el transporte de 

v ia jeros o mercancías en ios servicios regulados por este R e 
glam ento podrá ser perm itido, al otorgarse la concesión o  au
torización respectiva o m ediante disposiciones posteriores de 
la D irección G eneral, teniendo en cuenta el servicio que ha
yan de realizar y su itinerario, y siem pre que reúnan las 
condiciones establecidas en este capítu lo y las especiales que 
para ellos v sus tractores señala el Cód igo de la Circulación.

La inspección deberá v ig ila r especialm ente las condicio
nes de seguridad en el uso de estos vehiculos.

Inscripciones y distintivos que deberán llevar los vehículos

A rt 58 —Los vehículos adscritos a servicios regulares de
berán llevar los siguientes letreros:

A l exterior, ademas de las correspondientes placas de ma- j 
tncula, indicación de los puntos de origen  y fina l de itine
rario y nom bre de la Empresa, y si fueran  de m ercancías o 
mixtos. ia capacidad útil para éstas.

Los vehículos habilitados para el transporte de via jeros 
llevarán en su in terior una placa indicadora de su matricula, 
y otra en la que se consigne el número de v ia jeros admisibles, 
sentados o en pie, asi como cuadros en que se especifiquen 
las tarifas y el horario del servicio. El M in isterio  de Obras 
Públicas establecerá los distintivos exteriores y demas con
diciones exig ióles a los vehículos afectos a la  explotación de 
los servicios regulados por este Reglam ento.

Tarjetas de transporte
A rt . 59.— 'Todos los vehículos de viajeros, m ercancías o  

m ixtos que. previa la correspondiente concesión o autorizar 
ción, se dediquen a los servicios regulados por este R eglam en
to, ya sean regulares o discrecionales, de carácter público c 
particular, deberán hallarse provistos de la correspondiente 
ta rje ta  de transporte acred itativa  de estar inscritos en el 
R eg istro  a que se re fiere e l artícu lo  siguiente, com o afectos 
a l servicio de que se trate.

Registro General de Tarjetas de Transporte
A r t . 60.—En el M in isterio  de Obras Publicas habrá un 

Registro G eneral de T arje tas  de Transporte, en el que esta
rán inscritos toaos los vehículos afectos a ios transportes pú
blicos regulares y los autorizados para la prestación de ser
vicios discrecionales y de los privados som etidos a las ñor* 
mas de este Reglam ento.

Previo  reconocim iento v aceptación por la Jefatura da 
Obras Públicas, a ios efectos de la concesión, cada uno de 
ios vehículos adscritos a servicios regulares figurara en dicho 
Registro con su valoración y vida probable en kilómetros, la  
numeración de su bastidor y motor, potencia de éste y clase 
de carburantes que consume, características y fecha de su m a
tricula, descripción de la caja o carrocería, capacidad de car
ga. numero de asientos, dimensiones de ios neumáticos, nom
bre y dom icilio de su propietario y servicio a que está afecto. 

Los vehículos correspondientes a los servicios discrecionales y 
de carácter particu lar com plem entario a aue se refieren los ca
pítulos IV  y V figuraran asim ismo en dicho Registro  G ene- - 
ral de Tarjetas, con analogas características.

A  la adscripción de un vehículo a un determ inado servi
cio regular y para la obtención de una autorización para ser
vicios discrecionales o particulares complementarios, deberá 
preceder certificación favorab le del Registro  G enera l de T a r 
jetas de Transporte acreditativa de no ñafiarse el vehículo 
a fecto  a otro  servicio incom patible de los regulados por este 
Reglam ento.

T od a  baja en e l servicio que venga realizando un vehículo, 
transform ación de éste, cambio de propietario o de residencia 
dei mismo, deberá ser comunicada al R egistro po¿ interm edio de 
la Jefatura en que se inscribió, a los efectos de la  ta rje ta  de 
transporte.

Los vehículos de servicios regulares estarán inseparablemente 
 afectos a la explotación

Art. 61.— Los vehiculos que, en el número y con las ca
racterísticas señaladas en las condiciones de una concesión 
de servicio regular, estén adscritos a ella de un modo expre
so, y ios que posteriorm ente se adscriban por orden de la  
D irección General, para servir las am pliaciones o intensifica
ciones de servicios acordadas por el M inisterio de Obras Pú
blicas con arreglo a lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley v en los 25 y 26 de este Reglam ento, estarán insepara
blemente afectos a la 'explotación del servicio, y no podrán 
retirarse de la misma sin autorización de la Dirección G e
neral y previa la sustitución por otros que reúnan, com o m í
nimo, iguales condiciones.

No obstante, la D irección G enera l podrá autorizar que los 
vehículos adscritos a una concesión, sin dejar de estar afec
tos a la misma, se utilicen para intensificar servicios en otras 
concesiones del m ismo titu lar cuyos itinerarios tengan pun
tos de contacto. Asimismo, podrá autorizar el intercam bio de 
vehículos entre las distintas concesiones otorgadas a una Em
presa ferrov ia r ia  en virtud de las disposiciones del Regla-» 
m entó de Coordinación de los Transportes Terrestres.

En los casos en que asi se autorice, y a los efectos de fija* 
ción de los plazos de renovación de m aterial, se com putarán 
los recorridos de éste, cualquiera que fuese el itin erario  en 
que los haya efectuado.

Reducción del m ateria l m óvil en casos de contracción  
de trá fico

A r t . 62.—Excepcionalm ente, cuando en la  explotación de 
un servicio regular se produzca una contracción de tráfico 
que justifique la reducción del numero o  capacidad de los 
vehículos adscritos a la concesión, podrá la Dirección G ene*

' ra l au torizarla en tanto duren dichas circunstancias.

Vigilancia, reconocim iento y com probación  
de los vehículos

A rt. 63.— Sin perju icio  de los reconocim ientos que para la  
expedición y validez del perm iso de circulación prescribe el 
v igen te Código de la Circulación, la Inspección, previam ente 
a su inscripción en el Registro  de T arje tas  de Transporte, 
reconocerá ios vehículos que hayan de quedar afectos a los 
servicios regulares, asi como los que, cuando se trate de ser* 
vicios discrecionales, ofrezcan  características especiales no de
ducidles del simple examen del perm iso de circulación.

L a  Inspección de Obras Públicas ejercerá una asidua v ig i
lancia sobre los vehículos afectos a ios servicios públicos re
gulados por este Reglam ento, a fin de conseguir que en todo 
m om ento cumplan las condiciones exigidas, evitando que en 
ellos se introduzcan modificaciones que puedan perturbar la  
explotación del servicio u ocasionar avenas o  accidentes.

Los concesionarios y titulares de los servicios regulados 
por este Reglam ento quedan, además, obligados a com probar 
por si mismos asiduamente, bien en sus propias instalaciones 
o en otras debidam ente autorizadas, las condiciones funda
mentales de seguridad para la circulación del m ateria l m óvil, 
asi como a m antener éste en perfectas condiciones de com o
didad y presentación.

Las instalaciones fija s  de uSo público pertenecientes a la^
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concesiones serán objeto de un reconocimiento anual, que efec
tuaran las Jefaturas de Obras Públicas correspondientes.

Facultades de la Inspección en cuanto a los vehículos
A rt 6*4.—Las Jefaturas de Obras Públicas, como consecuen

cia de su constante vigilancia de ios servicios públicos y de 
los reconocimientos practicados en la forma prescrita en el 
articulo anterior, ordenaran a los titulares de aquéllos la co
rrección de las deficiencias observadas e incluso la repara
ción extraordinaria, imponiendo las sanciones que sean de 
su competencia y proponiendo las de mayor cuantia o la re
tirada de aquellos vehículos que, a su juicio, no reúnan las 
condiciones mínimas exigióles para la prestación del servicio.

Cuando la Dirección General haya acordado esta última 
medida por deficiencias en la parte mecánica del vehículo 
en reiación con el servicio que deba prestar, la Jefatura de 
Obras Publicas lo pondrá en conocimiento de la correspon
diente Delegación de Industria.

La Inspección de Obras Públicas vigilará el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes que regulen la policía sanitaria 
•de ios vehículos de servicio público.

Sustitución de los vehículos al expirar su plazo 
de amortización

A rt . 65.—L os vehículos afectos a las concesiones de servi
cios regulares deberán ser sustituidos al expirar el plazo se
ñalado para su amortización. No obstante lo que antecede, 
la Dirección General podrá autorizar la continuación en ser
vicio de dicho material amortizado, atendiendo a su buen es
tado de conservación.

CAPITULO VII 
T a r i f a s

Fijación de tarifas en los servicios regulares
A r t . 66.—Los solicitantes de concesiones de servicios re

gulares propondrán libremente las tarifas que pretendan es
tablecer y sus condiciones particulares de aplicación, y Jus
tificarán su propuesta en el estudio económico de la explo
tación que, según el articulo décimo de este Reglamento, 
acompañará necesariamente a todo proyecto.

Dichas tarifas serán objeto de la información pública que 
preceptúa el articulo 11, y, una vez aprobadas o modificadas 
por la Administración, figurarán en el pliego de bases del 
concurso. Los que a él acudan con tarifas distintas, deberán 
justificarlas plenamente en el estudio económico que presen
taran al efecto

Al adjudicar el servicio, fijará el Ministerio de Obras Pú
blicas. cuando asi proceda, las tarifas minimas permitidas y, 
en todo caso, las máximas aprobadas.

El concesionario, quince dias antes de la inauguración del 
servicio, deberá haber sometido a la aprobación de las Je
faturas oe Obras Publicas afectadas el Cuadro de Tarifas 
de apncación, que se calcularán multiplicando 1a distancia 
entre puntos de parada, medida en kilómetros completos, por 
una tama unitaria comprendida entre los limites mínimo y 
máximo autorizados, sumando a este producto ios impuestos 
y cánones correspondientes y redondeando el total por ex
ceso. para suprimir fracciones inferiores a cinco céntimos de 
peseta.

Las Jefaturas comunicarán a la Dirección General las ta
rifas de aplicación que navan aprobado y dispondrán su ex
posición al publico en ios vehículos y en sus puntos de pa
rada.

En igual forma, se someterán a aprobación de las Jefa
turas de Obras Publicas ías modificaciones de tarifas que 
los concesionarios podran proponer dentro de ios limites au
torizados en la concesión.

Las tarifas de aplicación, y sus indicadas modificaciones, 
se entenderán aprobadas si las Jefaturas de Obras Públicas 
no nan formulado reparos quince días después de su presen
tación.
Condiciones generales de aplicación de las tarifas en los 

servicios regulares de viajeros y mixtos
A rt  67.—En ios servicios regulares de viajeros con vehícu

los que no tengan mas de quince plazas y en los mixtos, se 
aplicará una tarifa única para todos los asientos. Podrán 
aplicarse las tarifas aprobadas para asientos de primera, se
gunda y tercera clase cuando estos reúnan, como mínimo, 
las condiciones que señala el articulo 54 ae este Reglamento.

Por exceso de equipaje y encargos se podra percibir, como 
máximo, por cada fracción indivisible de 10 kilogramos-kiló
metro. el 15 por 100 de la tarifa autorizada por viajero-kiló
metro en clase única o en segunda clase, cuando exista más 
de una. En las aneas que sólo tengan asiento de primera y 
tercera ciase, se entenderá a estos efectos por tarifa de se
gunda la semisuma de aauéilas.

Los viajeros, equipajes v encargos que accidentalmente re
ciba o descargue el vehículo entre dos puntos fijos de parada

satisfarán el importe del viaje desde el inmediato anterior 
o hasta el primero siguiente.

Fijación de tarifas en los servicios discrecionales
A rt . 68.—Corresponde al Ministerio de Obras Públicas la 

fijación, con carácter general, de las tarifas máximas y mí
nimas, por vehículo-kilómetro, de los servicios públicos dis
crecionales contratados por coche o camión completo, y se
ñalar sus condiciones de aplicación.

Las tarifas para servicios discrecionales de mercancías con
tratados por carga fraccionada y sus condiciones de aplica
ción figuraran claramente expresadas en las instancias que 
formulen los solicitantes de las respectivas autorizaciones. Den
tro de ios limites máximo y mínimo que les sean aprobados 
señalarán las tarifas de aplicación, en la forma establecida 
en los párrafos cuarto y siguientes del artículo 66.

Descomposición de las tarifas en general
A r t . 69. El Ministerio de Obras Públicas dictará, con ca

rácter general, las normas con arreglo a las cuales se habrá 
de establecer, para las concesiones de servicio público regular 
y paja cada clase de los discrecionales, la descomposición de 
sus tarifas en los distintos elementos que las integran, te
niendo en cuenta los gastos fijos, los proporcionales al reco
rrido y la variable influencia de aquéllos sobre éstos, según 
el grado de actividad de los servicios.

En dicha descomposición se tendrá en cuenta el coeficien
te de aprovechamiento de la capacidad del material móvil 
y un equitativo beneficio industrial.

Descomposición de las tarifas en cada servicio 
y su revisión 

A rt . 70.—Cada uno de los concesionarios de servicios re
gulares o titulares de autorizaciones para los discrecionales
de mercancías contratados por carga fraccionada, sujetándose 
a las normas generales dictadas por el Ministerio de Obras 
Publicas, someterá a la aprobación de éste, antes de fina
lizar el primer semestre del segundo año de la explotación, 
la descomposición numérica, debidamente justificada, de sus 
tarifas, señalando los tantos por ciento que, a su Juicio, co
rrespondan en el importe de las mismas a los costos de los 
diferentes elementos que las integran.

Una vez aprobada esta descomposición, o establecida por 
aquel Ministerio si no fué presentada en el plazo señalado,
se regirán por ella las revisiones que, con arreglo a lo que
determina el articulo 23 de la Ley, deban practicarse en las 
tañías a solicitud de los titulares o por iniciativa de la Ad
ministración, cuando el coste de los indicados elementos haya 
experimentado variaciones que, en más o en menos, influyan 
en aquéllas en proporción superior al 15 por 100 de su total 
importe.

La descomposición numérica a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo se establecerá con carácter general 
por el Ministerio de Obras Publicas para los servicios dis
crecionales contratados por coche o camión completo.

La falta de aportación por ios concesionarios o titulares 
de ios datos necesarios para la descomposición de sus tari
fas, sin estar debidamente Justificada, o el nacerlo fuera del 
plazo marcado, se considerará como falta grave, y será motivo 
de sanción con arreglo a este Reglamento.

Tarifas mínimas impuestas después de otorgada 
la concesión

A r t . 71. El Ministerio de Obras Públicas, después de otor
gada una concesión o autorización con sus tarifas máximas, 
y previo informe de los Consejos Superior de Ferrocarriles 
y Transportes por Carretera y de Obras Públicas, podrá, en 
casos plenamente justificados, acordar, por razones de coor
dinación con el ferrocarril, el establecimiento de tarifas mí
nimas.

Serán también preceptivos los informes de los precitados 
Consejos cuando, por analogas razones de coordinación, el 
Ministerio juzgue conveniente modificar las tarifas mínimas 
senaia.aas. bien al otorgarse la concesión o autorización o  pos
teriormente.

En uno y otro caso, el Ministerio de Obras Públicas, dis- 
crecionalmente, y sí lo estima oportuno, podrá disponer que 
sea oído sobre la cuestión el Consejo de Economía Nacional.

Mínimo de percepción
Art. 72 A petición de los respectivos concesionarios o ti

tulares de los servicios de viajeros, podrán autorizar las Je
faturas de Obrps Públicas el establecimiento de un mínimo 
de percepción por billete o por vehículo completo, sin que 
en ningún caso sea superior a la equivalente de un reco
rrido de cinco kilómetros, asi como otro por exceso de equipajes 
o encargos.

En ios servicios regulares y discrecionales de mercancías 
alquilados por carga fraccionada», dicho mínimo será fijado por 
las Jefaturas de Obras Públicas dentro de las normas que haysi 
dictado la Dirección General.
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Tarifas especiales
Art 73 En los servicios de viajeros, y sin bajar el límite 

mínimo que se núblese señalado, podrán establecerse tarifas re
ducidas para oilletes de ida y vuelta o tarjetas de abono, previa 
autorización de las correspondientes Jefaturas de Obras Públi
cas, que darán conocimiento a la Dirección General,

Tarifas combinadas
Art. 74. Cuando los Horarios de distintas concesiones de 

servicio regular o de éstas con el ferrocarril, se nayan esta
blecido en lorma que permita facilitar la continuidad de los 
viajes o transportes a través de ios respectivos itinerarios, po
dra la Dirección General autorizar a las Empresas para la ex
pedición combinada de billetes o facturaciones sin alteración 
de sus respectivas tañías y en forma que se refleje en la con
tabilidad de cada una de ellas.

Igualdad de trato en la utilización de los servicios 
regulares

A r t . 75. Los concesionarios de servicios públicos regulares 
mantendrán en la aplicación de las respectivas tarifas aproba
das, igualdad de trato para cuantos las utilicen.

Transportes oficiales con documentos de embarque
A r t . .76. Los concesionarios de servicios regulares están obli

gados.a efectuar, en las expediciones que realicen con arreglo 
a las condiciones de la concesión, ios transportes oficiales para 
que sean requeridos mediante la presentación de los necesanos 
documentos oe emoarque en las condiciones y con las tarifas 
que previamente se fijen por el Ministerio de Obras Públicas 
de acuerdo con el Departamento ministerial correspondiente, 
oyendo al concesionario o, si se tratase de condiciones de apli
cación general, al Sindicato Nacional de Transportes y Comu
nicaciones.

Pases y billetes de favor
A rt . 77. Los titulares de los servicios públicos de viajeros 

no podrán conceder pases de libre circulación ni billetes de fa
vor a precio reducido.

Sólo podrán viajar libremente los funcionarlos de la Inspec
ción de los servicios a quienes la Dirección General de Ferroca
rriles expida el oportuno documento en el que expresamente 
se consigne tal autorización.

CAPITULO VIII

Derechos y obligaciones de los concesionarios y titulares 
de servicios

Intensificación de los servicios de una concesión
A r t . 78. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas por el 

articulo 26 de este Reglamento, los titulares de servicios regu
lares podrán intensificar la explotación de ios mismos susti
tuyendo ios vehículos afectos a la concesión por otros de ma
yor capacidad, o aumentando su número mediante autorización 
otorgada por las Jefaturas de Obras Públicas,* previa compro
bación de que los nuevos reúnen las condiciones necesarias 
para el servicio de que se trata.

Dichas Jefaturas darán cuenta de las sustituciones a la Di
rección General para constancia en el expediente de la conce
sión a efectos de rescate.

La Dirección General determinará, asimismo, en qué casos 
procederá el aumento de la fianza constituida, vista la impor
tancia del aumento de servicio.

Los vehículos suplementarios que se utilicen en la intensifi
cación de servicios a que este artículo se refiere no sefán con
siderados afectos a la concesión a los fines de su rescate.
No serán embargables las concesiones ni sus vehículos

Art. 79. Las concesiones administrativas de servicios públicos 
regulares de transporte por carretera y los vehículos e instala
ciones a ellas afectos no podrán ser objeto de embargo mien
tras aquéllas se encuentren en vigor, sin perjuicio de que ju
dicialmente pueda ser intervenida la explotación de las mis
mas, a cuyo efecto, por el Ministerio de Obras Públicas, y de 
cuenta y riesgo del acreedor, podrá ser designado un Interven
tor que compruebe la * recaudación obtenida por la Empresa y 
diariamente, o por períodos determinados, se haga cargo de la 
parte que se haya señalado, sin que tal retención pueda exceder 
del diez por ciento de la recaudación bruta, aun cuando fue- 
gen varias las reclamaciones acumuladas.

Itinerarios
Art. 80. Se entenderá por «itinerario» de una línea la re

lación nominal correlativa de las localidades o puntos singu
lares del camino que recorren los vehículos en sus viajes de 
servicio, con indicación de los lugares de parada obligada para 
tomar o dejar viajeros o mercancías.

Las expediciones realizadas por los vehículos afectos a servi
cios regulares deberán ajustarse al itinerario de su concesión,

con las paradas obligadas señaladas en el mismo y las demá9 
que libremente podrán fijar los concesionarios, siempre que la 
distancia entre dos consecutivas no sea inferior a 250 metros.

Ademas de las expediciones con recorrido del itinerario com
pleto de la concesión podrán realizarse otras suplementarias 
con itinerarios parciales comprendidos dentro de aquél, cuando 
las necesidades eventuales del tráfico lo aconsejen, previa auto
rización de las Jefaturas de Obras Públicas. Cuando dichas 
expediciones suplementarias de itinerario parcial hayan de rea
lizarse durante un plazo superior a tres meses deberán ser au
torizadas por la Dirección General.

Podra modificarse de modo accidental o permanente el iti
nerario de una concesión por orden o previa autorización da 
la Dirección General en ios siguientes casos:

1.° Cuando el camino del itinerario normal haya quedado 
interceptado.

2.° Cuando por exigencias del tráfico sea conveniente el 
aumento o supresión de puntos de parada obligada, siempre 
que con ello no se perjudiquen los intereses generales del pú
blico.

En las autorizaciones para la explotación parcial de itine
rarios y en las que se expidan para la variación de éstos se 
dejaran a salvo ios derechos de los concesionarios de otros 
servicios que con ellas puedan resultar afectados.

3.° Previo informe del Consejo. Superior de Ferrocarriles y 
Transportes por Carretera, cuando la longitud del nuevo itine*

1 rario no difiera de la concedida en más del 25 por 100 de ésta.
Calendario

A r t . 81 El calendario de un servicio quedará establecido 
por el señalamiento de ios días de la semana, mes o año en 
que se autorice su circulación.

Los servicios regulares se realizarán con sujeción al calen
dario señalado en su concesión respectiva. Las modificaciones 
de este calendario sólo podran autorizarse por la Dirección 
General, teniendo en cuenta las necesidades del tráfico y los 
derechos de otros concesionarios.

Los servicios discrecionales y particulares de carácter com
plementario se podrán realizar sin calendario fijo, con excep
ción de los discrecionales mixtos alquilados por asientos y por 
carga fraccionada, que sólo podrán circular los dias señalados 
para la celebración de ferias, fiestas, mercados y romerias, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 38.

Horarios
A rt. 82. El horario de un servicio se determina por las 

horas de llegada y salida señaladas para los vehículos en cada 
uno de los puntos de parada obligada de su itinerario. N

En la fijación de los horarios se deberá tener en cuenta la 
velocidad de marcha más conveniente en relación con las ca
racterísticas del servicio y de la carretera, las condiciones del 
material móvil y el tiempo concedido para las paradas. Asi
mismo, se cuidará de facilitar los enlaces con otros servicios 
con los que existan puntos de contacto.

Los servicios regulares se explotarán con los. horarios esta
blecidos en sus respectivas concesiones. Las Jefaturas de Obras 
Públicas podrán autorizar su modificación o el aumento del 
número de expediciones cuando se trate de servicios que se 
hayan clasificado como independientes del ferrocarril. En los 
servicios afluentes ai ferrocarril o coincidentes con él, la mo
dificación sólo podrá autorizarse por la Dirección General.

En las hojas de ruta que, con arreglo a las disposiciones 
que dicte la Dirección General, llevarán y presentarán a la 
Inspección los concesionarios, deberán señalarse las incidencias 
o accidentes que hayan dado lugar al incumplimiento de los 
horarios establecidos.

Se considerarán como faltas gravés los retrasos en la hora 
de llegada de los vehículos cuando se produzcan por causas 
imputables a los concesionarios, en proporción superior al 25, 
15 ó 10 por 100 del tiempo concedido para el recorrido desde 
la parada anterior, cuando éste sea, respectivamente, inferior 
a cien kilómetros, esté comprendido entre cien y doscientos cin
cuenta o exceda de esta cifra.

Cuando las necesidades urgentes del tráfico lo requieran 
podrá aumentarse el número de vehículos de una expedición, 
sin alteración del horario establecido, dando cuenta a la Ins
pección de Obras Públicas dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes y especificando si se trata de un aumento cir
cunstancial o permanente. En este último caso deberá atenerse 
el concesionario a lo previsto en el artículo 78 de este Regla
mento.

Los servicios regulares de mercancías, los discrecionales y 
los de carácter particular complementario podrán realizarse sin 
horario fijo, si no se especifica lo contrario en su respectiva 
concesión o autorización.

Publicidad del itinerario, calendario y horario
A r t . 83. En las estaciones y administraciones donde tengan 

sus puntos de parada los servicios regulares deberán estar ex
puestos al público los itinerarios, calendarios y horarios de di
chos servicios. Sus modificaciones se anunciarán en dichos lu* 
gares por lo menos ocho días antes de su implantación.
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Equipajes

A rt . 84. Se comprende bajo la denominación de equipajes 
las prendas y electos destinados ai uso personal de los propios 
viajeros, asi como los útiles y herramientas de su arte, prole
sión u oficio, bien se presenten contenidos en baúles y male
tas. bajo otra cubierta cualquiera o a la vista sin embalaje 
alguno.

En los servicios públicos regulares no será obligatoria la ad
misión de ningún bulto de equipaje con peso superior a 50 Ki
logramos ni volumen que exceda de medio metro cúbico. Este 
volumen podrá quedar reducido, en casos especiales, a los limi
tes señalados en las condiciones de la concesión, en armonía 
con el espacio disponible en ios vehículos.

Cada viajero tendrá derecho al transporte gratuito de 30 Ki
logramos de equipaje, pudiendo llegar a un máximo de 50 Kilo
gramos previo pago del exceso sobre dicha franquicia, siempre 
que dicho exceso pueda ser transportado dentro de ios limites 
señalados para el total de la carga admisible en el vehículo.

Encargos

Art . 85. Todos los bultos que acompañen a los ocupantes 
de un vehículo, no comprendidos en la definición de equipajes 
contenida en el articulo anterior, y los que se transporten sólo 
confiados a la custodia del personal de la Empresa concesionaria 
del servicio, se consideraran como «encargos», estarán sometidos 
a la tarifa especia i que para ellos rija en la concesión y a las 
limitaciones que en el peso y volumen de cada bulto se seña
lan para ios equipajes en el articulo precedente. Las bicicletas 
y vehículos análogos se considerarán como equipajes.

En los servicios regulares, el peso total de equipajes y en
cargos que acompañen a un viajero no podrá exceder de 50 Ki
logramos y deberá quedar reducido a los 30 de admisión obli
gatoria cuando asi lo exija la limitación a que esté sometida 
la  carga maxima del vehículo.

El concesionario no podrá transportar otros encargos que 
los que permita la diferencia entre el peso sumado de la co
rrespondencia y equipajes y la capacidad de carga oficialmente 
asignada ai vehículo, debiendo dar preferencia a los encargos 
que acompañen a ios viajeros.

Equipajes y encargos diferidos

A rt. 86 En los servicios regulares los excesos de equipajes, 
así asi como los encargos que, por las limitaciones señaladas en 
los articulos anteriores, no hayan podido transportarse en una 
expedición, deberán ser remitidos en la siguiente sin perjuicio 
de la preferencia que, en todo caso, corresponderá a los equi
pajes de los ocupantes del vehículo.

Prohibición del transporte de viajeros en los vehículos 
de mercancías

A rt. 87. No se podrá llevar viajeros en los vehículos desti
nados al transporte de mercancías.

Excepcionalmente, las Jefaturas de Obras Públicas podrán 
autorizar el transporte eventual de personas relacionadas con 
el servicio que preste el camión fuera de la cabina de éste, se
ñalando la forma en que debe habilitarse la caja.

Contrato de transporte

A rt . 88. El contrato de transporte por carretera, tanto de 
viajeros como de mercancías, se rige por las condiciones a tal 
efecto señaladas en la concesión o autorización, que habrán de 
ajustarse estrictamente a las normas que establece el Código 
de Comercio en sus artículos 349 al 379, en armonía con los 
preceptos aplicables del Código Civil y de acuerdo con las dis
posiciones reguladoras de las Juntas de Detasas y demás com
plementarias o aclaratorias dictadas o que se dicten por el 
Ministerio de Obras Publicas, sin olvidar las emanadas de
otros Departamentos ministeriales en materia de su compe
tencia.

Reclamaciones a que dé lugar la ejecución del contrato 
de transporte

A rt. 89 Podrán consignarse en los libros de reclamaciones 
tedas aquellas a que dé lugar la ejecución del contrato de 
transporte, pudiendo también formularse directamente a la em
presa porteadora o presentarse sin trámite previo alguno ante 
la Junta de Detasas que corresponda, con arreglo a lo que es
tablecen las disposiciones vigentes.

Plazos para la retirada de mercancías

A rt. 90. Cuando no sea posible la entrega a su destinatario 
de una mercancía facturada a domicilio, o cuando dentro de 
los veinte días siguientes a su llegada no retiren sus consigna
tarios las almacenadas en las estaciones o depósitos autorizados 
para la explotación del servicio, las empresas porteadoras de
berán dar aviso a las Cámaras de Comercio a cuya jurisdicción 
corresponda el punto de procedencia de la mercancía; esta di

ligencia se hará por correo certificado, entendiéndose que los 
gastos que se originen aumentaran ios que devengue la expe
dición de que se trate.

Transcurríaos veinte días a contar del cumplimiento de 
este aviiü, sera obligación ineludible ae la Empresa proceder 
a ía venta de ia expedición en publica subasta, lijándose el 
tipo miciai por ei funcionario que presida ei acto, que sera el 
Ingeniero encargado de ía inspección ae (Joras Tuuncas o el 
interventor uei isstado alecto a ía misma y, en delecto de uno 
y otro, ei Alcaide de ía localidad o persona designada por el 
mismo; en dicha subasta quedara a favor aei consignatario, si 
ei remitente no compareciese demostrando mejor derecho, el 
precio que se obtenga, deducidos los gastos justificados que 
graven ía expedición.

Si se tratara de mercancías perecederas, se podra proceder 
a la subasta en las condiciones últimamente indicadas, cuando 
ei destinatario no se hiciera cargo de eiias con la urgencia que 
el caso requiera.

T ransporte gratuito de la correspondencia

A r t . 91 Como norma general, y salvo los casos excepcio
nales a que se refiere er articulo siguiente, el concesionario de 
un servicio publico regular de viajeros, mercancías o mixto, es- 
tara Obligado ai transporte gratuito de ía correspondencia con 
arreglo a las condiciones que, propuestas por la Dirección Ge
nerar de Correos y leiecomunicacion, haya autorizado ei M i
nisterio de Obras Publicas, incluyéndolas en el Paego de Bases 
de* concurso para la adjudicación uei servicio. En ellas se esta
blecerán para caoa concesión ios limites ae peso y volumen 
total del correo que podra transportar cada vehículo.

Dentro de los limites totales, el peso, forma y volumen uni
tario de ios paquetes postaies, periódicos, impresos, muestras y 
medicamentos, asi como la cuantía maxima de ios valores trans
portados en cada expedición, se acomodara a lo que determinen 
ios Reglamentos postales.

Transporte subvencionado de la correspondencia

A r t . 92 Excepcionaiinente podrá subvencionarse el trans
porte de la correspondencia en los siguientes casos:

al Cuando la creación, ampliación o intensificación del ser
vicio por iniciativa estatal, obedezca a la necesidad de esta
blecer nuevas comunicaciones postales o de incrementar las ya 
establecidas.

b) Cuando en concurso, anunciado en las circunstancias a 
que se refiere el apartado i) del articulo 23 de este Reglamen
to, proceda el otorgamiento de la subvención.

c) Cuando ai practicarse una revisión de tarifas, en la 
forma que determinan el articulo 23 de la Ley y el 70 de este 
Reglamento, convenga compensar total o parcialmente con esta 
subvención el aumento experimentado por el coste de los ele
mentos integrantes de aquellas tarifas, limitando o anulando 
su elevación.

En todo caso, antes de fijar la cuantía de la subvención, será 
preciso el acuerdo entre las Direcciones Generales de Correos 
y ^Telecomunicación y de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

Contabilidad

A rt 93 El Ministerio de Obras Públicas, teniendo en cuen
ta lo que en el mismo sentido dispone la legislación fiscal es
pecial, podra dictar normas unificadas por las que naora de 
regirse el sistema de contabilidad de las Emprseas, en conso
nancia con su ciase de trafico y la importancia de las mismas.

Dichas normas establecerán la forma de fijar ios coeficien- 
tes aplicables a fondos de amortización y reservas especiales 
para renovación del material móvil.

También se establecerán formularios de estados de situación 
de la Empresa, que haoran de ser presentados periódicamente 
ai Ministerio de Obras Publicáis por los concesionarios y titula
res de servicios de transportes.

Estadística

A rt. 94. Los concesionarios y titulares de los servicios re
gulados por este Reglamento deberán llevar las estadísticas ne
cesarias para cumplimentar el articulo 23 de la Ley a ios efec
tos oei articulo 10 de este Reglamento, y ademas todas aquellas 
que determine la Dirección General en la forma y con ios re
quisitos que ai efecto señale, procurando armonizar sus dispo
siciones con las emanadas en esta materia de otros Organismo^ 
de la Administración.

Seguros

A rt. 95. Los titulares de los servicios de transportes por 
carretera regulados por este Reglamento deberán, en todo mo
mento, mantener en vigor la correspondiente póliza de seguro 
que ampare su responsabilidad civil por los riesgos y cuantías 
mínimas por vehículo en explotación que a continuación se 
establecen:



Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera 13

CLASES DE VEHICULOS

Por daños a 
personas y co
sas transpor
tadas. duran
te ia carga y 
descarga, aca
rreo y almace
naje. incluso 

 extravíos

Pesetas

Por daños 

a terceros

Pesetas

Por cada coche de menos de 9 pla
zas, incluido el conductor y en 
vehículos mixtos o camiones que 
no lleguen a una tonelada de car
ga útil ............................................

Por cada vehículo de 9 a 20 pla
zas, o de 1 a 3 toneladas de car
ga útil ............................................

Por cada vehículo que exceda de 
20 plazas o de 3 toneladas de car
ga útil ............................................

25.000

40.000

50.000

25.000

40.000

50.000

Se exceptúan de ia obligación de cubrir ios riesgos que se 
detallan en el epígrafe de la segunda columna los vehículos 
adscritos a ios «servicios propios» definidos en el articulo 7.° de 
este Reglamento, y a ios que en el mismo articulo se denomi
nan «particulares complementarios» cuando estos últimos sólo 
transporten personal dependiente del Centro o Empresa indus
trial, titular de la autorización, o mercancias de su propiedad.

Cuando se trate de servicios públicos, las primas que por 
dichos seguros se satisfagan serán computadas con los restantes 
gastos al calcular ei participe empresa de las tarifas.

El Seguro Obligatorio de Viajeros conservará su carácter 
independiente a todos ios efectos.

Uniformes del personal de estaciones y  servicios 
de viajeros

Art. 96. El personal de las Empresas concesionarias de las 
estaciones y servicias públicos de transporte de viajeros deberá 
vestir el uniforme que el Ministerio de Obras Públicas pres
criba para cada servicio o con carácter general.

CAPITULO IX 
Caducidad y rescate de las concesiones

Causas de caducidad de las concesiones de servicios 
regulares

Art. 97. De conformidad con lo establecido en los artícu
los 26 y 29 de la Ley, la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera ordenará la instrucción 
del expediente de caducidad de una concesión de seryicio re
gular cuando se haya producido alguna de las siguientes causas:

1.a No haberse iniciado la explotación en el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o dentro de su ampliación por tres 
meses más, concedida por el Ministerio de Obras Públicas.

2.a La interrupción del servicio en más de diez días segui
dos, quince no totalmente seguidos en el plazo de un mes o 
treinta no totalmente seguidos durante el transcurso de un año.

3 a La infracción reiterada de alguna de las condiciones 
esenciales de la concesión o de faltas graves en la explotación 
de las mismas.

4 a El propósito manifestado por el concesionario de cesar 
en el servicio por explotarse éste con déficit por causas ajenas 
a su gestión, que deberá justificar plenamente.

Se consideran como condiciones esenciales de la concesión 
las siguientes:

a> La explotación del servicio por el propio concesionario, 
y con vehículos matriculados a su nombre, con las excepciones 
señaladas en el articulo 22 de este Reglamento.

b) La tnvariabilidad del itinerario, calendario, horario y 
tarifas, salvo que su modificación se haya autorizado expresa
mente con los trámites que señala este Reglamento.

c) La obligatoriedad del transporte de la correspondencia en 
la forma señalada en la concesión.

d) La adscripción al servicio del número mínimo de vehícu
los con la capacidad que se haya fijado.

e) El abono del canon de coordinación establecido.
f) Las limitaciones impuestas sobre la admisión de viajeros 

o mercancias en determinados trayectos.
g) Las demas que con tal carácter se hayan fijado en la 

respectiva concesión.
Se entenderá que hay infracción reiterada cuando la imposi

ción de la multa no haya surtido los efectos perseguidos en el 
plazo señalado en cada* caso, y cuando por la misma causa se 
hubieran multado dos o más infracciones en el plazo de un año.

Serán faltas graves las que se especifican en el artículo 114 
de este Reglamento, y se entenderán cometidas reiteradamente 
cuando con tal carácter se hayan multado dos o más veces 
en el transcurso de un año.

Tramitación de los expedientes de caducidad
A rt. 98. Los expedientes de caducidad, que deberán* trami

tarse con carácter sumario, se iniciaran por Orden de la Direc
ción General cuando se haya producido cualquiera de las causas 
que se relacionan en el articulo anterior, comenzando, en los 
casos primero, segundo y tercero, con la redacción por la co
rrespondiente Jefatura de Obras Públicas del pliego de cargos, 
que pasara al concesionario, señalándole el plazo de ocho días 
para que alegue por escrito lo que a su derecho convenga.

Transcurrido dicho plazo, o inmediatamente después dé reci
bido el escrito en el que el concesionario haya solicitado la 
caducidad por las causas que señala el apartado cuarto del 
articulo anterior, la Jefatura de Obras Públicas dará vista del 
expediente al Sindicato Provincial de Transportes y Comunica
ciones de que forme parte el concesionario, para que informe 
en el plazo de quince días.

Cuando se trate de un servicio coincidente con el ferrocarril, 
recabará simultáneamente y con igual plazo el informe de la 
correspondiente Junta de Coordinación, facilitándole copias del 
pliego de cargos y de las alegaciones del concesionario.

Antes de ios quince dias siguientes, la Jefatura elevará el 
expediente con su informe a la Dirección General, la que podrá 
acordar la subsistencia de la concesión o recabar, antes de dictar 
o de proponer resolución, ios sucesivos dictámenes de los Con
sejos Superior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera y 
de Obras Publicas, que deberán emitirlos en los plazos que al 
solicitarlos se podran señalar.

La Dirección General, oídos los precitados Consejos, podrá 
resolver contra la caducidad de la concesión o proponer al 
Ministro de Obras Públicas la declaración de ésta, que sólo 
podrá acordarse por Orden ministerial y previo Informe del 
Consejo de Estado.

La caducidad de una concesión llevará consigo la pérdida 
de ia fianza, cuando se haya producido por las causas primera, 
segunda y tercera señaladas en el articulo precedente.

En los casos a que se refiere el apartado cuarto de dicho ar
ticulo, la Dirección General, ai recibir el expediente, informado 
por ia Jefatura de Obras Públicas, si resultan justificadas 
las alegaciones dei concesionario, señalará el plazo, nunca su
perior a un año, a partir de aquel momento, que juzgue nece
sario para que pueda organizarse en debidas condiciones la 
continuidad del servicio El Ministerio podrá acordar la caduci
dad sin pérdida de la fianza, si el concesionario se manifiesta 
dispuesto a seguir prestando el servicio durante dicho plazo. 
La fianza sólo podrá devolverse cuando se haya cumplido este 
compromiso y después de conocidas las reclamaciones que 
puedan presentarse en la forma que establece el artículo 107.

Competencia para acordar el rescate de concesiones
A rt 99. El Ministro de Obras Públicas, cuando las nece

sidades del interés público io exijan, podrá acordar, por propia 
iniciativa, el rescate de una concesión después que hayan 
transcurrido veinticinco años desde la fecha de su otorgamiento.

El rescate, por igual causa, de concesiones con menos de 
veinticinco años de vigencia sólo podrá acordarse por el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de Obras Públicas y previo 
informe de los Consejos Superior de Ferrocarriles y Transpor
tes por Carretera, de Obras Públicas y de Estado.

Indemnización en caso de rescate
A rt. 100. Cuando se rescate una concesión con menos de 

veinticinco años de vigencia, se abonará al concesionario una 
indemnización por la privación del disfrute de los años restan
tes hasta veinticinco, más el valor no amortizado de los vehícu
los e instalaciones expresamente adscritos a ella. Este último 
valor será la única cantidad abonable si la concesión se rescata 
después de transcurridos veinticinco años desde la fecha de 
su otorgamiento.

Cálculo de la indemnización en caso de rescate
A r t  101. Cuando se trate de rescatar una concesión trans

curridos cinco o más años desde la fecha de su otorgamiento y 
menos de veinticinco, la indemnización por la privación del 
disfrute deberá calcularse, salvo en los casos especificados en 
el articulo 102, en la forma siguiente:

Se establecerá 1a ley de variación de los productos líquidos 
probables durante los años que resten hasta los veinticinco, 
teniendo en cuenta los beneficios reales obtenidos por la Em
presa en los cinco últimos ejercicios de explotación del servicio.

Calculados en consecuencia los beneficios probables en cada 
uno de ios ejercicios restantes hasta los veinticinco, se fijará la 
indemnización obteniendo el valor en el momento del rescate 
de dichos beneficios, con deducción del interés legal por su 
pago inmediato y de una sola vez.

A estos efectos se entenderá como momento del recate e} 
final del ejercicio económico en el que se haya calculado esta 
indemnización.
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Determinación de las indemnizaciones por rescate 
en casos especiales

A r t . 102. La indemnización por privación del disfrute de 
lina concesión rescatada se determinará parcialmente, por pro
cedimiento análogo al seguido en la Ley de Expropiación For
zosa, en los siguientes casos:

a) Cuando no Hayan transcurrido cinco años desde el otor
gamiento de la concesión.

b) Cuando no na van existido beneficios reales.
c) Cuando los beneficios probables deducidos del estudio

de su ley de variación, practicados en la forma que señala el 
articulo anterior, lleguen a ser negativos dentro del plazo que 
reste de vigencia hasta veinticinco años.

Determinación del valor de la parte no amortizada 
del material móvil e instalaciones fijas

A r t . 103. Para valorar la parte no amortizada de los vehícu
los e instalaciones fijas expresamente afectos a la concesión, 
que se abonará en todos los casos de rescate, se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

a) Pasaran a ser propiedad del Estado, y por consiguiente
serán objeto de la valoración de que se trata, todos los vehícu
los e instalaciones fijas, debidamente conservados o renovados, 
adscritos a la concesión, bien por las condiciones en que ésta 
se otorgó o por posteriores ampliaciones del servicio ordenadas 
por el Ministerio de Obras Públicas.

b) El valor de cada uno de los vehículos e instalaciones 
adscritos a una concesión se fijará por el Ministerio de Obras 
Publicas al otorgase ésta, como consecuencia del estudio eco
nómico presentado o contradictoriamente cuando la renovación 
o aportación de los citados elementos de la explotación se 
haga con posterioridad.

En la misma forma se fijarán los plazos de amortización, 
pudiendo estimarse estos en kilómetros para el material móvil.

c) El valor de la parte no amortizada de los vehículos e 
instalaciones en el momento del rescate se fijará contradic
toriamente a la vista de las valoraciones y plazos a que se re
fiere el apartado anterior y teniendo en cuenta el período de 
disfrute transcurrido, la actividad real de ios servicios presta
dos por el concesionario y el estado de conservación de los ci
tados elementos.

Actas previas para la valoración de los rescates
A rt. 104. Acordada por el Ministerio de Obras Públicas la  

incoación del expediente de rescate de una concesión con más 
ae cinco y menos de veinticinco años de vigencia, se procederá 
por ios Organismos de la Inspección a examinar la contabi
lidad de la Empresa, con el fin de deducir los productos líqui
dos obtenidos durante los cinco últimos ejercicios.

£1 resultado de este examen se consignara en acta, que sus
cribirá con el concesionario, o su representante debidamente 
autorizado, el que lo sea de la Administración y que refren
dara ei ingeniero Jefe de Obras Públicas.

Ademas del acta antes indicada, en todos los casos de res
cate y cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde el 
otorgamiento de la concesión, se levantará otra acta en la 
que se harán constar cuantos datos sean necesarios para de
terminar el valor no amortizado de ios vehículos o instalaciones 
adscritas a la concesión, sin omitir ninguno de los expresados 
en el articulo 108. Firmarán esta acta, que será refrendada 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públicas, el Ingeniero encargado 
de la Inspección y el concesionario o su representante.

El concesionario estará obligado a dar a ios representantes 
de la Administración todas las facilidades necesarias para el 
desempeño de su cometido.

Valoración de los rescates
A r t . 105. Cuando se rescaten concesiones de las especifica

das en el párrafo primero del artículo anterior, la Jefatura 
de Obras Públicas procederá a valorar la indemnización por 
la privación dei disfrute, deducida de los datos consignados en 
el acta correspondiente. Tanto en los casos precitados como en 
todos ios demás de rescate, dicha Jefatura valorará la parte 
amortizada dei material móvil e instalaciones, sirviéndose de 
los antecedentes registrados en el acta levantada al efecto.

Las precitadas valoraciones, con la conformidad o reparos 
del concesionario, se remitirán a la Dirección General, la cual, 
en los casos a que se refiere el articulo 102, hará la designación 
del perito de la Administración, e invitará al concesionario 
para que designe el que ha de representarle en la valoración 
contradictoria de la indemnización por la privación del disfrute.

Ultimada dicha valoración, que se establecerá en forma 
análoga a la señalada en la Ley de Expropiación forzosa, la 
Jefatura de Obras Públicas la elevará con su informe a la 
Dirección General.

Resolución de los expedientes de rescate
A r t . 106. Cuándo, con arreglo al artículo 31 de la Ley, sólo 

corresponda el abono de la parte no amortizada de material 
móvil e instalaciones fijas, la Dirección General elevará su 
valoración a la resolución del Ministerio de Obras Públicas.

Cuando, además, hubiera lugar a la indemnización por la 
privación del disfrute, la Dirección General, previo informe de

los Consejos Superior de Ferrocarriles y Transportes por Ca
rretera y de Obras Públicas, formulará propuesta que, con in
forme del Consejo de Estado, podrá someter el Ministro de 
Obras Públicas a la resolución del Consejo de Ministros.

Reclamaciones contra el concesionario
A r t . 107. Una vez que. por quien corresponda, se haya acor

dado el rescate, las Jefaturas de Obras Publicas, por cuenm 
del concesionario lo haran publicar en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o provincias afectadas, y en un periódico de gran 
circulación en ellas.

Pasados tremía días a partir de la última fecha de la publi
cación del anuncio, la Dirección General acordará la entrega 
del importe del rescate, a menos que se hubiera decretado sobre 

- el mismo alguna retención de carácter judicial.
La fianza no se devolverá mientras no haya cesado la ex

plotación del servicio.

Térm ino de la concesión y  explotación del servicio
A r t . 108 La concesión se entenderá en vigor durante toda 

la tramitación del expediente, sin que, salvo expresa autoriza
ción de la Dirección General, pueda suspenderse la explota
ción del servicio hasta que las condiciones del rescate se hayan 
acordado pór resolución ministerial o del Consejo de Minis
tros, en su caso

Podrá continuar la explotación a voluntad de su titular v
sometida a las condiciones de la concesión hasta que aquél
haya recibido el importe de la parte no amortizada del ma
terial móvil e instalaciones y la indemnización, cuando pro
ceda, por la privación del disfrute.

Desde el comienzo de las operaciones encomendadas a la
inspección en el articulo 104, intervendrá ésta la explotación 
y contabilidad del servicio, de modo inmediato y permanente, 
hasta el momento en que, con arreglo al artículo 109, se haya 
hecho cargo del material móvil e instalaciones.

Entrega a la Administración del material móvil 
e instalaciones

A r t . 109. La Administración se hará cargo del material 
móvil y de las instalaciones fijas desde el momento en que cese 
la explotación del servicio por cuenta de su concesionario, me
diante acta que éste firmará con el Ingeniero encargado de la 

, Inspección y el Ingeniero Jefe de Obras Públicas, el cual ejecu
tará las órdenes que, respecto de su ulterior destino, le naya 
comunicado la Dirección General

CAPITULO X  

Inspección y sanciones
La Inspección corresponde al Ministerio de Obras Públicas

A r t . 110. De conformidad con lo que dispone el articulo 20 
de la Ley, corresponde al Ministerio de Obras Públicas la Ins
pección de los servicios de transporte mecánico por carretera, 
que estara a cargo de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera; a tal fin utilizará, en la 
forma que estime oportuno, los servicios que actualmente de
penden de la misma y los que puedan crearse, organizados de 
modo que permitan asegurar el exacto cumplimiento de las Leyes 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, y 
de Coordinación de los Transportes Terrestres, de sus respecti
vos Reglamentos de aplicación y de cuantas disposiciones existan 
o se dicten sobre la materia.

Ejercicio de la Inspección inmediata
A r t . 111. La inspección inmediata se ejercerá por las Ins

pecciones provinciales de Circulación y Transportes por Ca
rretera, vinculadas en las Jefaturas de Obras Públicas.

Lqs servicios regulares cuyos itinerarios se desarrollen total 
y exclusivamente dentro de la provincia serán inspeccionados por 
la correspondiente Jefatura, y los regulares con itinerario ín- 

, terprovinciai, salvo disposición en contrario de la Dirección 
General, por la Jefatura en cuya provincia tengan la mayor 

. parte de aquél.
Los servicios discrecionales y los privados dependerán de 

la Jefatura que haya expedido la correspondiente tarjeta de 
transporte.

Sin perjuicio de lo que antecede, todas las Jefaturas inspec- 
ciopárán la realización de los servicios que circulen por su pro
vincia, informando de las infracciones cometidas y de las in
cidencias que se produzcan a la Jefatura titular de la Inspec
ción, que actuará en consecuencia.

Las infracciones contra lo preceptuado en materia de circu
lación por el vigente Código se tramitarán independientemente 
por los Organismos de ,la provincia en que se hayan cometido, 
que deberán dar cuenta a la Jefatura titular para su constancia 
en el expediente del servicio.

Obligaciones de los titulares de los servicios frente 
a la Inspección

Art. 112. Para comprobar sí en la organización de los ser
vicios, cobfó de tarifas y demás particulares de la explotación
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se cumplen las condiciones establecidas en las respectivas con
cesiones o autorizaciones y los deberes derivados de cuantas 
disposiciones onciaies íes afecten, ios titulares de servicios y 
estaciones facilitaran ai personal de la Inspección la visita 
cié sus vehículos e instalaciones y el examen de ios documen
tos, libros de contabilidad y datos estadísticos que esten obli
gados a llevar.

El personal que realice las precitadas operaciones estará 
provisto del correspondiente documento expedido por la Di
rección General que lé faculte para efectuarlo.

Personal subalterno de la Inspección
Art. 113. La inspección permanente sobre la carretera se 

ejercerá, por los Agentes de los Organismos que el Ministerio 
de Obras Publicas adscriba específicamente a esta función, y 
por ios del Cuerpo de Camineros que al efecto seleccione la 
Dirección General a propuesta del Ingeniero Jefe, bajo cuyas 
ordenes han de actuar.

Todo este personal estará provisto del necesario carnet de 
identidad. exDedido por la Dirección General, que le. facilitara 
para exigir la presentación de ios documentos acreditativos de 
que los servicios se realizan con arreglo a las normas estable
cidas en las disposiciones que los regulan y para denunciar a 
las Jefaturas las infracciones cometidas contra las disposiciones 
Vigentes sobre la materia a aue se refiere este Reglamento.

Sin perjuicio de lo que antecede, podrá desempeñar analoga 
función, ateniéndose a las instrucciones que reciba de las Je
faturas de Obras Públicas, el personal de los Cuerpos de la 
Guardia Civil y de la Policía de 'Trafico, cuando su colabora
ción sea requerida del Ministerio correspondiente, con carácter 
general o para casos concretos, por el Ministerio de Obras 
Públicas.

Dicha colaboración se entenderá también obligatoria cada 
vez que el personal de Obras Públicas adscrito a la Inspec
ción de la carretera requiera el auxilio de la Fuerza Armada.

Cualquiera que sea el denunciante, corresponderá siempre 
a la Jefatura de Obras Públicas ía imposición o propuesta de 
multas y sanciones por incumplimiento de ios preceptos de 
este Reglamento, el de Coordinación de los Transportes y sus 
disposiciones complementarias.

Clasificación de las infracciones
Art. 114. La infracción de las disposiciones que regulan el 

transporte mecánico por carretera se clasificará como grave, 
castigándose con multas superiores a mil pesetas o con la 
retirada, que podrá ser simultánea, de la tarjeta de transporte 
en los siguientes casos:

ai Cuando signifiquen infracción de las condiciones esen
ciales de la autorización o de las definidas en el articulo 97 para 
las concesiones.

b) Cuando se haya puesto en grave peligro la seguridad de 
los viajeros o  cuando en el transporte de mercancías se hayan 
producido reiteradas reclamaciones.

c) Cuando exista desobediencia inexcusable a las órdenes 
escritas formuladas por la Inspección para la corrección de de
ficiencias que aquélla haya señalado concretamente.

d> Cuando se haya comprobado el falseamiento de los do
cumentos estadísticos o contables a que se refieren los artícu
los 93 y 94.

e> Cuando cualquier falta no Incluida como grave en los 
apartados precedentes haya sido objeto de sanción más de dos 
veces en el transcurso de un año.

Imposición de sanciones
A r t . 115. La infracción de las disposiciones que regulan 

Sos transportes mecánicos por carretera podrá dar lugar a 
multas de veinticinco a veUitleinco mil pesetas, con la re
tirada de la tarjeta de transporte y con anulación o caducidad 
de la autorización o concesión respectiva. Estas sanciones no 
excluyen las que puedan, además, corresponder a infracciones 
previstas en otras Leyes o Reglamentos vigentes y que serán 
aplicadas conforme a lo que en las mismas se establezca.

Las Jefaturas de Obras Públicas podrán imponer multas 
hasta el limite de cinco mil pesetas, asi como proponer a la 
Dirección General de Ferrocarriles las de cuantía superior, la 
retirada de la tarjeta de transporte, la anulación de las auto
rizaciones y la incoación de expedientes de caducidad, que
dando también facultadas para retirar provisionalmente la 
tarjeta de transporte hasta que la Dirección General resuelva.

Corresponde a la Dirección General la imposición de multas 
hasta el limite de veinticinco mil pesetas, que señala el artícu
lo 20 de la Ley, la retirada de las tarjetas de transporte, la 
anulación de las autorizaciones y la incoación de los expedientes 
de caducidad de las concesiones por las causas especificadas 
en el articulo 97, pudiendo delegar estas facultades en los ser
vicios de inspección hasta el limíte que, en cada caso, conside
re conveniente.

lias multas insatisfechas en el plazo que para ello se señale 
podran ser descontadas de la fianza con un incremento de un 
veinticinco por ciento. Dicha fianza deberá reponerse en el 
plazo máximo de quince días desde la notificación al intere
sado o en un nuevo plazo de quince dias, contado desde la 
fecha en que asi se le notifique, durante el cual aquel recargo 
pasará a ser del cincuenta por ciento.

Las multas a que este artículo se refiere deberán hacerse 
efectivas precisamente en papel de Pagos al Estado.

Tramitación de los expedientes de sanción
A r t . 116. Los expedientes de sanción podrán ser incoados 

por orden de la Dirección General, por sus organismos expre
samente delegados al efecto o por las Jefaturas de Obras Pú
blicas. Les corresponderá también iniciar los promovidos por 
denuncia ante ellas ae autoridades, público, titulares de servi
cios o particulares, quienes deberán presentarlas ante la Jefa
tura en cuya provincia se naya cometido la infracción. Esta 
deberá ser comunicada por la correspondiente Jefatura al de
nunciado, bien directamente o por intermedio de la Alcaidía 
de su residencia, naciéndole saber cuáles son los preceptos in
fringidos y ia cuantía de las sanciones que, en su caso, pudie
ran serie impuestas e invitándole a que exponga por escrito 
lo que a su derecho convenga.

Si el interesado no presenta escrito de descargo en un plazo 
de quince días, contados desde ia entrega de xa notificación, 
se dictara sin mas tramite la oportuna resolución.

Si ei denunciado presentara escrito de descargo, la Jefatura 
de Obras Publicas resolverá, previa audiencia del denuncian» 
te; si ía sanción excede de sus atribuciones, elevará propuesta 
a la Dirección General.

La resolución dictada por la Dirección o Jefatura, en su 
caso, se comunicara por esta al interesado; la multa deberá 
nacerse efectiva dentro de ios quince días posteriores a su no
tificación.

Excepcionalmente, la Jefatura de Obras Públicas podrá acor
dar ía retirada provisional de ía tarjeta de transporte cuando, 
por causas justificadas-,. io considere necesario, poniéndolo en 
conocimiento de la Dirección General, en unión de la propuesta 
de sanción para la resolución que proceda. Igualmente podrán 
precintar los vehículos de particulares que, sin la debida auto
rización, realicen servicios públicos, hasta que satisfagan la 
multa que se íes haya impuesto.

Contra las resoluciones de las Jefaturas cabrá recurso de 
alzada ante la Dirección General, y contra las de ésta o sus 
organismos delegados, ante el Ministro de Obras Públicas, de
biendo ejercitarse este derecho dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de entrega de la notificación, y 
previo depósito del importe de las multas, incrementado en Su 
veinte por ciento en la Jefatura de Obras Públicas, a dispo
sición de la autoridad ante la cual se recurre. Si el recurso 
fuese desestimado y se hubiese apreciado temeridad o mala 
fe procesal en el recurrente, el referido veinte por ciento se 
considerará como un aumento de la sanción. Con la resolución 
de ios recursos por la Dirección General o por el Ministro de 
Obras Publicas, en su caso, se entenderá agotada la / vía ad  ̂
mmistrativa.

CAPITULO XI 

Agrupaciones de transportistas

Constitución de las Agrupaciones
A r t . 117. Los titulares de concesiones y autorizaciones para 

la prestación de servicios públicos de transporte mecánico por 
carretera podran constituir entre si Agrupaciones Provinciales 
de Transportistas, dentro del Sindicato Vertical de Trasportes 
y Comunicaciones, de acuerdo con lo preceptuado en este Re
glamento y en las disposiciones vigentes sobre Organización 
Sindical, con la personalidad y derechos que les atribuyen los 
artículos 36 y 37 de la Ley.

Reglamento General de las Agrupaciones
A r t . 118. El Sindicato Nacional de Transportes y Comu

nicaciones presentará al Ministerio de Obras Públicas, para, 
su aprobación, el Reglamento General a cuyas normas habrán 
de sorñeterse los que se redacten para cada una de las Agru
paciones creadas dentro de los Sindicatos Provinciales. Entre 
dichas normas figurarán concretamente las relativas a los 
siguientes extremos:

a) Denominación, domicilio y representación legal de la* 
Agrupaciones provinciales.

b) Objeto y fines de dichas Agrupaciones, de acuerdo con 
lo que determinan los artículos 36 y 37 de la Ley.

c) Recursos económicos destinados a los fines propuestos 
y forma de su obtención e Inversión.

d> Régimen establecido para la admisión de los trans
portistas en la Agrupación y para su separación voluntaria y 
forzosa.

e> Designación de los cargos directivos y administrativos» 
sus atribuciones y forma para su provisión.

í) Convocatoria, celebración y facultades de las Juntas 
generales ordinarias y extraordinarias; cómputo de votos en 
las mismas, forma de tomar los acuerdos y obligatoriedad de 
éstos.

g) Derechos, obligaciones y responsabilidades de los agru* 
pados.

h) Casos de disolución y fofma de realizarla.
i) Formalidades necesarias para la modificación del Re* 

, glamentc General y del partcular de cada Agrupación.
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Reglamento de las Agrupaciones provinciales
A r t .  119  A  Ja constitución de una Agrupación Provincial 

precederá la redacción, por el correspondiente Sindicato de 
Transportes y Comunicaciones, del Reglamento por el que 
aquélla se Paya de regil, ajustándolo a las normas contenidas 
en eJ Reglamento General mencionado en el articulo anterior, 
y sometiéndolo a la aprobación de” la correspondiente Jefa
tura de Obras Públicas.

Acta de constitución de las Agrupaciones
Art. 120. En el plazo máximo de tres meses, a contar des

de la techa de aprobación de su Reglamento, deberá cons
tituirse la Agrupación, levantándose el acta correspondiente, 
que suscribirán todos los transportistas que la integren con 
el Ingeniero Jefe .ae Ooras Publicas, que presidirá el acio, 
y con el Jefe etei Sindicato Provincial de Transportes y Co
municaciones. En dicha acta se reseñarán ios nombres de
todos los miembros de la Agrupación y ios servicios públicos 
concedidos o autorizados a cada uno de ellos La Jefatura
de Obras Públicas arcnivará un ejemplar del acta, y remitirá 
otro a la Dirección General.

CAPITULO XII 
E s t a c i o n e s

Iniciativa para el establecimiento de estaciones
A r t  121. El establecimiento de estaciones destinadas a la 

concentración de llegadas y salidas de vehículos adscritos a 
los servicios públicos de transporte podrá llevarse a cabo por 
iniciativa del Ministerio de Obras Publcas, de los Ayunta
mientos -interesados, Sindicatos Provinciales de Transportes
o de particulares, mediante expediente incoado por dicho Mi
nisterio.

£n ningún caso podrá iniciarse nuevo expediente mientras 
el que se hubiera abierto, no se hallare concluso.

Formas en que puede llevarse a cabo la construcción  
y explotación de estaciones

Akt. 122. La construcción o explotación de las estaciones 
podra realizarse:

a) Directamente por los Ayuntamientos que asi lo soli
citen, y previa autorización dei Ministerio de Obras Publicas.

b) A virtud de concesiones otorgadas por los Ayuntamien
tos, previa autorización dei Ministerio de Ooras Publicas, me
diante concursos en ios que tenaran derecno preferente ios 
¿Sindicatos Provinciales de Transportes y Comunicaciones.

c> Directamente por ios referíaos Sindicatos o por las 
Agrupaciones ae Transportistas constituidas aeptro de aque
llos que, previa renuncia ae los Ayuntamientos interesados, 
obtengan la oportuna concesión del Ministerio de Obras Pú
blicas.

ü) Mediante concesiones otorgadas en concurso por el 
Ministerio ae Obras Publicas a Ayuntamientos, Sindicatos o 
particulares, en ios que tendrán derecho sucesivo de preferen
cia los Ayuntamientos y Sindicatos.

Señalamiento de características provisionales
Art. 123 Los Ayuntamientos, Sindicatos Provinciales de 

Transportes y Comunicaciones o particulares que pretenaan es
tablecer una estación deberán, como tramite previo, opnerlo en 
conocimiento de la Dirección General, la que, con informe 
de la correspondiente Jefatura de Ooras Públicas, señalara las 
características provisionales que, con carácter general, ha ae 
reunir la estación, sin omitir las relativas a los servicios pú
blicos de transporte que hayan de utilizarla, numero mínimo 
de estacionamientos simultáneos que deban preverse, locales 
destinados a ios servicios de la Inspección, al cambio de la 
correspondencia transportada por los concesionarios y a los 
demás dei Estado que se mencionan en el articulo 44 de ia 
Ley, y en consecuencia, superficie aproximada de ios terrenos 
necesarios y zona mas conveniente para su emplazamiento.

Notificación de las características provisionales 
al Ayuntam iento

Art. 124. Las características provisionales a que se refiere 
el articulo anterior se comunicaran en primer lugar al Ayun
tamiento, a fin de que en ei plazo que se fijara manifieste, 
según ios casos:

a) Si conocidas aquellas características persiste en su pro
pósito de establecer la estación directamente o por concurso.

b) Si, no siendo el autor de la iniciativa, se decide a na
cer uso del derecho de prioridad que le reconocen ios *artlcu- 
ios 41 y 42 de la Ley, entendiéndose que renuncia a ellos si 
no los reclama en el plazo fijado.

En todo caso, deberá informar, por lo que afecta a los in
tereses municipales, sobre las características señaladas, pro
poniendo las que a ios mismos convenga. La omisión de su 
informe dentro del plazo marcado se considerará como acep
tación de dichas características.

Fijación de las características definitivas y su notifica
ción al Sindicato

Art 125 Oído el Ayuntamiento, la Dirección General 
fijara las características definitivas de la estación, y cuando 
la iniciativa proceda ae los particulares o del Sindicato Pro
vincial, las pondrá en conocimiento de este para que, si ei 
Ayuntamiento ha renunciado a su derecho preferente, expon
ga en ei plazo que se fije y según los casos:

ai Si, conocidas aquellas características, mantiene su pro
posito de solicitar la concesión

b> Si, iratantíose de una iniciativa particular, reclama para 
si la concesión, en uso dei derecho de prioridad que en segun
do lugar le reconoce la Lev Se entenderá que renuncia a tai 
derecho si no 10 ha reclamado en el. plazo señalado por la 
Dirección.

Notificación de las características a los particulares
A k t .  126 Si el Ayuntamiento y  el Sindicato n o  hubieran 

hecho uso de sus derechos, se comunicaran las características 
señaladas por la Dirección al particular autor de#la iniciativa, 
para que, en un plazo que se le fijara, manifieste si la man
tiene

Autorización a los Ayuntamientos para la construcción  
y explotación directa

A r t .  127 Si, cumplidos los trámites preliminares a que 
se refieren ios artículos 123 y 124 se hubiera definido a favor 
ae un Ayuntamiento el derecho de construir y explotar direc
tamente una estación, se le notificara, señalándole plazo para 
que solicite en firme la autorización de que trata ei articulo 39 
de la Ley. acompañando planos de situación, dimensiones de 
ios terrenos destinados al efecto v anteprovecto Justificativo 
de que la estación puede construirse en ellos con las carado* 
nsticas señaladas.

Cuando ei Ministerio, oyendo a la Jefatura de Obras Pú
blicas. considere aceptables ei emplazamiento y anteproyecto 
ae ía estación, señalara las tarifas máximas, así como los con
ceptos por los que éstas puedan percibirse, y otorgará la au
torización solicitada.

Si ei Ministerio considera inaceptables el emplazamiento 
y anteprovecto lo pondrá razonadamente en conocimiento del 
Ayuntamiento interesado, a fin ae conseguir el oportuno acuer
do con éste. Si la avenencia no pudiera concretarse, se sus
penderá ei otorgamiento de la autorización hasta que la cues
tión quede solucionada por acuerdo entre los Ministerios de 
Obras Publicas y Gobernación, o por resolución de la Presi
dencia del Gobierno.

£1 Ayuntamiento, tan pronto como haya aprobado el pro
vecto definitivo, deberá remitir dos ejemplares del mismo a la 
Jefatura de Obras Públicas.

Autorización a los Ayuntamientos para concursar 
la construcción y explotación

A r t .  128. Si el Ayuntamiento pretende adjudicar en con
curso ía construcción y explotación, al presentar en el Minis
terio de Ooras Publicas ía splicittid a que se refiere ei articu
lo anterior, acompañará el pliego ae bases para la celebración 
dei concurso

Ei Ministerio, al conceder la autorización, podrá condicio
naría señalando las Bases definitivas para el concurso, entro 
las que figuraran necesariamente las tarifas máximas. Unai 
vez adjudicado este, el Ayuntamiento notificará a la Jefatura 
de Obras Publicas ei nombre dei adjudicatario, remitiéndola 
eos ejemplares del proyecto aprobaao.

En toaos ios concursos que con arreglo a lo establecido en 
este articulo se celebren por los Ayuntamientos, tendrán de
recho de preferencia ios Sindicatos, siempre que sus propo
siciones se hayan presentado en tiempo y forma ajustadas a 
las Bases dei concurso y constituyan ofertas no menos ven
tajosas que las demas presentadas.

Concesiones otorgadas a los Sindicatos
Art. 129. En ei caso en que, con arreglo a lo establecido 

en ei articulo 125, se haya definido a favor del Sindicato Pro
vincial el derecho a construir y explotar una estación, podrá 
aquel solicitar en firme aei Ministerio de Obras Públicas, en 
el plazo que se le señale, la correspondiente concesión, pre
sentando pianos de situación y dimensiones de todos los te
rrenos destinados al efecto, en unión de los documentos que 
acrediten suficientemente que dispone de aquéllos, anteproyecto 
completo ae ía estación y de todas las construcciones e Ins
talaciones anejas.

£1 Ministerio, oyendo a la Jefatura de Obras Públicas y 
previo acuerdo con ei Ayuntamiento, o a falta de éste en 
virtud de resolución adoptada en la forma que señala el pá
rrafo tercero aei articulo 127, aceptara, rechazara o condicio
nara ei emplazamiento y anteproyecto de ía estación v fijará 
las tarifas máximas, a fin ae que el,Sindicato, en su caso, 
pueda presentar ei proyecto definitivo.

Aprobado este, previa su confrontación e Informe de los 
Consejos Superior ae Ferrocarriles y Transportes por Carre
tera y de Obras Públicas, el Ministerio otorgará la concesión 
definitiva.
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Concurso para adjudicación de estaciones a los particulares

A rt. 130 C uando el particu lar solicitante de una estación Paya m anifestado. con arrecio  a ;o que establece el articu lo 126. su deseo de m antener su iniciativa, se puolicara esta por su cuenta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con las características señaladas, ab nenao  concurso para la presentación de proposiciones, en las que se concretaran  los terrenos ofrecidos.
los concursantes deberán presentar:
ai Piano oe situación, form a y dim ensiones de los terrenos ofrecidos.o» Documentos que acrediten suficientem ente que disponen de dicnos terrenos.c> Proyecto ae la estación y todas sus construcciones e instalaciones anejas.
a) Estudio económico de la construcción y explotación, deduciendo oei mismo las ta rifas  p a ra  el público y pa ra  ios titu lares de ios servicios.
e) Resguardo acreditativo  de haber consignado a disposición dei Director general, en la C aja G eneral de Depósitos,una fianza igual ai uno por ciento ae la cantidad  presupuestada  en ei estudio económico para  la  construcción de la estación y sus anejos.
Las proposiciones se p resen ta rán  en la Je fa tu ra  de Obras Públicas, la cual, en la fecha que se haya señalado en el an u n cio ae; concurso, procederá a la ap ertu ra  de pliegos. Esta se celebrara an te  Notario, bajo la presidencia del Ingeniero Jefe, con asistencia dei Ingeniero y A yudante encargado de la  In spección de T ransportes.
En el acta correspondiente se relac ionarán las proposiciones presentadas, ias desechadas por no reunir las condiciones exigidas para  su presentación y ías adm itidas, asi como las observaciones form uladas por los concursantes que asistiesen.
Del acta notarial se obtendrá una copia autorizada, que quedara unida ai expediente, y los gastos que se ocasionen serán  de cuenta dei ad jud ica tario  del concurso.
La Je fa tu ra  de O bras Publicas remitirá-, al A yuntam iento los docum entos especihcados en ios ap artados a> y c> presentados por ios concursantes, para que exponga su opinión soore el em plazam iento de xa estación y soore ías construcciones proyectadas en relación con ías O rdenanzas Municipales.
Oído el A yuntam iento la Je fa tu ra  rem itirá  toda la docum entación aei concurso con su inform e a la Dirección G eneral, la que, previa consulta a ios Consejos ¿superior ae Ferrocarriles y T ransportes por c a rre te ra  v ae Obras Publicas, podra seleccionar ía proposición que juzgue mas ventajosa, aceptándola integram ente o condicionándola en la fo rm a que estim e conveniente.
El M inisterio de Obras Públicas o torgará la concesión provisional. que soio se eievara a dennitiva aespues de depositada una nanza equivalente ai doble ae ia provisional y ae naoer sansíecno  el ad jud ica tario  ai peticionario prim itivo una can tidad equivalente a ó.tHlü pesetas por cada uno ce ios estacionam ientos sim ultáneos señalados como m ínim o en las Bases del concurso, siem pre que dicno prim er peticionario nuDiese form ulado una proposición adm itida.

Establecimiento de estaciones por iniciativa del Ministerio de Obras Públicas
Art. 131. El M inisterio de O bras Públicas, por propia in iciativa, podrá ao rir expediente para  el establecim iento de una estación P a ia  ello, previo inform e de la Je fa tu ra  de Obras Publicas, y ae acuerdo con ei A yuntam iento o. a ta ita  de este, en virtud de resolución adoptada en la* form a que señala el p á rra fo  tercero del articulo 127, la Dirección G eneral señalará  las características y a o n ra  concurso para la presentación de proposiciones, celebrándolo y ad ju d ican d o ^  el M inisterio en la  form a y con los tram ites  detallados en el articu lo 130.
U nicam ente cuando se declare desierto  un concurso celebrado con arregio a  10 estaoieciao en el pá rrafo  an terior, el AIi- m sten o  ae Ooras Publicas podrá fijar, de acuerdo con el Ayuntam iento. ios terrenos necesarios pura constru ir d irectam ente u n a  estación con tra tando  su explotación m ediante concurso, o para  concursar con jun tam ente su construcción y explotación.
En todos ios concursos que, con arreglo a  lo establecido en este articulo, se celebren por el M inisterio de Obras Publicas, ten d rán  derecho de preferencia sucesivam ente los A yuntam ientos y Sindicatos, siem pre que sus proposiciones se hayan presentado en tiem po y form a a ju stad as  a  las Bases del concurso y que a juicio del M inisterio de Obras Públicas constituyan oferta s  no menos ventajosas que las dem ás presentadas.

Redacción de proyectos
A rt. 132. En todos los casos, los proyectos de estaciones de autobuses deberán ser firm ados por técnico o técnicos con títulos que les autorice para el estudio y firma de esta clase de instalaciones, siendo causa de nulidad cuantos trám ites  se lleven a cabo por Organism os estata les o m unicipales sin el más exacto cum plim iento de esta condición previa.

Formulario de proyectos: instalaciones complementarias de las estaciones
A rt. 133 El M inisterio de Obras Publicáis redactará  un form ulario sobre ia presentación ae proyectos, estudio económico, justificación y descomposición de ta n ta s  y demas detalles de la construcción y explotación a que se refiere el articulo núm ero 45 de la Ley.Los solicitantes podrán incluir en el proyecto, una vez cubiertas las necesidades señaladas por el M inisterio de O bras Publicas, cuantos locales, viviendas o instalaciones consideren mas convenientes al desenvolvimiento económico de la explotación, siem pre con las lim itaciones que las Ordenanzas M unicipales y dem ás disposiciones vigentes puedan im poner a su establecimiento.Los concesionarios podrán explotar d irectam ente los servicios e instalaciones anejos a la estación, utilizar para su uso propio los dem as locales existentes en los edificios de la misma, o bien explotarlos m ediante arriendo, previa aprobación del M inisterio de Obras Públicas.

Inspección y vigilancia de las obras
A rt. 134 * En los casos de concesiones otorgadas a A yuntamíenlos, Sindicatos o particulares, la Inspección y vigilancia de las obras se llevará a cabo por el M inisterio de Obras Públicas. En ningún caso podrá iniciarse ia explotación m ientras dichas obras no hayan sido reconocidas y definitivam ente aprobadas por dicho Ministerio.
Tarifas de aplicación y Reglamento de explotación
A rt. 135. Cualquiera que sea la form a en que la estación se naya autorizado o concedido, las ta rifas  de aplicación ha-, bran de ser previam ente aprobadas por el M inisterio de O bras Publicas, y no podran exceder de las señaladas en la concesión o autorización ni recargadas con ningún gravam en provincial o m unicipal ni de n inguna o tra  clase.Asimismo, y previam ente a su apertu ra  al servicio, deberá someterse a la aprobación de la Dirección G eneral el Reglam ento de explotación de las estaciones.

Revisión de tarifas
A rt. 136. Excepcionalm ente podrán ser revisadas las ta rifa s  de ia concesión o autorización a solicitud o previa audiencia del titu la r de aquella, con inform e del Sindicato, de ia J e fa tu ra  de Obras Publicas y del Consejo Superior de Ferricajrriles y T ransportes por C arretera.

Inspección de los servicios de las estaciones
A rt. 137. C ualquiera que sea la form a en que se hubiera autorizado o concedido una estación, corresponde al M inisterio de Obras Publicas la inspección directa de la explotación de ios servicios, ejercida por ias correspondientes Je fa tu ras  de Obras Publicas, con ias atribuciones derivadas de la aplicación del articu lo 112 de este Reglam ento.

Sanciones
A rt. 138. Las fa ltas cometidas en la prestación de los servicios y ei incum plim iento, por parte  de ios concesionarios de estaciones otorgadas por el M inisterio de Obras Públicas, de ias condiciones de ia concesión podrá ser castigado con m ultas hasta  el lim ite de veinticinco mil pesetas, o con ia caducidad de ia concesión m ediante expediente incoado por dicho Ministerio.La caducidad llevara consigo el rescate an ticipado de las instalaciones en ia form a prevista en el articulo 47 de la Ley; en el expediente de caducidad se especificará si procede' la pérdida ce la fianza y de la indem nización por la privación del d isfru te duran te  los años que a  la concesión restan. Las faltas  com etidas por el público se m ultarán  en la form a prevenida en el capitulo X de este Reglam ento.

Correcciones
A rt. 139. Las fa ltas  com etidas por los concesionarios de estaciones otorgadas en concurso por ios A yuntam ientos serán  corregidas por estos a su iniciativa o a requerim iento desloa Organism os de Obras Publicas encargados de la inspección.Cuando la estación se explote d irectam ente por el Ayuntamiento, la Inspección de Obras Públicas podrá señalar a aquél ias fa ltas  cometidas, requiriendo su corrección. Si ésta no se realizase, el M inisterio de Obras Públicas podrá d a r cuenta a l de la Gobernación a los efectos procedentes.

Obligación de utilizar la estación por los titulares de los servicios públicos de transporte
A rt. 140 Al abrirse a la explotación una estación, el Ministerio  de Obras Publicas señalará los servicios públicos que, con arreglo al artículo 48 de la Ley, estén obligados a utilizarla.Quedan exceptuadas de esta obligación las concesiones de I servicios públicos que. m ediante su Sindicato o la Agrupación correspondiente disfruten de o tra  estación concedida con a»rre- glo a este Reglamento.Quedan, asimismo, exceptuadas de dicha obligación las Ilneaa regulares que, como instalaciones fijas de la  concesión, dispon-
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gan de un local, autorizado por el Ministerio de Obras Pú
blicas, dentro ael cual puedan estacionarse ios vehículos y 
existan una sala de espera o vestibulo con despachos de bi
lletes y facturación de equipajes y mercancias.

Las restantes lineas regulares que, por las causas que señala 
el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley, no deban con
currir a la estación a juicio de la Inspección de Obras Pú
blicas, utilizarán los lugares de estacionamiento que, previo 
acuerdo con ios Ayuntamientos respectivos, señale dicha Ins
pección, que fijará las condiciones mínimas exigióles en cada 
baso»

Caducidad de la concesión de estaciones
Art. 141. Las concesiones otorgadas por el Ministerio de 

Obras Públicas directamente a los Sindicatos o medíante con
curso a los Ayuntamientos, Sindicatos y particulares, caduca
rán al expirar el plazo de setenta y cinco años, contados des
de la fecha de la adjudicación definitiva.

Revertirán al Estado, en tal momento, los terrenos con to
das las edificaciones, instalaciones y elementos expresamente 
ladscritos a la estación.

Rescate de las concesiones
Art. 142. El Ministerio de Obras Públicas podrá acordar, 

fen cualquier momento en que las necesidades del interés pú
blico lo exijan, la incoación del expediente de rescate de una 
estación, que se tramitará y resolverá con arreglo a lo dis
puesto én el artículo 47 de la Ley y, en cuanto sea aplicable 
al caso, en la forma establecida en el Capítulo IX de este 
Reglamento para el rescate de los servicios regulares de trans
porte por carretera, bien entendido que la resolución del ex
pediente queda en todos los casos reservada al Consejo de 
frLinistros,

CAPITULO XIII 

Agencias de Transportes

Definición de las Agencias de Transportes
Art. 143. A los efectos de la Ley y de este Reglamento, se 

comprende bajo la denominación de Agencias de Transportes 
todas las Empresas mercantiles individuales o colectivas dedi
cadas a la contratación del transporte público por carretera 
dé viajeros o mercancías, como organizaciones auxiliares in
terpuestas entre los que las utilizan y los concesionarios de servi
cios regulares o propietarios de vehículos autorizados para la 
prestación de ios discrecionales.

Quedan exceptuados los Despachos Centrales que debida
mente se autoricen a las Empresas ferroviarias con arreglo a 
la Ley y Reglamento de Coordinación de 109 Transportes te
rrestres para la realización de expediciones con itinerario mix
to por carretera y ferrocarril.

Las Agencias de Transportes, al contratar sus servicios'con 
los titulares de autorizaciones para la prestación de los dis
crecionales, deberán tener en cuenta la prohibición establecida 
en el último párrafo del artículo 36 de este Reglamento, en 
relación con el 17 de la Ley.
Forma en que podrán contratar las Agencias de Trans

portes
A r t . 144. Las Agencias de Transportes contratarán forzo

samente con los usuarios en nombre propio, asumiendo ante 
éstos y ante la Administración las responsabilidades de todo 
orden en que puedan incurrir en relación con sus obligacio
nes fiscales, faltas en el servicio, incumplimiento del contrato 
del transporte o cobro indebido, sin perjuicio de su derecho 
& repetir contra quien corresponda.

Reglamento y tarifas de las Agencias de Transportes
A r t . 145. En lo sucesivo, para el funcionamiento de una 

Agencia de Transportes por carretera, será preciso haber ob
tenido la aprobación del Reglamento regulador de los servi
cios que preste y,de las tarifas máximas aplicables a los mis
mos. Tal aprobación corresponderá a la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera para las 
Agencias establecidas en.capitales de provincia, y a las Jefa
turas de Obras Públicas, dentro de las normas y límites que 
señale el Ministerio con carácter general, para las que ra
diquen en otras poblaciones.

Dicnos Reglamentos y tarifas deberán estar permanente
mente expuestos al público en ios Despachos de las Agencias; 
asimismo, estará siempre a disposición de aquél el correspon
diente libro de reclamaciones.

Depósitos en garantía que consignarán las Agencias
Art. 146. A la apertura de las Agencias de Transportes de

berá preceder la constitución en la Caja General, y & dispo
sición üei Director General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, de un depósito de 25.000 pesetas en efec
tivo o en valores del Estado, que deberá mantenerse en garan
tía del cumplimiento de las obligaciones dimanantes del con
trato de transportes frente a los transportistas y público.

Este deposito no podrá ser cancelado sino por cesación de 
la actividad ae la Agencia y se retenara durante os seis me
ses siguientes a lá solicitud de devolución. Presentada esta, se 
publicara el correspondiente anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, para que puedan presentarse las reclamaciones 
que procedan ante la Autoridad judicial competente.

Transcurrido el indicado plazo de seis meses, se podrá acor
dar el alzamiento dei deposito, con las deducciones derivadas 
de las intervenciones decretadas por aquella autoridad.

El depósito responderá, en primer termino, de las multas 
y otros descubiertos ante la Administración.

Inspección de las Agencias de Transportes
A r t  147. Las Jefaturas de Obras Públicas ejercerán la ins

pección inmediata de las Agencias de Transportes por Carre
tera, y podran óastigar el incumplimiento de ios Reglamen
tos aprooados y la aplicación abusiva de tarifas con multas 
hasta de I.üOü pesetas, o proponer las de cuantía superior a la 
Dirección General, que, en esta forma o por propia iniciativa, 
podran imponerlas hasta ei iinute de 5.000.

igualmente se castigara ei ejercicio clandestino de las 
actividades de una Agencia de Transportes, pudiendo en este 
caso llegar ia multa a 25.0U0 pesetas.

La imposición de multas y ios recursos contra ellas se tra
mitaran en la forma prevenida en el articulo 116.

DISPOSICIONES ADICIONALES
P r im e r a .— El desenvolvimiento de la segunda disposición 

adicional de ia Ley de Ordenación de ios Transportes Mecáni
cos por (Jarretera, lecha 27 de diciemore de 1047, en cuanto 
aiecta al régimen privativo de Navarra y Alava en la mate
ria de que se trata, se ajustara a las siguientes oaaes;

i. Das Diputaciones Foraies de Alava y Navarra, dentro de 
su territorio, regularan e inspeccionaran ios transportes me
cánicos por carretera, por mediación oe sus Organismos pro
pios y a tenor oe ia Reglamentación que oportunamente pro
mulguen, en la que oeperan tenerse en cuenta ios preceptos 
de las Leyes de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por 
Carretera y de Coordinación ae ios Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 27 de diciemore oe 1947, y xas normas contenidas 
en ías oases que siguen a ia presente.

II. La concesión o autorización oe los servicios públicos re
gulares y discrecionales y de ios privados y compleméntanos, 
asi como su funcionamiento e inspección, se regulara por las 
Diputaciones Foraies a través de sus Organismos propios, cuan
do sus itinerarios o radios ae acción no exceaan los limites del 
territorio alorado.

III. La concesión de las líneas o servicios regulares que ha
yan de extenderse fuera del ámbito foral se otorgaran por 
la Administración a ia que corresponda mayor recorrido en la 
linea de que se trate; previa información publica en las pro
vincias afectadas e informe en cada caso de iqs Servicios co
rrespondientes de la otra Administración.

El funcionamiento de estas lineas estará sometido a las nor
mas generales dei presente Reglamento, y su inspección se 
ejercerá por cada una ae las Administraciones dentro ae su 
territorio, viniendo obligadas a denunciar a la otorgante de 
la concesión las infracciones que se cometan contra las condi
ciones de ésta, para la resolución que proceda.

IV. Los servicios discrecionales, privados y complementa
rios seráD autorizados por las Diputaciones Forales cuando se 
desarrollen dentro de su propio ámbito.

En ios casos restantes, el funcionamiento de estos servicios 
estara sometido a las normas generales del presente Regla
mento. y su autorización se hará. bien por 1a Administración 
del Estado o por las Diputaciones Forales, con arreglo a las 
normas que se especificaran en los convenios a que se refiere 
1a báse Vin.

V. Contra ios acuerdos adoptados por los Organismos pro
vinciales ae Alava v Navarra poora recurrírse ante la Dipu
tación Foral respectiva, y contra ios acuerdos que esta adopte 
cabe solamente ex recurso contencioso-admmistrativo, salvo lo 
establecido en la base IV ae ia primera disposición adicional 
del Reglamento para la aplicación de ia Ley de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos terrestres.

VI. La Alta Inspección de todos ios transportes mecánicos 
por carretera en territorio aforado, con su carácter propio y 
extraordinario, corresponderá, en nombre dei Estado, al Mi
nisterio oe Ooras Publicas, quien la ejercerá por intermedio de 
la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

Vil. A solicitud de la Diputación Foral el Ingeniero Jefe 
de Ooras Puohcas y el Abogado dei Estado podrán formar par
te de las Juntas de Transportes y de Coordinación, bien de 
modo permanente o simplemente como Asesores, cuando sean 
ai efecto requeridos en cada caso.

VIH. El desarrollo de la materia contenida en las ante
riores Bases, asi como los trámites a seguir para las demas 
cuestiones que puedan interesar a ambas Administraciones, se
rán objeto de convenios entre el Ministerio de Obras Públicas 
y las Diputaciones Forales de Alava y Navarra: convenios que 
habrán de ponerse en vigor dentro de los sesenta días siguien
tes a la publicación de este Reglamento, considerándolos como
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anejos al mismo, previa su publicación en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y en los «Boletines» cié las provincias a lee cadas.

S egunda —Por ei M inistro ele Obras Públicas se n ie larán  las disposiciones necesarias para ía mejor ejecución y desarrollo de cuanto en este Reglam ento se dispone.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P r i m e r a . — Las concesiones de servicios regulares, clase A. otorgada." ai am paro de ios Reglam entos de 11 de diciembre ue 1924 y 22 ae innio de 1929 y Decreto de 19 de Julio de 1934, que estuvieran en vigor el día de la prom ulgación ae la Ley. se continuaran  explotando con arreglo a ias condiciones ae la concesión nasia  que se naya extinguido ei pla2o ce su vigencia o ía ultim a prorroga anual concedida por aplicación j uei derogado Decreto de 20 de diciem bre de 1944. j
S egunda.—Las concesiones ciase A a que se refiere la pre- ¡ ceaem e Disposición transitoria, desde el m om ento de su extin- i cion; las ae igual ciase extinguidas antes ae ia promulgación i ae ía Ley. y toaos ios aem as servicios definidos como regulares | en este Reglam ento que d isíru tasen  de autorizaciones el día j de su publicación, se en tenderán som etidos a sus preceptos, v ¡ en tai íorm a vigentes a precario sus autorizaciones, nasta su adjudicación definitiva en ios concursos que para ello se celebren. f
ílucera.—Las autorizaciones otorgadas Pasta la fecha para I la prestación de ios servicios definíaos como discrecionales y ¡ privados en este Reglamento, y las que para ellos se podran ¡ seguir otorgando duran te  un plazo de seis meses, con arreglo | ti ias disposiciones nasta  añ o ra  vigentes, que no se opongan ¡ a lo que preceptúa ía Ley, solo ten drán  validez dentro  ae un j plazo ae aoce meses a p a rtir  de la publicación de este Re- ¡ g lamento. en trando  en pleno vigor en ta i techa el régimen | que en ei se establece para la autorización y prestación de di- j cnos servicios. j
C u a r t a .— Las Em presas que, en el m om ento de la promul- | gacion ae ía Ley. estuvieran explotando servicios de los comprendíaos en ía segunda Disposición transito ria  de este Reglam ento y que continúen dicha explotación ai pretender ejer- j  citano , tendrán derecho ae tan teo  en ios concursos que se ! celebren u  su instancia  para  ía definitiva adjudicación de di- j  chos servicios, y sin perjuicio üei que se reconoce en el párrafo  i prim ero aei articulo 12 de este Reglam ento, en las siguientes condiciones:
1.a La autorización del servicio deberá ser an terio r al 22 de junio  ae 194b.
2.a La solicitud de ia concesión definitiva deberá presentarse an tes de transcurridos dos anos a p a rtir  de ia  publicación de este Reglamento.
3.a los itinerarios solicitados deberán coincidir exactam ente con ios que vengan explotando.
4.:* Guando sean vanos ios actuales explotadores de un mismo itinerario , y salvo en ios casos de excepción señalados en el articulo 17 ae este Reglam ento, sólo ten drá  derecho de tan teo  ¿a Entidad única resu ltan te  ael previo acuerdo en tre  las Em presas existentes, o caaa una de éstas en ios servicios en que suodividan la explotación, previa aprobación de ia Dirección G eneral, que poara tam bién im poner esta subdivisión.
C uando se tra te  de concesiones ciase A aun no extinguidas en ia techa de publicación ae  este Reglam ento, el plazo de dos anos señalado en la Condición segunda se en tenderá a p a rtir de la techa de dicha extinción.
En ios concursos para la definitiva adjudicación de servicios regulares en explotación, ten drán  derecho de tan teo  su ¿  actuales titu lares d u ran te  el plazo de dos años señalado .en la precedente Condición segunda, y siem pre que la creación del servicio sea an terio r al 22 ae junio  de 1946.
Quinta.—Los titu lares de las concesiones ciase A, á que se refiere la prim era de estas Disposiciones transito rias, que estuvieran su jetas a  reversión, si an tes  de transcurridos dos años desde ia promulgación de este R eglam ento solicitan la definitiva adjudicación m ediante concurso del servicio que vengan explotando, quedaran exentos de la obligación im puesta en el ap a rtaao  a) dei articulo 80 del R eglam ento de 22 de junio de 1929 pudienao. por tanto, quedar en plena posesión del m aterial móvil y dem as elementos de la explotación.

S e x t a .— M ientras subsistan los derechos de tan teo  que las precedentes Disposiciones transito rias reconocen a favor de ios actuales explotadores de los servicios, no se tram ita rán , para, los itinerarios coincidentes con ellos, más peticiones de adjudicación que las presentadas por aquéllos.
Tam bién podrán tram ita rse las peticiones que se refieren a servicios que reúnan  algunas de las condiciones siguientes:
1.a Que el itinerario  solicitado no tenga tram o alguno de coincidencia con servicio existente.
2.a Que su longitud to ta l sea mayor que el doble de la del tram o ae coincidencia con otra existente y respetando, en todo caso, ía explotación dei trayecto común, dentro del cual el nuevo ad jud icatario  no podrá servir tráficos de competencia.
3.a Que se tra te  de itinerarios comprendidos en la zona ' definida por el articulo 17 de este Reglam ento para  los alrededores ae las grandes poblaciones.Los derechos ae tan teo  de los actuales explotadores de servicios para ia definitiva adjudicación de ios mismos serán preferentes en relación con ios que, con arreglo ai articulo 12 de este Reglamento, puedan alegar los concesionarios de nuevos servicios otorgados antes de aquella adjudicación definitiva.
•Sé p t im a . —La adjudicación definitiva de los servicios ac tualm ente en explotación se solicitara m ediante ia presentación de ios docum entos que se detallan en el articulo 10, debiendo m encionar en ia Memoria las condiciones a que esté sometida su explotación en ios tram os que el servicio de que se tra ta  tenga comunes con otras lineas.
Los solicitantes no estarán  obligados a  consignar la fianza provisional, pero si la  definitiva establecida por este Reglam ento cuando resultasen adjudicatarios.
O c t a v a .— No obstan te lo dispuesto en el artículo 34, continu a ra  en vigor, en sus propios términos, la Orden m inisterial de 11 de diciem bre de 1948, que regula los llam ados transportes ligeros de viajeros en la Isla de G ran  C anana.
N o v e n a .— El M inisterio de Obras Públicas, en tan to  a su juicio se m antengan las actuales circunstancias que lim itan  las im portaciones de vefiieulos, juzgará en cada caso, incluso en la resolución de los concursos, sobre las condiciones exigióles al m aterial móvii señaladas en el capítulo sexto de este Reglam ento, asi como sobre las posibilidades de los concursantes que ejerciten derechos ae tan teo  para igualar el m aterial de la proposición m as ventajosa.
Asimismo, y m ientras duren dichas circunstancias, podrán adm itirse la adscripción y sustitución de m aterial móvil reco nstru id o . que reúna las condiciones exigióles a juicio de la inspección.
D é c im a .— Las actuales Agencias de T ransportes que vengan utilizando servicios por ca rre te ra  deberán, dentro  de un plazo no superior a seis meses, contados desde la publicación del presente Reglam ento, legalizar su situación con arreglo, a lo establecido en los artículos 145 y 146 del mismo, m ediante la presentación, para  aprobación por el M inisterio de Obras Publicas, <̂ e sus Reglam entos y tarifas.
U n d é c i m a .— M ientras no haya lugar a la fijación de contingentes y subsista el actual régimen de distribución de vehículos por el Estado, corresponderá al M inisterio de Obras P úblicas señalar las necesidades del transporte  publico y los tipos y tonelaje de vehículos mas convenientes para el mismo, asi como disponer ia clasificación de grupos y casos de más urgente adjudicación para la m ayor eficacia de los servicios.
D u o d é c im a .— Las concesiones de estaciones que, habiéndose adjudicado en concurso celebrado por los Ayuntam ientos, se encontrasen pendientes de refrendo por el M inisterio de Obras Públicas en la fecha de ia Ley, continuarán su tram itación con arreglo a  las disposiciones vigentes en el mom ento de dicho concurso. Las ta rifa s  aplicables a  los servicios de dichas estaciones se som eterán a la aprobación del M inisterio de Obras Públicas, y en ellas no podran incluirse recargos ni g rav ám e-. nes de carácter m unicipal, provincial ni de n inguna o tra  ciase.
D é c i m o t e r c e r a — Queda facultado el M inisterio de Obras Públicas p a ra  ad optar las m edidas necesarias con objeto de efectu a r  adecuada y norm alm ente la transición del actual régimen al que se establece por el presente Reglamento, asi como para resolver ios casos particulares que pudieran no encontrarse previstos en las precedentes Disposiciones transitorias, y cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de este Reglam ento al objeto an tes mencionado, previos los informes que estim ara necesarios recabar en cada caso.



REGLAMENTO DE COORDINACION DE L OS  T RA NS P ORT E S  MECANICOS T E R R E S T R E S

M I N I S T E R I O  DE O B RAS P U D L I C A S
DECRETO de 16 de diciembre de 1949 por el que se aprue

ba el Reglamento para aplicación de la Ley de Coordi
nación de los Transportes mecánicos terrestres.

De conformidad con lo preceptuado en el articulo doce 
de la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete sobre Coordinación de los Transportes 
mecánicos terrestres; oído el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se aprueba el adjunto Reglamento 
para aplicación de la Ley de Coordinación de los Trans
pe rtt*s mecánicos terrestres, de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decrete, dado en M a
drid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y MENENDEZ-VALDES

CAPITULO PRIMERO

De la clasificación de los 
servicios regulares

Clasificación general

A rtículo 1.° Los servicios 
de transportes mecánicos por 
carretera definidos como re
gulares por la Ley de Orde
nación de los mismos se cla
sificarán en «independientes»,
«afluentes» y «coincidentes» 
con. el ferrocarril, de acuer
do con lo dispuesto en ei ar
ticulo primero de la Ley de 
Coordinación de los Trans
portes Terrestres.

Servicios independientes
A rt. 2.° Son servicios «in

dependientes» los que se es
tablezcan entre localidades 
no servidas por el ferroca
rril.

La concesión de esta clase 
de servicios se encuentra ex
clusivamente regulada por el 
Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Ordena

ción de Transportes Mecánicos 
por Carretera.

Servicios afluentes 
A rt. 3.« Son servicios «afluentes» los que unen localidades 

no servidas por el ferrocarril con otras servidas por ei mismo.
Estos servicios se clasifican, a su vez, en ios siguientes gru

pos:
Grupo a) Con servicio combinado con el ferrocarril, con

forme a ía regulación establecida en el Capitulo V il de este 
Reglamento.

Grupo b) Sin servicio combinado con el ferrocarril.
Servicios coincidentes 

A rt. 4.» s e  entenderá por servicios «coincidentes» todos 
aquellos no comprendidos en ios dos artículos anteriores. 

Estos servicios se clasifican dei modo siguiente:
Grupo a) Con itinerarios prácticamente comunes en su 

totalidad.
Grupo b) Con itinerarios parcialmente comunes. Se consi

deraran incluidos en este grupo aquellos servicios compuestos 
dé varios trayectos, de ios cuales uno, ai menos, sea común 
con ei ferrocarril y otro u otros sean afluentes o indepen
dientes.

Grupo c) Con itinerarios que solamente tienen común ei 
origen y ei término, sin coincidir en ningún punto intermedio.

Por el Ministerio de Obras Publicas, oídos la Junta de Coor
dinación y ei Consejo Superior de Ferrocarriles y Transportes 
por Carretera, y a la vista de la longitud relativa de unos 
y otros trayectos, y de ia importancia dei trafico de ios mismos, 
se determinara la clasificación dei servicio solicitado, incluyén
dole en uno de ios tres grupos anteriores.
Excepciones en la clasificación de servicios coincidentes 

A rt. d.*» Los servicios regulares de transportes por carretera 
clasificados como «comcidentes», se consideraran como «inde
pendientes», a efectos de su coordinación con el ferrocarril, 
en ios siguientes casos:

1.® Cuanoo estando incluidos en el grupo c) la longitud 
de sus itinerarios represente un acortamiento respecto de la 
del ferrocarril coinciuente superior ai 25 por 100.
. 2.° Cuando enlacen núcleos urbanos importantes con aglo
meraciones suburbanas o sus extensiones u otros núcleos se
cundarios que puedan tener tai carácter por razón de su vida 
cotidiana común con ios primeros, y sus recorridos contados 
desde ei origen ai término de ios itinerarios no excedan de: 

a> 30 Kilómetros, si el núcleo principal tiene más de 
1.000.000 de naoitantes.

b) 20 kilómetros, cuando el núcleo urbano principal ten
ga mas de 600.000 nasta 1.000.000 de Habitantes.

c> 15 kilómetros, cuanoo ei núcleo urbano principal tenga 
más de 200 000 nasta 600.000 naoitantes.

La apreciación de las circunstancias de estos servicios, 8 si 
como su clasificación y resolución de ios casos excepcionales, 
corresponderán ai Ministerio de Obras Públicas, oyendo a las 
Juntas de Coordinación de Transportes y ai Consejo Superior 
de Ferrocarriles y Transportes por Carretera.

Asimismo, y con iguales asesoramientos preceptivos, el Mi
nisterio podrá variar excepcionalmente los limites contenidos 
en los párrafos a>, b) y c) dei apartado segundo de este 
articulo, sm rebasar los que señala el articulo primero de la 
Ley.

Trámite para la clasifica
ción de los servicios

Art 6.° Formulada la pe
tición de concesión de un 
servicio público regular de 
transporte por carretera, la 
Junta de Coordinación de la 
provincia o provincias afec
tadas, al emitir el informe a 
que se refiere e; articulo 11 
del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Me
cánicos por Carretera, proce
derá a señalar provisional
mente ia clase v grupo a que 
pertenezca el referido servi
cio.

Antes de resolver el expe
diente, el Ministerio de Obras 
Públicas, oyendo previamen
te al Consejo Superior de
Ferrocarriles y Transportes 
por Carretera, fijará la cla
sificación definitiva que co
rresponda.

CAPITULO II
De lao Juntas de 

Coordinación
Composición de las Juntas

---------------------------------------------------------i A rt. 7.° Las Juntas de
Coordinación de Transportes, 

dependientes de la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y transportes por Carretera, se comniuiran en eaaa orovincia 
bajo ía presidencia aei Ingeniero Jefe ae Obras Publicas de la 
misma, y con representaciones unipersonales, cada una con sus
respectivos suplentes, de ios siguientes grupos de intereses
afectados: A> Empresas de ferrocarriles con lineas en la pro
vincia; B) Empresas de transportes mecánicos por carretera 
en funcionamiento en ia provincia; C) Usuarios viajeros: 
D) Usuarios de transporte de mercancías, y E> Un Secretario 
con voz, pero sin voto, ingeniero oe ia Jefatura de Obras Pú
blicas, encargado de la inspección de Transportes por Carre
tera, y en su ausencia, el Interventor del Estado afecto a la 
misma.

Designación de los representantes
A rt. 8.® Los representantes ae las Empresas de ferrocarriles 

y los de las Empresas de transportes mecánicos por carretera», 
grupos A) y B). se designaran, dentro oei Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones respectivo, por ios Sec
tores correspondientes del Sindicato Nacional.

Los representantes oe ios usuarios viajeros se designarán 
por las Diputaciones Provinciales; los representantes de ios 
usuarios dei transporte de mercancías, por las Camaras de Co
mercio, industria y Navegación oe la provincia. A tal efecto, 
dicnos Organismos serán requeridos por el Ingeniero Jefe de 
Obras Publicas para que en ei plazo máximo de quince dias 
le comuniquen la designación acordada. Unos y otros repre
sentantes no podran pertenecer a ninguna Empresa de trans
portes, bien por ferrocarril o por carretera.

Renovación de los cargos
A rt. 9.° Los cargos oe Vocal propietario y suplente se re

novaran caoa dos anos, puoiendo ser confirmados aquellos a 
quienes corresponda cesar.

Atribuciones de las Juntas
Art. 10. Son atribuciones de las Junta*s Provinciales de 

Coordinación informar soore ios extremos siguientes:
ai En ia clasificación oe tooos los servicios de transporte 

por carretera, de acuerdo con lo preceptuado en el capitulo 
primero de este Reglamento.

o> En ios expedientes que se tramiten para otorgar con
cesiones de lineas de transporte por carretera.

c> En ios expedientes que se tramiten h instancia de par
te con motivo de las alteraciones de servicios que se produz
can en ías lineas comeioentes va coordinadas, de acuerdo con 
lo previsto en ei articulo quinto de ia Ley. Al cursar su in
forme, tendrán en cuenta el del Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones, que previamente fiabran solicitado.

d> En ia aplicación dei canon de coincidencia a que se 
refiere ei articulo séptimo de la Ley.

e> En las peticiones que formulen las Empresas ferrovia
rias par» sustituir temporalmente, en determinados trayectos, 
un servicio ferroviario por otro de transporte por carretera.

t) En todos ios casos en que sea preceptivo en virtud de 
disposiciones legales vigentes, y en todos aquellos en que lo 
ordene la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera,
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Plazo para la emisión de informes

A rt 11. Los informes de las Juntas, a excepción de los 
que indican ios amemos 11 y 98 dei Reglamento pura la 
aplicación ae ia Lev ae Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por (Jarretera, deoeran emitirse dentro dei plazo má
ximo oe un mes, contado a partir de la fecha de entrada del 
expediente o comunicación por la que íué solicitado.

Acuerdos de las Juntas
A rt. 12. Los acuerdos de las Juntas de Coordinación se 

adoptaran teniendo en cuenta que a ios electos de ía aprooa- 
cion dei iniorme o dictamen, ios representantes de ios usua
rios disponen de un soio voto, que io emitirá en cada caso 
ei Vocal que represente ios intereses afectados según se trate 
de servicios de viajeros y mixtos o de mercancías.

Cuando ios acuerdos de las Juntas no se nayan adoptado 
por unanimidad, ei Presidente someterá conjuntamente a la 
Superioridad ej informe aproo-ano por la mayoría y la opinión 
sustentada por el Vocal que naya disentido. Análogamente se 
procederá en ios casos de empate.

Reglamento de las Juntas
A rt 13 Por ei Ministerio de Obras Publicas se redactará 

un Reglamento de régimen interior, que estaoiecerá el proce
dimiento que deoe seguirse en la celebración oe sesiones, asi 
como las facultades y obligaciones del Presidente, oe ios Vo
cales y del Secretario, y senaiara la responsabilidad inherente 
al incumplimiento de las respectivas obligaciones.

CAPITULO III 
De los servicios coincidentes con el ferrocarril

Concesión de servicios coincidentes
A rt. 14. Como norma general no se autorizarán transpor

tes puoncos reguiaie^ por carretera coincidentes con el terro- 
cajTii. La concesión de un servicio regular de esta naturaleza 
solo podra otorgarse en casos excepcionales v plenamente jus
tificados de conveniencia para la economía nacional o de des
tacado interés puouco, por el tiempo en que tales circunstan
cias subsistan, con un mínimo que discrecionalmente fijara la 
Administración en cada caso.

Al terminar la excepción a que se refiere el párrafo an
terior. se considerara en primer termino y fundamentalmente 
el grado de coincidencia con el ferrocarril afectado^ teniendo 
muy presente el trafico que sirvan ios dos sistemas de trans
porte.

Cuando expirado el plazo mínimo a que se fia fieefio re
ferencia en el parraio primero de este articulo, nayan cam
biado las circunstancias, a luicio de la Administración, lo co
municara esta al concesionario para que cese o modifique el 
servicio, dándole un plazo prudencial, que en ningún caso sera 
inferior a seis meses. Para tomar estas determinaciones serán 
oídas las Juntas de Coordinación y el Consejo Superior de Fe- 
rrocairriles y Transportes por Carretera.

Tramitación de peticiones

A r t .  15. La tramitación de las peticiones para obtener la 
concesión de un servicio publico regular de transporte por ca
rretera, comcldente con el ferrocarril, se ajustara a io dispuesto 
con carácter general en el Reglamento de Ordenación de ios 
Transportes por Carretera y a lo preceptuado en este Regla
mento.

Justificación de la petición
A r t  16 A las peticiones a que se refiere el artículo ante

rior deoeran acompañar los datos y documentos que, a juicio 
de los peticionarios, justifiquen que el servicio solicitado está 
comprendido en la excepción que establece el articulo 14 de 
este Reglamento.

Inform e de las Juntas de Coordinación
A rt. 17. Los informes preceptivos de las Juntas de Coordi

nación acerca de las peticiones de que se trata, recogerán el 
resultado de la información pública practicada, a la que fia- 
bran sido expresamente invitados los Ayuntamientos, las Di
putaciones Provinciales y ios Sindicatos Provinciales de Trans
portes y Comunicaciones interesados

A los efectos de informar sobre la conveniencia del otor
gamiento o denegación de la concesión solicitada, se tendrá 
en cuenta, en primer término, el grupo en que esté clasificada 
la coincidencia y la superior necesidad de mantener el sistema 
de transporte ferroviario, v ademas, entre otros, todos o al
gunos de ios siguientes elementos de juicio: Grado de la de
manda de transporte no satisfecho por el ferrocarril; hora
rio y duración del mismo por uno y otro sistema de locomo
ción; extensión del' reoorrido de los mismos y estimación del 
coste de uno v otro transporte, considerando, en su caso, los 
gastos complementarios.

Tramitación de las reclamaciones
A r t . 18. La Entidad concesionaria de un servicio público 

de transporte por ferrocarril o por carretera que se considere 
afectada por variaciones introducidas en uno de ios dos ser
vicios coincidentes, que alteren fundamentalmente la coordi
nación establecida, podra acudir directamente, o por media
ción del Sindicato Provincial de Transportes y Comunicacio
nes, en queja razonada a la Junta de Coordinación correspon
diente, exponiendo los perjuicios que con dichas variaciones 
se le ocasionen.

Las Juntas, después de oídas las dos Entidades interesa
das y el Sindicato Provincial de Transportes y Comunicacio
nes, y practicada la información que estimen conveniente, ele
varan la reclamación, con su informe, a la Dirección General 
de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Carretera, la que» 
previo informe del Consejo Superior de Ferrocarriles y Tráns-» 
portes por Carretera, adoptará la resolución que estime pro* 
ceden te.

CAPITULO IV
Del derecho de tanteo a favor de los ferrocarriles 

Consignación en el pliego de bases
Art. 19 En ios pliegos que sirvan de base a los concursos

para la concesión de los servicios de transporte por carretera
coincidentes, se hará constar la circunstancia de que la ad
judicación quedará sujeta al derecho de tanteo intransferible
establecido por ei artículo sexto de la Ley a favor de loe
ferrocarriles afectados y por los plazos que en este Reglamen
to se fijan.

Ejercicio del derecho de tanteo
A r t  20 El derecho de tanteo, a que se refiere el artículo 

anterior, solo podra ser ejercido dentro del plazo de treinta 
días naturales, contados desde la fecha de la notificación por 
la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, ai ferrocarril interesado de la propuesta de ad
judicación acordada. Si el ferrocarril utilizara el referido de
recho, quedara subrogado en las condiciones que como esen
ciales figuren en las oases del concurso y en la proposición 
que nubiera sido objeto de la propuesta de adjudicación, con
siderando entre aquellas ia capacidad de transporte, el nú
mero de circulaciones y las tantas.

Concesión potestativa del derecho de tanteo
Aíit. 21. En ios casos de servicios comprendidos en los gru

pos b) y o  del articulo cuarto de este Reglamento que, a 
tenor de lo presento en el articulo quinto del mismo, no de
ban ser considerados como independientes, solamente proce
derá ia concesión del derecho de tanteo en virtud de orden 
de la Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y Trans
portes por Carretera, dictada teniendo en cuenta las diver
sas circunstancias concurrentes en cada caso, previo informe 
dei Consejo Superior de Ferrocarriles y Transportes por Ca
rretera.

Uso común del derecho de tanteo
A r t  22. El uso común del derecho de tanteo, previsto en 

el a memo sexto de la Ley, cuando un servicio de transporte 
por carretera coincida con servicios ferroviarios combinados 
pertenecientes a distintas Empresas, impone a éstas solidari
dad en las obligaciones que como concesionarias subrogadas les 
incumoan, siendo meramente de orden interior las relaciones 
reciprocas entre ios diferentes ferrocarriles que lo ejerzan.

Renuncia del derecho de tanteo
A r t . 23. En los casos de renuncia tácita o expresa por parta 

de aigun ferrocarril beneficiario del derecho de tanteo a que 
se refiere el articulo anterior, podrá la Dirección General da 
Ferrocarriles, Tranvias y Transportes por Carretera otorgar esa 
derecho a ios restantes participes, a la vista de las circun** 
tancias que concurran en los dos sistemas de transporte, y eo» 
tre ellas, el grado de coincidencia en cuanto a¿ trafica

Incumplimiento de las condiciones de la concesión
A r t . 24. El incumplimiento por el ferrocarril de las condi

ciones oe la concesión obtenida en virtud del derecho de tan
teo, que de lugar a la caducidad de la misma, implica la pér
dida del referido derecho en los nuevos concursos que se coa* 
voquen como consecuencia de dicha caducidad,

CAPITULO V
Del canon de coincidencia a favor de los ferocarriles afectados

Canon de coincidencia
Art. 25 En toda ooncesión de una linea de transportes qmn 

cárneas por carretera coincidente oon al ferrocarril se impon»
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drá al concesionario la obligación de abonar a la Entidad 
explotadora del ferrocarril afectado un canon, cuya cuantía 
y liquidación se sujetaran a las normas establecidas en los 
artículos siguientes de este Reglamento.

Aplicación del canon
Art. 26. El canon de referencia se aplicará en los trayectos 

en que el trafico pueaa realizarse indistintamente por el fe
rrocarril o carretera, asimismo, podrá admitirse que el citado 
canon se distribuya entre toda la iinea ae transporte por ca>- 
rretera, cuando se trate de ias comprendidas en ios grupos o) 
y c) del articulo cuarto En ambos casos, dicho canon se in
cluirá en las tantas correspondientes y representara un por
centaje de la participación que en las mismas corresponda al 
concesionario.

Fijación del canon
Art. 27 El porcentaje a que se refiere el artículo anterior 

se fijara en cada caso por la Dirección General ae Ferroca
rriles , Tranvías y .Transportes por Carretera dentro de las nor
mas que con carácter oe generalidad acuerde el Ministerio de 
Obras Publicas, a propuesta del Consejo Superior de Ferro
carriles y Transportes por Carretera. Sobre dichas normas po
dra el Ministerio si lo juzga conveniente, solicitar informe del 
Consejo de Economía Nacional.

Liquidación del canonx
A r t  28 El canon cendra la consideración de una recauda

ción suplementaria a favor de las entidades ferroviarias, que 
deoeran percibiría íntegramente y que, en consecuencia, dis
frutaran, respecto de las Empresas oe Transportes por Carre
tera, y en cuanto a este punto concreto, de ia situación jurí
dica tíei socio participe.

El concesionario oe transportes por carretera sera mero re
caudador dei canon, sobre cuyo importe no tendrá derecho 
alguno, debiendo rendir a la Jefatura ae Obras Publicas que 
ai efecto se naya aesignado. dentro ae ios diez primeros días 
de cada mes, una cuenta que comprenda ei nürnero de uni
dades de trafico (viajeros-Kiiometros o toneiadas-Kilometros) 
transportados durante ei mes anterior, el importe de la recau
dación participe para la Empresa y el número de Kilómetros- 
coche recorridos, cien con referencia al trayecto coincioente 
o al recorrido totai, según ei sistema de aplicación del canon 
que se naya adoptado.

La liquidación oei canon se practicará por trimestres ade
lantados y soore aquellos datos, por la Jefatura de Obras Pú
blicas. quien 10 notificara a ambas Empresas, debiendo ía del 
transporte por carretera abonar su importe al ferrocarril den
tro del mes siguiente a caoa trimestre.

Si alguna ae dichas Empresas tuviera reparos que oponer 
a la liquidación, ios formulara ante ¡a Jefatura de Obras Pú
blicas, la que, con informe ae la Junta oe Coordinación, ele
vara el asunto a resolución ae ¿a Dirección UeneraL

La presentación de ios referíaos pliegos de reparos no po
dra detener el aoono del canon trimestral en el plazo antes 
senaiaaq. y ¡as rectificaciones que proceda introducir en aquel 
se tenaran en cuenta ai liquidar el siguiente trimestre.

Si dentro dei primer mes ae cada trimestre natural no se 
hubiera necho eT-ctivo el canon correspondiente al trimestre 
anterior, a solicitud ce la Empresa ferroviaria afectada podra 
dicho canon descontarse de ¡a Panza con un incremento del 
25 por 100 Dicha fianza deoera reponerse en ei piazo de quin
ce días contados desde la íecna en que asi se notifique, o en 
ei ae otros quince días mas que poaran concederse, durante 
ei cual aquei recargo pasará a ser del 50 por 100.

Canon concertado
Art. 29. Cuando se pretenda establecer un canon fijo con

certado soore ía oase de las unidades de trafico previsibles du
rante un cierto tiempo, ías Empresas interesadas someterán ei 
correspondiente contrato a la aprooacion de la Dirección Ge
neral, que resolverá, con audiencia del Consejo Superior de 
Ferrocarriles y Transportes por Carretera.

En dicho contrato se justificaran la fijación de las unida
des ae tranco v ei tipo de canon aplicable por unidad, y se 
senaiarán ías condiciones de pago, el plazo de vigencia y las 
lormaiidades para su revisión.

La existencia de esta ciase de contratos no exime a la 
Empresa aei transporte por carretera oe presentar mensual- 
mente en ía Jefatura ae Obras Públicas ios datos mencionados 
en el articulo anterior.

Inspección del canon
Art. 30. Los servicios de Inspección de Transportes por Ca

rretera dependientes dei Ministerio de Obras Puoiicas, dedica
ran especial vigilancia ai cumplimiento por parte ae los con
cesionarios de ia obligación de recaudar el importe integro del 
referido canon y abonarlo a las Entidades ferroviarias oue ha
yan de percibirlo.

Comprobación atribuida al ferrocarril
Art. 81. Las Empresas ferroviarias, consideradas a los efec

tos aei percibo dei canon, a través de la de Transportes por

Carretera como socios participes de éstas,' estarán facultadas, 
a tenor de ¡o dispuesto en el vmente Codigo ae Comercio, oara 
comprobar directamente, por medio de sus Aeentes utoriza- 
dos a este exclusivo efecto * el numero de unidades de trafico 
realizado por ¡a Empresa ae transpones oor carretera en 
cuya cuantié se oasa el canon de coincidencia; a tal efecto, 
esta uitima Empresa está obligada a exnibir ¡as nojas de ruta 
y declaraciones de transportes correspondientes a cada trimes
tre naturaj durante ios quince primeros días aei mes siguiente. 
Los citados Agentes realizarán su cometido sin interrumpir 
ei trafico m perturbar en ningún caso la normal explotación 
aei mismo.

Servicios públicos discrecionales
Art 32 Los titulares de los servicios públicos discreciona

les ae transportes por carretera estaran suietos a ía Obliga
ción ae aoonar un canon a las Entidades explotadoras de "ios 
ferrocarriles afectados, en ¡os casos que se especifican en este 
Reglamento y con ías condiciones que en ei mismo se esta
blecen.

Cuantía del canon
A r t . 33. Para determinar en caaa caso la cuantía del ex

presado canon, a ios electos ae liquidación aei mismo, se ten- 
aran en cuenta las siguientes prescripciones:

1.a Cuanao se trate ae servicios discrecionales de carácter 
íocai, entenaienaose como taies aauellos cuvo radio de acción 
no exceda ae cincuenta Kilómetros, si dentro ae dicho radio 
no existe linea alguna de ferrocarril, sera expedida al peti
cionario la* correspondiente tarjeta de transporte, que quedara 
exenta dei pago ael canon.

¡bi ei radio de acción aei servicio solicitado incluye lineas 
de ferrocarril sera expedida ai peiiconano ¡a tarjeta ae trans
porte oajo ia condición de encontrarse sometido ei servicio a 
un canon de coincidencia, que se niara por la Junta de Coor
dinación y se iiQuidára aesae ei aia en que sea notificado al 
titUibi dei servicio. Ei importe aei canon ueoera aoonarse an
tes aei primer visado anuai de ia tarjeta ae transpone; en 
caso contrario, sera está retirada y se aeaucira ei importe men
cionado ae ia nanza depositada como garantía ael servicio.

La autorización concedida poi ¿a Jefatura ce Ooras publi
cas en estas condiciones, se notificara a ia Junta de Coordi
nación correspondiente, que en ei plazo de un rhes fijara el 
canon exigióte, con arreglo a ¡as normas que con carácter ge
neral determinara a tai electo ei Ministerio ae Ooras Públi
cas, en ías cuaies se tendrá en cuenta ei grado de coinciden
cia de los servicios concedíaos con ías lineas ae ferrocarriles 
afectadas y ia longitud relativa ae ¡as aneas de ferrocarril 
y carretera, dentro ae¡ radio de acción dei servicio.

z.a En ios servicios discrecional ae carácter comarcal y 
nacional, ei canon sera üjaao por el Ministerio de Ooras Pu
blicas, y se abonara en ia Jefatura de Ooras Publicas corres
pondiente en ei acto ae expedición de ia correspondiente tar- 
jeta ae transporte.

Liquidación del canon
Art. 34. La Jefatura de Obras Públicas de la provincia qua 

haya, expedido ¡as tarjetas de transporte conesponaientes a ios 
servicios discrecionales gravados por’ ei canon ae coincidencia, 
notificara a ¡a Junta ae Coordinación ei importe ae las re- 
cauüb/ciones eiectuaa’as y su concepto, con ei nn ae que dicha 
Junta atribuya a caaa Empresa ferroviaria *a participación 
que ie corresponde. Esta participación se liquidara con las 
entidades ferroviarias interesadas por semestres naturales.

Cuanao sean vanas las Empresas ferroviarias aiectaaas por 
un mismo servicio discrecional, ei importe aei canon se dis
tribuirá en proporción a ia ¡ongitud ce cada ferrocarril, dentro 
aei raaio ae acción aei servicio ae que se trata.

CAPITULO VI

De la sustitución de servicios ferroviarios por otros do transportes por carretera
Autorizaciones

Art. 36. Podrán autorizarse a las Empresas ferroviarias, en 
casos especiales, para que puedan sustituir temporalmen
te, en determinados trayectos, un servicio ferroviario ¿or otro 
de transporte por carretera, cuando en la sustitución se ob
tengan ventajas para ei servicio púbiico o economías en ia 
explotación, sin perjuicio de aquél.

Estas autorizaciones sólo podran otorgarse por el plazo má
ximo ae un ano. puaienao ser prorrogadas por Orden minis
terial y sin que afecten al plazo de reversión del ferrocarril 
interesado. Para conceder la- autorizaciones de que se trata 
deberán ser oídas previamente las Juntas de Coordinación co
rrespondientes v el Consejo Superior de Ferrocarriles y Transí 
portes por Carretera.

Amplitud de la autorización
Art. 36. Las autorizaciones a que se refiere el artículo am 

tenor podrán afectar a ia totalidad dei trafico ae viajero^
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a la totaüclaci del de mercancías o al conjunto de ambos, que 
se realice en el trayecto ae que se trate.

Condiciones de la autorización
A r t . 37. La Empresa terrovtana que desee efectuar las sus

tituciones a que se reneren ¡o? artículos .^ntenores, en ¿í^un 
trayecto de las lineas que expiot-e, ai solicitar dei v^nofenc 
de Obras Publicas la autorización correspondiente, hará cons
tar si existen en ei cravecto cíe que se trac-p r.neas ¿ni*res 
de transporte por carretera que abonen canon de coincidencia 
ai ferrocarril.

Si existiesen lineas regulares de transporte por carretera 
comciaemes total o parcialmente con el trayecto a el ferro
carril en que se pretenda nacer la sustitución, autorizadas para 
tomar y dejar carga en el recorrido coincidente, el tranco de 
ia nueva ¿mea üeoera nacerse en dicho recorrido excesiva
mente ae estación a estación, sin tomar ni dejar carga en 
ninguno de ios puntos intermedios En estos casos, en la 
resoiucion que se dicte, se fijara si procede ¿a indemnización 
que aeoe aoonar ei ferrocarril a ios concesionarios  ̂ jas le- 
leridas lineas, teniendo en cuenta el derecho de canon de 
coincidencia en favor del ferrocarril, si lo hay.

Si en el trayecto clei ferrocarril afectado por la sustitución 
no existiesen lineas regulares de transporte por carretera com- 
cidentes podra permitirse a la Empresa ferroviaria tomar y 
dejar carga en todo su recorrido Si durante la vigencia de 
la sustitución autorizada se concediese alguna linea regular 
de transporte por carretera coincidente con el ferrocarril en 
ei trayecto mencionado, la autorización otorgada a la Empresa 
ferroviaria para efectuar el transporte por carretera, quedarla 
sujeta a la obligación establecida en el párrafo anterior.

Obligaciones de la empresa ferroviaria
A rt 38. En todos los casos de sustitución de un transporte 

ferroviario por otro por carretera, autorizada por el Ministe
rio de Ooras Publicas a instancia de la Empresa ferroviaria, 
esta asumirá toaas las obligaciones inherentes al transporte, 
como si se realizara en su totalidad por ferrocarril.

Reanudación del servicio ferrov ia rio
A rt 39. Al otorgarse la autorización para establecer un 

transporte por carretera en sustitución de otro ferroviario, se 
deberán hjar las condiciones mínimas de trafico que impon
drán la reanudación del servicio ferroviario.

CAPITULO VII 

De los servicios combinados

Billetes directos
A rt 40 Las Entidades explotadoras de líneas ferroviarias 

y ios concesionarios ae lineas regulares de transporte por ca
rretera afluentes de aquéllas, podrán establecer convenios para 
servicios combinados de viajeros con expedición de billetes di
rectos entre puntos servidos por ambos medios de transporte, 
siendo indispensable que estos convenios sean aprobados por 
el Ministerio de Obras Publicas, y pueden acordarse por ini
ciativa propia de las Empresas interesadas o a requerimiento 
del mencionado Departamento ministerial

Obligatoriedad ocasional del servicio
A rt. 41 En el caso de que las Empresas interesadas no 

hubieran llegado al acuerdo necesario y el Ministerio de Obras 
Publicas estimara posible y conveniente al ínteres público ei 
establecimiento de un servicio combinado, podra imponerlo, 
oyendo previamente al Consejo Superior de Ferrocarriles y 
Transportes por Carretera.

G arantía  del servicio
A rt 42. Cuando el servicio se realice en virtud de acuerdo 

concertado entre las Entidades interesadas, deoeran figurar 
en las condiciones del mismo las garantías que se establezcan 
para su cumplimiento y el importe de éstas.

Si se trata de un servicio combinado Impuesto por el M i
nisterio de Obras Publicas, éste fijara sus condiciones, y en
tre ellas la fianza que, como garantía del cumplimiento del 
compromiso contraído, deberá depositarse por cada una de 
las partes en la Caja General de Depósitos, a disposición de 
la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvias y Transportes 
por Carretera.

Suspensión del servicio
A rt 43. Cuando los saldos en débito superen el importe de 

la garantía, poara la parte acreedora suspender el servicio 
combinado, dando cuenta al Ministerio de Obras Publicas, el 
cual, previa la comprobación correspondiente, dispondrá la rea
lización de aquélla para enjugar el saldo deudor, e impondrá 
las sanciones que, con arreglo a la legislación especial de 
cada sistema de transporte, estime procedentes a la Entidad 
que haya motivado la suspensión del servicio.

Si el Ministerio de Obras Públicas estimase que debe con-* 
tlnuar realizándose el servicio suspendido, ordenará a la parte 
deudora que restablezca la garantía, pudiendo, en caso nece
sario. intervenir la recaudación, si aquélla no cumpliese dicha 
orden en el plazo que se le hubiese señalado.

De ios Despachos Centrales y Auxiliares

Autorización
A r t . 44 Para el establecimiento de Despachos Centrales o 

Auxiliares sera precisa la oportuna autorización del Ministe
rio de Obias Publicas, previa propuesta de la Empresa fe
rroviaria a quien pertenezca la estación en correspondencia 
con la cual se efectúa el servicio.

Aplicación de la legislación ferroviaria
A r t  45. Teniendo los Despachos Centrales y Auxiliares la 

consideración de estaciones de ferrocarril, estarán sujetos, co
mo tales, a la legislación ferroviaria vigente.

Despachos urbanos
A r t . 46 El servicio de un Despacho Central establecido den

tro del mismo casco urbano o del término municipal en que 
se encuentre la estación ferroviaria no necesita más que la 
autorización administrativa correspondiente, y el ferrocarril po
dra realizarlo por si o contratarlo directa y libremente.

Preferencias en el servicio
A r t . 47. Cuando los Despachos Centrales o Auxiliares que 

se trate de establecer estén ligados ai ferrocarril por carre
tera que pase por términos municipales distintos a aquel en 
que este situada la estación ferroviaria correspondiente, sera 
ofrecida la celebración del contrato a los concesionarios de los 
servicios regulares que recorran el mismo trayecto, por el orden 
de preferencia que señale la Dirección General, de acuerdo 
con el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecáni
cos por Carretera.

Si no aceptasen el ofrecimiento los concesionarios de líneas 
regulares que recorran el mismo trayecto, el ferrocarril podrá 
realizar directamente el servicio en las mismas condiciones 
ofrecidas a dichos concesionarios, o celebrar concurso libre en 
las repetidas condiciones y en el que tendrán derecho de tan
teo aquellos concesionarios, por el orden señalado por la Di
rección General. En este último caso, la adjudicación y ef 
contrato correspondiente deberá ser ratificado por dicha Di
rección General.

Tram itación de la concesión
A rt. 48 Cuando en el recorrido correspondiente al Despa

cho Central o Auxiliar que se pretende establecer no exista 
servicio regular de transporte por carretera, el Ministerio de 
Obras Publicas comunicara a la Empresa ferroviaria la reso
lución que adopte, respecto a considerar el referido servicio 
como exclusivamente afecto al Despacho o como linea, regular 
afluente Transcurridos sesenta días desde la fecha de pro
puesta de creación de Despacho por una Empresa ferroviaria, 
sin que la Administración se pronuncie en la cuestión, se 
entenderá que el servicio ae transporte estará exclusivamente 
afecto ai mismo.

En este ultimo caso, el Ministerio de Obras Públicas fijará 
las condiciones del concurso, previa propuesta de la Empresa 
ferroviaria, y ésta llevará a cabo todas las formalidades dei 
mismo, elevando el expediente, con su propuesta, a dicho Mi- 

‘ nisterio, para ia resolución precedente.
En el caso de que el Ministerio de Obras Públicas acuerde 

el establecimiento de una linea regular de transporte afluente 
ai ferrocarril, que una el Despacho con la estación ferrovia
ria, se adjudicará dicha linea mediante concurso, que se ce
lebrara con sújeción a lo preceptuado en la Ley de Ordena
ción de Transportes Mecánicos por Carretera y en su respec
tivo Reglamento, debiendo figurar entre las condiciones del 
concurso ia obligación ae prestar el servicio del Despacho con 
sujeción a las normas que se hayan fijado por el Ministerio 
de Obras Públicas, previa propuesta de la Empresa ferrovia
ria. En este concurso quedará reservado al ferrocarril el de
recho de tanteo.

Simultaneidad con servicios afluentes
Art. 49. La existencia de un Despacho Central o Auxiliar 

no será obstáculo para que haya entre los mismos puntos un 
servicio análogo por carretera afluente al ferrocarril, sin com
binación con el. y concedido por el Ministerio de Obras Pú
blicas con arreglo a las prescripciones del Reglamento para 
aplicación de la Ley de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera.

Derechos de los concesionarios de líneas regulares
A r t  50. Todos los derechos que sobre los servicios de Des

pachos Centrales o Auxiliares se reconocen en los amemos 
anteriores a los concesionarios de lineas regulares de trans
porte por carretera, se entienden que afectan exclusivamente
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a los que disfruten de servicios de l-a misma clase que los que 
vayan a prestar los Despachos; es decir, de viajeros, con en
cargos o  sin ellos, o de mercancías, según el caso.

DISPOSICIONES ADICIONALES
F r im e i í a .—El desenvolvimiento de la disposición adicional de 

la Ley de Coordinación de ios Transportes Mecánicos Terres
tres, fecha 27 de diciembre de 1947, en cuanto afecta al régimen 
privativo de Alava y Navarra en la materia de que se trata, se 
ajustara a las siguientes oases:

L Las Diputaciones Foraies de Alava y Navarra designarán 
«us respectivas Juntas de Coordinación, que se constituirán ne
cesariamente con las representaciones de los Grupos A), B), C) 
y  D) señalados en el articulo tercero de la Ley.

El Presidente y el Secretario de dichas Juntas serán designa
dos por las Di puta ciones Foraies

Los representantes de los Grupos A) y B) serán designados 
en la forma que ei citado articulo señalai.

II. Las Diputaciones Foraies dictarán las normas reglamen
tarias por las que han de regirse sus Juntas de Coordinación y 
en las cuales serán recogidos ios derechos respectivos que el 
presente Reglamento reconoce a las Empresas ferroviarias y a 
las ele transportes por carretera.

III. Los servicios cuyo recorrido sea por entero dentro de 
ámbito toral, serán clasificados por las Diputaciones de AJava 
y Navarra La clasificación de ios servicios Interprovinciales 
será íácultad de la Administración a la que corresponda mayor 
recorrido.

En cualquier caso, la clasificación se hará con arreglo al sis
tema establecido en el articulo primero de la Ley.

IV. Cuaudo a la propuesta de clasificación formulada por 
las Juntas Foraies de Coordinación se aoompaftara voto par
ticular del representante del grupo A), tendrá éste derecho de 
recurso contra la clasificación propuesta, si ésta es confirmada 
por la respectiva Diputación Foral

La concesión del servicio quedará en suspenso en tanto se 
sustancie el recurso, lo que se hará en los plazos y previos ios 
tramites que se consignen en los Convenios a que se refiere ia 
base VI, ante una Comisión arbitral constituida por un repre
sentante dei Ministerio y otro de la Diputación Foral corres
pondiente. presidida por el Director general de Ferrocarriles, 
3,'ranvias y Transportes por Carretera.

Én todos los demás recursos, se seguirá el procedimiento pre
visto en la base V de la primera disposición amcionai dei Re
glamento para i&; aplicación de la Ley de Ordenación de ios 
Transportes Mecánicos por carretera.

V. La Alta Inspección de todor- los transportes mecánicos 
por carretera en territorio alorado, con su carácter propio y ex
traordinario correspondía en nombre del Estado al ' ' :"^terto 
de Obras Públicas, quien la p1 creerá por intermedio de la Di
rección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

VI. El desarrollo de la materia contenida en las anteriores 
bases, as: como ios tramites a seguir para las demás cuestiones 
que puedan interesar a ambas Administraciones, serán ooieto 
de sendos Convenios- entre el Ministerio de Obras Públicas v las 
Diputaciones Foraies de Alava y Navarra: Convenios aue hâ - 
bran de ponerse en vigor dentro de los sesenta días siguientes 
a la publicación de este Reglamento.

S e g u n d a .— El Ministro de Obras Públicas queda autorizado 
para dictar las disposiciones complementarias que requieran el 
desarrollo y aplicación de los preceptos contenidos en este Re
glamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
P r i m e r a .—En los servicios públicos de transportes por carre

tera existentes en la techa de publicación de: presente Regla
mento que. a reauenmiento de los ferrocarriles en explotación, 
se definan como coincidentes con aquéllos, oodrá establecerse el 
canon de coincidencia a que se refieren ios artículos 25 al 31 del 
presente Reglamento v de acuerdo con las normas de carácter 
general dictadas en la forma que previene el articulo 27, me
diante mutuo convenio entre los interesados, que deberá ser
aprobado por el Ministerio de Obras Públicas.

Las Empresas ferroviarias que no hubieran llegado al acuer
do a que se refiere el párrafo anterior podrán dirigirse ai Mi
nisterio de Obras Públicas, el que adoptará las medidas proce
dentes.

S e g u n d a .— Las Juntas de Coordinación, en el plazo que opor
tunamente se les fije, propondrán la clasificación de las lineas 
de transporte por carretera existentes con arreglo a las normas 
establecidas en los artículos segundo ai cuarto de este Regia* 
mentó.


